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S U M A R I O .
Wm,rt© ofietal»

Ministerio de Fomento:
Leyes ixiclujendo las carreteras que se expresan en el plan 

general de las del Estado.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto autorizando á la Dirección general de Prisio
nes para ejecutar por penados las obras necesarias en el 
Reformatorio de jóvenes de Alcalá de Henares.

Otros de indulto.
Ministerio de 3a Guerra:

Real decreto conmutando por la inmediata de cadena per-* 
petua la pena de muerte impuesta al cabo de la Guardia 
civil Feliciano Herrero Espeso por el delito de ase
sinato.

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.
Otro declarando oficialmente constituida la Cámara agrí

cola de Berja (Almería).
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real orden disponiendo que dos funcionarios designados 
por los Ministerios de Gobernación y Fomento, presidi
dos por el Subsecretario de esta Presidencia, formulen 
un proyecto de Instrucciones reglamentarias que con
duzcan al concertado ejercicio de la única acción sani
taria.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden declarando que no ba lugar á conocer de los 

Reglamentos y tarifas que se propone aplicar la Compa
ñía Madrileña de Almacenes generales de Depósito y 
transportes en la explotación de la Albóndiga.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden nombrando Inspectores auxiliares de primera 

enseñanza á los señores que se expresan.
Ministerio de Fomento:

Real orden declarando caducada la concesión del tranvía 
de Yill&rreal al Grao de Burriana.

Otra aprobando el contador para agua, sistema Kennedy.
Otra aprobatoria del adjunto presupuesto parcial, núm. 1, 

para Ja continuación de los talleres de Mecánica aplica 
da y Máquinas para el manejo, rendimiento y montaje 
de máquinas en la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas.

Otra disponiendo se reconozcan á la Compañía de Teléfo
nos, representada por D. Enrique Parellada Pallás, todos 
los derechos y atribuciones que tiene el Estado por las 
disposiciones vigentes.

Otra referente ¿ cambios de denominación de los contado
res de electricidad aprobados por las Reales órdenes que 
se indican.

Otra disponiendo que el globo dirigible, de invención del 
Ingeniero de Caminos D. Leonardo de Torres Quevedo, 
se denomine «Torras Quevedo», y que se signifique el se
ñalado servicio que con su cooperación ba prestado al 
éxito obtenido en los ensayos de dicho globo por el Ca
pitán de Ingenieros D. Alfredo Kindelán.

AMaí$fr&@ió» sestra!;
H a c ie n d a . —Junta clasificadora de las obligadmes procedentes 

de Ultramar.—Rectificaciones á las relaciones de créditos 
publicadas en la G a c e t a  de los días que se exDresan.

G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Subastas para contratar ei transporte de la correspon
dencia pública.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Avisando á los se
ñores abonados al Teatro Real á fin de que, para dar 
cumplimiento á la cláusula 3.a del pliego de condicio

nes para el arriendo de dicho Teatro, designen la perso
na que ba de representarles en la Comisión inspectora.

Obras inscritas en el Registro general de la propiedad, 
correspondientes al primer trimestre de 1908.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Subastas 
de obras de carreteras.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Andújar*—Anunciando ha

berse acordado por esta Corporación proveer una plaza 
de Médico titular.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Anunciando la  
celebración de segundos concursos para el suministro 
de carros y caballerías para la brigada da conservación 
de caminos y callea del interior y para la brigada do 
conservación de empedrados del interior de esta ciudad.

Alcaldía constitucional de Córdoba.—Subasta para contratar 
el servicio de expendición y cobranza de las cédulas per
sonales en esta capital.

Ayuntamiento constitucional de Cvíedo. — Segunda subasta 
para contratar un empréstito de 570.000 pesetas nomina
les con destino á la pavimentación de varias calles y  
obras complementarias.

Adm!ni8iraoiéfi de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.
Asauneios y Boticia® sfteiales:

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de ¿fcdrid.—Obxervaelc&fls meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

P arte no oficial»
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la R eina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. A los efectos de su conservación y 
repación, queda incluido en el plan general de carrete
ras del Estado el camino vecinal que, partiendo de la 
carretera general de Madrid á Francia por la Junquera 
y pasando por San Fernando de Jarama, termine en 
Mejorada del Campo, concluyendo en el puente ya em
pezado sobre el Jarama.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

YO. EL REY,
El Ministro de Fomento,

ücaawlra.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Heras, en la 
de Muriedas á Bilbao, y pasando por la estación de 
Heras, Gajano y Pontejos, termine en el embarcadero 
de Pontejos.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se observarán 
las prescripciones establecidas por la Instrucción de 
30 de Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes. 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

YQ EL REY.
El Ministro de Fomento,

Aragusio G onzález IBesada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden, prolongación de 
la da Torrijos a Polán, que, partiendo de este último 
pueblo y pasando por Casasbuenas y Mazarambroz, 
termine en el pueblo de Sonseca.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás[disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

XQ EL REYj ,<
El Ministro de Fomento,

A nonato González

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Queda inclui da en el plan general de 
carreteras del Estado, entre las de tercer orden, una 
que partiendo del término de Arbucias, en la carretera 
de Hostalrich á San Hilario, y pasando por Juanet, ter
mine en el kilómetro 9 de la de Santa Coloma de Far- 
nés á la provincial de Yich.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta l9y se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

| Augusto González fiesuda*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

| Artículo 1.° Queda incluida en el plan general de 
| carreteras del Estado, entre hs de tercer orden, la pro

vincial, ya construida en parte, que, [partiendo del lí-
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m ite de la provincia de Teruel y pasando por Vistabeg 
lia y Adzaneta, en la de Castellón, vaya á empalmar en 
la  de Varona con la carretera de Puebla Tornesa á Al- 
bocácer.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrán 
presentes las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocha

YO EL REY
El Ministro <3© Foiftemto,

A u g u s t o  Crwnxálex B e s a d » .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Bey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Siresa, venga á enlazar con la de Hecho á Puente de 
la Reina, provincia de Huesca.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán  las prescripciones que establecen los formularios 
é  Instrucción de 30 de Marzo de 1903.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A u g u s to  G on zá le z  B e sa d a .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Arenas de San Pedro (Avila) y pasando por Poyales del 
Hoyo, termine en Candeleda.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones vigentes en el ramo de Obras 
públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A u g u s to  G on zá le z  B e sa d a .

DON ALFONSO XIH, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Queda incluida en el plan general de ca
rreteras del Estado una que, partiendo del kilóme
tro 52 de la de Cuesta del Espino á Málaga, pasando 
por la estación de Los Zapateros, empalme con la de 
Lucena á Estepa en el kilómetro 10, siga hasta el 76 de 
la de Málaga á Córdoba y termine en Cuevas Bajas.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio á &  mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Aagotto González Heaada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todog les que la presente vieren y entendieren, sa- i

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® La carretera de Falset á Vilella Baja 
• por Gratallops será construida desde la estación de 

Marsá, pasando por Falset á Vilella Baja, con un ramal 
; del puente de esta carretera al pueble de Marsá.
| Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se obser 
f  varán las prescripciones de la Instruoción de 30 de 
|  Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.
| Por tanto:
1 Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
|  Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
¡ militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

¡que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A u g u s to  Gonzsíslez B e s a d a .

|  DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- 
I titución Rey de España;
|  Á todos los que la presante vieren y entendieren, sa- 
I bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
I lo siguiente:
|  Artículo í.° La carretera de Minglanilla á Cañete 
i por Villar del Humo, incluida por la ley de 10 de Julio 
i de 1885 en el plan general de carreteras del Estado, 
|  se entenderá variada en su denominación y trazado én 
| la sigaiente forma: partirá  de Minglanilla, provincia 

de Cuenca, y pasando por La Pesquera, Los Molinillos, 
Enguídanos, Villora y Villar del Humo, term inará en 
Cañete.

Art. 2.° Para el cumplimiento da esta ley se obser
varán Jas prescripciones de la Instrucción de 30 de 

1 Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes, 
i Por tanto:
1 Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefe?, 
i Gobernadores y demás] Autoridades, así civiles como 
i militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
1 que guarden y hagan “guardar, cumplir y ejecutar la 
! presente ley en todas sus parces.
S Dado en San ^Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
I novecientos ocho.
¡ YO EL REY

El Ministro de Fomento,
A u g u s to  G o azáS ez  E e s a d a .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° La carretera de tercer orden del puen-

Ite de Boo, en la de Muriedas á Bilbao á la Calzada, en 
la de Valladolid á Santander, incluida en el plan gene
ral de las de esta provincia, sa prolongará hasta la es
tación de Maliaño, en el ferrocarril de Santander á Bil
bao, y continuará en dicho plan con la denominación 
de Puente Arce á la estación de Maliaño.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

i Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
I militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
i que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
I presente ley en todas sus partes.
8 Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
1 novecientos ocho,
|  YO EL REY
1 El Ministro de Fomento,
1 G o n z á le z  B e s a d a .

| DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons 
I titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa- 
I bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
8 siguiente:
1 Artículo 1.° El trazado de la carretera del Estado, 
8 incluida ya en el plan general, de Espluga de Francolí 

á Flix, se modifica en la sección de Vilella Baja á Flix 
en la forma siguiente: do Vilella Baja por Bisbal de 
Falset, Palma Fiix, Barco de Arriba, entrando en la 
población y terminando en la estación del ferrocarril, 
con un ramal del puente de Cabacés en el río Montsant 
á Vinebre, pasando por Torre del Español; y otro ra
mal de la calzada del mismo río á Cabacés, y otro de

1 Bisbal de Falset á Margalef.
8 Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser-
1 varán las prescripciones de la Instrucción d8 30 de
I Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes, 
f Por tanto:
> Mandamos á todos Jos Tribunales, Justicias, Jefe»,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley -en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A u gu sto  G onzález  B e sad »*

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S  
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar á la Dirección general de Prisio

nes para ejecutar por penados, sin las formalidades 
de subasta pública, las obras necesarias para la am
pliación y aislamiento del departamento de celdas de 
castigo, elevación y distribución de agua y otras en el 
Reformatorio de Jóvenes de Alcalá de Henares, como 
caso comprendido en el núm. 7.° del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852; debiendo imputarse 
el gasto de 36.860 pesetas, á que asciende el presupues
to de dichas obras, al crédito consignado en el capítu
lo 8.°, artículo único, concepto «Obras», del presupues
to vigente del Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALEONSG
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm a d »  Lo§ada .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Crisanto Solloso Hernández en súplica 
de que se le indulte del resto de la pena de un año y 
un día de prisión correccional á que fué condenado por 
la Audiencia de Lugo en causa por delito de lesiones 
graves:

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
la mitad de la condena, observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento, y que la parte per
judicada está conforme con la concesión de la gracia 
impetrada:

V ista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á c risanto Solloso Hernández del 
resto de la pena que le falta por cumplir y que le faé 
impuesta e x la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J ra a u  SDroiaui».

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Angel Carballino García, Manuel Esmo- 
ris  Arcosa, Francisco Novas Martínez y José Collazo 
Berdiñas en súplica de que se les indulte del resto de 
la pena de ua año, ocho meses y veintiún días de pre
sidio correccional á que fueron condenados por la Au- 
Audiencia de la Coruña en causa por delito de falsifi
cación en documento privado:

Teniendo en cuenta el tiempo que llevan los penados 
sufriendo condena, su Mena conducta, las pruebas da 
arrepentimiento que han dado, y que la parte perjudi
cada no se opone á la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por ¡a Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Angel Carballino García, Manuel 
Esmoris Arcosa, Francisco Novas Martínez y José Co
llazo Berdiñas del resto de la pena que les falta por 
cumplir y que les fue impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho,

ALFONSO
El Ministro do Gracia y  Justicia,

J bi&bb A r m a d » .  IL o s& d su

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Pedro Díaz da Antoñana en súplica de 
que se le indulte ó conmute por destierro cd resto de 
la pena de un año, ocho meses y veintiún días de pre
sión correccional á que fué condenado por la Audiencia 
da San Sebastián en causa por delito de denuncia falsa: 

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes del pe 
nado, su avanzada edad y que al denunciar falsamente
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lo hizo consultando previamente á su Letrado, lo cual 
aminora el alcance del delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro, á 
la distancia de 50 kilómetros del punto donde cometió 
el delito, el resto de la pena que le falta por cumplir 
á Pedro Díaz de Antoñana y que le fue impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a n  A rm ad a  L o sad a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
Vista la sentencia dictada por el Consejo Supremo de 

Guerra y Marina en 8 del corriente mes, por la cual, 
revocando la del Consejo de Guerra ordinario celebra
do en Palencia el día 22 de Febrero último, se condena 
á la pena de muerte al cabo de la Guardia civil Feli
ciano Herrero Espeso como autor del delito consuma
do de asesinato;

Vengo en concederle, á propuesta de Mi Consejo de 
Ministros, indulto de la pena de muerte impuesta, Con
mutándosela por la inmediata de cadena perpetua, que
dando subsistentes las accesorias que determina la 
parte dispositiva de la sentencia.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

MINISTERIO DE FOMENTO

7 REALES. DECRETOS
Resultando vacante una plaza de Inspector general 

del Cuerpo de Ingenieros de Minas, Jefe de Adminis
tración de primera clase, por jubilación de D. Mariano 
Zuaznavar;

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en nombrar en ascemo de escala para la re

ferida plaza á D. Enrique Naranjo de la Garza.
Dado en San Sebastián á veintisés de Julio de mil 

novecientos ocho.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Augusto González Pesada.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas, Jefe de Adminis
tración de segunda, por ascenso de D. Enrique Naran
jo de la Garza;

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para la re

ferida vacante á D. Torcuato Jusúe y Fernández.
Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 

novecientos ocho.
ALFONSO

El Ministro de Fomento,
JLiagMst® CroiazáSez 5$esadau

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuepo de Minas, Jefe de Administra
ción de tercera, por ascenso de D. Torcuato Jusúe;

Á propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en nombrar para la referida vacante, en as

censo de escala, á D. Tomás Tinturé y Molíns.
Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio da mil 

novecientos ocho.
ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase, Jefe de Administración de cuarta, por 
ascenso de D. Tomás Tinturé;

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en nombrar para la referida vacante, en as

censo de escala, á D. Eusebio Sánchez Lozano.
Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 

novecientos ocho.
ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada.

Vista la instancia de la Cámara Agrícola de Berja (Al
mería) en solicitud de que se la reconozca oficialmente 
constituida:

Visto el Reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.® del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara Agrícola.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

Augusto González Besada.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmos. Sres.: Vistas las Reales órdenes del Minis

terio de Fomento dirigidas á esta Presidencia en 30 de 
Mayo y 1.° de Junio últimos, con los documentos á ellas 
anejos:

Vista la Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 6 del corriente, con la cual remitió los anteceden
tes reclamados por esta Presidencia en 13 de Junio: 

Considerando que la organización legal y reglamen
taria de los servicios de Sanidad interior y exterior, 
bajo la dependencia del Ministerio de la Gobernación, 
abarca positivamente y debe abarcar la acción guber
nativa y administrativa, encaminada á preservar la sa
lud y combatir las enfermedades y los contagios, que 
tienen indisoluble conexión con la salud humana: 

Considerando que el Real decreto de 25 de Octubre 
último, refrendado por el Ministro de Fomento, sin 
pugnar contra la competencia de la dicha organización 
de Sanidad, atendió á la prosperidad de uno de los ele
mentos de la economía nacional, importantísimo como 
es la riqueza pequaria, estableciendo la Inspección de 
Higiene pecuaria y asignándole por cometido en los 
artículos 33 y siguientes «vigilar el exacto cumpli
miento de las disposiciones emanadas de las Inspeccio
nes generales de Sanidad del Ministerio de la Gober
nación, de acuerdo con los funcionarios dependientes 
de dichas Inspecciones, y de las que para aplicación de 
las mismas se dicten por el Ministerio de Fomento»; de 
modo que al Inspector Jefe incumbe vigilar el cum
plimiento de las dichas disposiciones de uno ú otro ori
gen, proponer la adopción de las medidas conducentes 
á asegurar la salud de los ganados y celar la acción de 
sus subordinados:

Considerando que los conflictos, las dificultades y 
quejas que sobrevinieron y motivan ahora la interven
ción de esta Presidencia, no dimanan de verdadera in
compatibilidad entre la Inspección recién constituida, 
bajo la dependencia del Ministro de Fomento, y la inte
gridad de sustancia y'organización y de organización 
de los servicios sanitarios, á cuya cabeza funciona el 
Real Consejo de Sanidad, sino que tomaron ocasión en 
la carencia de instrucciones y reglas concertadas para 
ordenar la cooperación que unos y otros Institutos ad
ministrativos han de prestar para el buen servicio de 
Sanidad ó higiene, en aquella parte del servicio mismo 
que atañe á ganados y animales domésticos;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
dos funcionarios, respectivamente designados por los 
Ministros de Gobernación y de Fomento, presididos 
por el Subsecretario de esta Presidencia, formulen á la 
mayor brevedad, para someterlo á la aprobación com
petente, el proyecto de instrucciones reglamentarias 
que conduzcan al concertado ejercicio de la única acción 
sanitaria en que cooperan las dependendencias de los 
mentados Ministerios.

De Real orden lo digo á V. EE. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. EE. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1908.

A. MAURA
Excmos. Sres. Ministro de la Gobernación, Fomento y 

Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este Ministerio por la 

Compañía Madrileña de Almacenes generales de Depó
sito y Transportes, concesionaria de la Alhóndiga, so
licitando se aprueben los Reglamentos y tarifas que se 
propone aplicar en la explotación del establecimiento: 

Resultando que en los ejemplares impresos que acom
paña se inserta el Reglamento de servicios generales 
para el régimen de la Alhóndiga aprobado por este 
Ministerio en 18 de Julio de 1906 y el Reglamento y

tarifa general redactado por dicha Compañía, así coma 
ocho tarifas especiales:

Considerando que ya por este Ministerio, en 18 da 
Julio de 1906, se aprobaron los Reglamentos de servi
cios generales y de higiene para la edificación é insta
lación de la Alhóndiga, únicos que la Administrecióa 
tenía el deber de formular, quedando cumplidas en esta 
parte las prescripciones que regulan la concesión da 
dicho establecimiento:

Considerando que el último párrafo del art. 12 del 
Real decreto de 20 de Noviembre de 1885 dispone qua 
el régimen interior de la Alhóndiga y de sus transac
ciones se establecerá libremente por el concesionario, 
con independencia de la Administración pública, y el 
Reglamento y tarifa general de explotación que presen
ta la Compañía está inspirado y se ha redactado en 
uso de las facultades que el repetido artículo otorga al 
concesionario, y, por lo tanto, no cabe que esie Minis
terio examine y apruebe un Reglamento que debe for
mularse con independencia de la Administración pu
blica;

La Sección entiende que procede declarar que no ha 
lugar á conocer de los citados Reglamentos y tarifa, 
por haberlo redactado la Compañía concesionaria usan
do de las facultades que le concede el art. 12 del Real 
decreto de 20 de Noviembre de 1885.

De Real orden lo digo á V. E. para su conooimienta 
y el de la expresa Compañía. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Julio de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Tribunal de opo

siciones á las plazas de Inspectores auxiliares, y de 
ácuerdo con el dictamen del Consejo de Instrucción 
pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.® Que se nombre Inspectores auxiliares de pri

mera enseñanza, con el número de orden propuesto 
por el Tribunal, á los Sres. D. Darío Caramés Ruzt 
D. Serafín Montalvo Sanz, D. Francisco Carrillo Gue
rrero, D. Emilio Moreno Calvete, D. Luis Alvarez San- 
tullano, D. Manuel Martín Chacón, D. Juan López Ta- 
mayo, D. Antonio Alonso Pérez, D. Eulalio Escudero 
y Esteban y D. Manuel Jubero Fernández.

2.° Que los Sres. D. Ricardo Llacer Botella, D. Ma
nuel Rueda y González, D. Agustín Nogués y Sardá, 
D. Andrés Roco Farones y D. Natalio Ucray Jáuregui, 
números 11, 12, 13, 14 y 15 de la propuesta del Tribu
nal clasificador, por orden de mérito, constituirán el 
escalafón de aspirantes á Inspectores auxiliares, con 
opción á ocupar las vacantes correspondientes, confor
me á lo preceptuado en el art. 1.° del Real decreto de 
18 de Noviembre de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de eaducidad de la 

concesión del tranvía movido por fuerza animal de Vi- 
llarreal al Grao de Burriana, con un ramal de enlace en 
la estación de este último nombre con el ferrocarril de 
Almansa á Valencia y Tarragona;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), por Real orden de esta fecha, 
y de conformidad con los dictámenes emitidos por ei 
Consejo de Obras públicas y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, ha tenido á bien declarar la ca
ducidad de la concesión del mencionado tranvía, de 
acuerdo con lo prevenido en el apartado 2.° del art. 15 
del pliego de condiciones particulares que rige su con
cesión, y con las consecuencias que se derivan de los 
artículos 38 al 42 de la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877.

De Real orden lo comunico á V. I. á los efectos que 
procedan. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 
13 de Julio de 1908.

BESA DI
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Resultando que por conducto del Delega
do Regio de Industria y Comercio de Madrid presenta 
D. Juan William Ohisholm, en representación y con 
poder de los Sres. Glenfield et Kemudy Limited, do-»
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mieiliados en Kilmarnoch (Escocia), las Memorias des
criptivas y planos del contador para agua, sistema 
Kennedy, y el informe de los Ingenieros Verificadores 
de contadores para agua de Madrid, solicitando su 
aprobación:

Resultando que de las pruebas á que ha sido some
tido el aparato, así como cLi examen de sus condicio
nes, ha merecido de la Verificación dictamen favorable, 
con cuyo parecer esta da acuerdo el Ingeniero de Mi
nas afecto al Negociado de Industria, Trabajo y Co
mercio:

Considerando que dicho contador reúne las condi
ciones exigidas per las las tracciones reglamentarias 
vigentes:

Vistos los artículos 21 el 28 da las mismas Instruc
ciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
contador para agua, sistema Kennedy, que solicita Don 
Juan William Chisholm, en representación de los se-* 
ñores Glenfield et Kennedy Limited, debiendo devol
verse á dicho señor un ejemplar de la Memoria y pla
nos, con la correspondiente nota de aprobación, con 
la obligación de dar cumplimiento á lo preceptuado en 
el art. 28 de las Instrucciones reglamentarias de 22 de 
Febrero de 1907, y al mismo tiempo remitir un mode
lo del contador á la Escuela de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, de analogía con lo dispuesto 
para los de electricidad y gas en la Real orden de 31 de 
Diciemb re da 1906, y que esta resolución, con la forma 
de verificación y comprobación de los aparatos de este 
sistema, sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

V erific ac ió n  y  com probación  de los contadores  
p a ra  agu a  del sistem a K enn edy .

Primero. Los tipos que comprende esta aprobación, son:

Número. Calibre. Rendimiento.

00 6 milímetros. 2.700
0 10 » 4.500
1 13 » 6.150

02 20 » 11.250
2 25 »  18.000
3 38 s> 33.750
4 50 » 45.000
5 15 3> 81.000
6 100 > 144.000
7 125 * 225.000
8 150 »  3 ’ 5 .000
9 200 » 450.000

Sr* gira do. Los Lt.bo; i Jar les  par-a la verificación de los 
oro.:: perT-riocún üí sHtecoa Kennedy, con?, taran:

I o Dr une 6 tuos depósitos do ?gua de 500 litros de capa
cidad, por lo menos, situados c&da ano de ellos & d is t o c ia  y 
con v o l é a t e  altura, ó de a-jarato* n e f a r i o s  para dar á 
Ja co v.-ienttí 1? q ai da p re dones comprendidas entre un metro 
y srn-a f.ttrjó>ft¡r&s.

2.° D-í las tuberías y llaves necesarias psra efectuar las- 
ver  id car jones de los con talo res dasde un gas so de dos litros 
por bors hasta « i  de 24 000 litros por hora.

3 o De cánulas a forado ••'■as de dos litros de gasto por hora 
á i5 litros de. gasto, también por hora.

4.° l )ó  un recipiente por lo inanes de 400 litros de capa
cidad para recibir Y cubicar- el agua, después de haber pasa
do por el c o i i t v K r  que so vmifíes , con su correspondiente 
es ?jua. vertical graduada en litros.

5.° Uua h.mha hidráulica y los manómetros necesarios.
6.° Utiles y m&terule* B e c a r i o s  para ]& colocación da 

Jos con ta i  o res durante la verif icación y para poder est&oi- 
par en ios que resulten legales el sello ó punzón ás que es 
depositar];- el Verificador

Tercero. Lo<  Ve rifles* do re.y. con exHcto conocimiento del 
sistema y da su rú:üeionamiento, h^rán un detenido recono
cí míen?» de los cuntid  o re:; quo v iv a n  á ensayar para ce rdo  • 
rar.sft de su buena fabricación, el que será más escrupuloso 

los ret imdüs de las instalaciones después de algún t iem
po de Shrvido y en ios n-p?^ ados.

rfa cok-cara el contador sobre el b:?neo do ensayos y hará 
la pmmoa <iv. :bn p e - í r ¡  Yíhnto r.t'u» con. la bom 
b& hidráulica hasta, ja presión iutei-ior de 15 atmósferas; si 
el con te cor permanece estanco, seguirá las diucas operacio
nes; si no, lo desechará para ser ajustado. Hbmá las pruebas 
de sen -i bi i i 4 a i á que so re3ere el art. 31 de las Instruccio
nes regimentaos, usando las ciiiuh.s aforad oras de gastos 
iguales, cumulo más, á los jumeados en aquél y correspon
dientes a'. rendí txd en d contador que se ensaya. E?t& 
prueba se cu o.?Aderar.i como buena cuando el contador fun
ciona á Ies expresados gasto, siendo desechado en cuso con
trario.

Para k s  prueban de exactitud á que se refieren los artícu
los 32 y 33 hv-á fnn rúon&r el e*. nsauor n gastos inferiores á 
medio litro por mu-uto. comprendidos entre medio l itro  y 
un lurvf y mayores dn un litro, usando las cánulas s forado
ras eo'T >p i 6 i er.-t <o-; si les errores crstsii d e r Y o  de ios 3 i mi - 
tes fijados *-n di ches artículos, conceptué ra los con t.a «dores 
Dueños esta* p: cubas.

**«*•» ‘H dpi Krt. 34, ó ses para rend im ien to  superiores á 
3 000 it o- 1 s bit*** íunrdoy,?vr á plena adnndón, usando tu 
Pos ce s'\ ida d-p igur*.} 'calibre ai a?] contador; el e rro r  en 
este (“h<»* e-.txrá comprendido entre, los limites fijados en 
a q«• é ’ .

S<‘ t/ <1ns t o  pruebas ar.h-rieres Imn si i o favorables al con- ; 
t&dor. -;ueda precederse ?.] put* zonaje

Cuarto. L " * o pe raciones de veritir-aeión á q uo han d « so- 
nutpr- r- !( s c o n d e  sistema colorados ¡m Jos ao- 

os t !‘-«s ''-í.-r̂ s v que no v? a y a n vnfrjdo coJT;.-
p oí»» • o -i ei. í «í: h-. r* o. -- . c • b:- - mismas antas expresa-
o »* ,  u n nó s. ¡H . ”“>s!ón ntd u «•% i oei ;:gu>i «n sque-i fugar. ■ 

Kr » , s c  - • /, pa;>. 1̂  'i^'erudrn:C5Órj del agua ponsuraida y

i comparación con las indicaciones del contador, se usará uns 
| medida de capacidad de un hectolitro, con su escala exte-

Irior graduada en litros y medios litros.
Quinto. Las cper&tiones quo constituirán la comproba

ción que debe ejecutarse en los domicilios de los consumido
res de contadores aprobados y ponzoñados en Laboratorio, 

| se reducen &1 reconocimiento de ios precintos y sellos pues- 
¡| tos por el Verificador en aquél, y hacer p w .r  las veces que 
i  juague conveniente 100 litros á la presión natural del agua en 
1 el lusrar de la experiencia, y ver si los errores están dentro 
1 da los límites de tolerancia; si no lo estáu, ó d fieuitades de 
| cualquier clase to  -permitieran hacer t o  operaciones ele 
| modo qu« el Verificador 0̂ convenza de. la bondad dd  apara- 
K t.o, se levantará el contador de la instalación y se llevará al 
*j Laboratorio para hacer las operaciones con toda escrúpulo* 
| sidad.
I Sífxvo. Les sellos y precintos que deberán colocarse son: 
j un sello de lacre sobre cada uno de los tornillos de unión del 
1 cuerpo superior del contador y la caja que cierra el mecanis- 
! mo de registro, y además cuanto» el Verificador juzgue con- 
| venientes para asegurar la fijeza y posición relativa de lós 
j órganos que puedan ser utilízanos para acelerar ó retrasar su 

buen funcionamiento.

Ilmo. Sr.: En vista de lo manifestado por el Director 
de la Escuela especial de Ingenieros de Minas en 7 de 
corriente;

1 S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien aprobar e 
f adjunte presupuesto parcial, núm. 1, para la continua

ción de los talleres de Mecánica aplicada y Máquina* 
para el manejo, rendimiento y montaje de máquinas 
en que han de hacer las prácticas reglamentarias lo* 
alumnos de la citada Escuela, con arreglo al art. 1( 
del Reglamento de la misma, cuyo importe de 22.17C 
pesetas habrán de aplicarse á justificar al capítulo 6.°. 
artículo 5.°, concepto 12, del presupuesto^vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos

! años. Madrid 22 de Julio de 1908. 
j BESADA
| Sr. Director general de ¡¡Agricultura, Industria y Co

mercio.

S£*©taela& espe©Is&3 d® fitó^eisslen*©» «fi© l&ffi&s&Sf

P resupuesto  parc ia l, núm . 1, de los ta lleres  p a ra  el 
m anejo  de m áquinas, m edidas, rendim ien tos y  m on 
taje.

Pesetas.

Por una máquina d e  machihembrar, con cuchillas
y cilindro d e  ranuras, con eorrea . ....................... 3.500

Por una máquina fie taladrar, rápida, cuya v e l oG i -
dad pus o a regularla con preekdÓ£  .......   1.760

Por una máquioa do » serrar metales e n  f n o, con 
mesa giratoria y provista do tornillo paralelo de
m ordaza...............................  2,750

Por un torno paralele que sirve para roscar, cilin -
¡ drar y refrent&r       ............................................. 3.800
| Por una máquina de cortar á in gk te ........................  1.670
i Por una máquina de ? filor brocas...........................    350

Por una máquina de cepillar por dos caras ó de c a 
lib ra r.....................................‘................. v.................  1.550

Por una máquina de aserrar madera de cinta sin ñn 
ds un metro de diámetro, volante y portasiena.,. 1.250

Por una m ácuin» de alisar v takdrsr, con t:abeza
fija  t ...............................   2.8Q0

Por una máquina de taladrar rí.duJ . .......   2.740

T o t a l , ............................................................    22.170

Asciende este presupuesto á la cantidad de v e in t id ó s  m i l  
c i a d o  s e t en ta  p e s e ta s .

Madrid 7 de Julio de 1908. ==E1 Director, Perfecto María 
CP ero encía.™ Aprobado por Real orden d?¡ esta fecha.=M a- 
drid 22 de Julio de 1908.™Besada.

Formalizado el contrato de la Compañía de Teléfo
nos, representada por su Director D. Enrique Parellada 
Pallás, para la construcción de la red telefónica inter
nacional con Francia, las interurbanas del Noroeste y 
Sud y la ampliación de la del Nordeste, declarado de 
Ínteres nacional este servicio, según la ley de 23 de Oc
tubre de 1907, y subrogados en favor de la Compañía 
los derechos y atribuciones del Estado en esta clase de 
obras, según sus respectivos contratos, aprobados en 
Consejo de Ministros;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
se reconozcan á esta Compañía todos los derechos y 
atribuciones que tieae el Estado por las disposiciones 
vigentes, y se le den por las dependencias de este Mi
nisterio de Fomento tedas las facilidades y auxilios que 
requiere tan importante servicio.

Lo que de Rmí orden comunico í  Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos añofc. Madrid 23 de Julio do 1808.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Examinadas las dos instancias que pre
sentan con esfca fecha D. Guillermo Zimnosek, Admi
nistrador Delegado, y D.‘ Alberto Oettli, Director Ge
rente de la Siemens Bchuekent, Compañía anónima 
Española de Electricidad, referentes, la primera, a los 
sentadores aprobados por Real orden de 26 de Diciem
bre de 1907, y la segunda, á los aprobados por Real 
3rden d9 3 de Julio de 1901 y 31 de Diciembre de 1907: 

Resultando que de sus manifestaciones se despren- 
ie respecto á los primeros que dentro del. tipo del con

Excmo. Sr.: Enterado del éxito satisfactorio obteni
do en los ensayos do! globo dirigible, de invención del 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Leonardo 
de Torres Quevedo, así como do la cooperación que en 
dichos ensayos viene prestando el Capitán de Ingenie
ros D. Alfredo Kindelán, y considerando la convenien
cia do que desde luego se designe á dicho globo con el 
nombre del inventor que ha llevado á la práctica el re
sultado de sus estudios y do su competencia en íyu im
portante invento;

De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se designe y denomine el globo de que se trata con el 
nombre de su inventor, «Torres Quevedo», y que se 
signifique á V, E. el señalado servicio que con su 
cooperación ha prestado pitra el éxito do los trabajos 
y ensayes correspondientes el Capitán de Ingenieros 
D. Alfredo Kindeláa.

Lo qua de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, debiendo publicarse la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id . Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Julio de 1908.

A. G. BESADA
Sr. Ministro de la Guerra.

tador W2, ya aprobado, desea que se establezcan para 
los de corriente alterna monofásicas les designaciones 
W2B y W2, según que tengan soporte fijo ó imán de 
cambio, y qu8 el contador W10 no sufra alteración en 
su denominación. Respecto á los segundos, desea se 
incluyan en 3a aprobación los contadores ZGK y ZcW 
ó sean los tipos GK y GW, ya aprobados, en combina
ción con un integrador de doble tarifa y reloj conmu
tador:

Resultando que como quiera que las vigentes las- 
trucciones reglamentarias para el servicio de verifica
ción de contadores eléctricos de 8 de Junio de 1906 
exigen el estudio y aprobación de cada nuevo sistema 
de contadores que se ofrezcan al público, con todos los 
requisitos que en su capítulo 2.° se establecen: 

Resultando que los lagenieros Verificadores oficia
les proponen que se acceda á lo solicitado: 

Considerando que en el caso presante no se trata de 
un nuevo sistema de contadores, sino do designar con 
anotaciones distintos modelos ya aprobados, sin que 
esta diferencia afecte para nada á ninguno de los ele
mentos esenciales de los sistemas aprobados;

8. M. el R e y  (Q. D, G.) ha tenido á bi9n aprobar los 
cambios de denominación citados, entendiéndose, por 
tanto, que las Reales órdenes de que más arriba se hace 
mención deben modificarse en el sentido siguiente: 

Real orden de 26 de Diciembre de 1807.—En lo suce
sivo, estos contadores se designarán con las denomina
ciones W2, W2B, W2BD, W2d y W10.

Real orden de 3 de Jimio de 1901 y 3Í de Diciembre 
de 1907.—En lo sucesivo, estos contadores se designa
rán oon las letras GB, GK, ZGK, GW y ZGW, según 
los casos y aplicaciones que se detallan anteriormente, 
sin que esse cambio de denominación les autorice á in
troducir la más pequeña variación que afecte á cual
quiera de los elementos que caracterizan á los sistemas 
aprobados en dichas Reales órdenes, y que esta reso
lución sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. 
Madrid 26 de Julio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co« 

m ercio.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
M INISTERIO DE HACIENDA

Junta C lasificadora de las obligaciones 
procedentes de U ltram ar.

Secretaría .
En 1» Gaceta de  Ma d e id  correspondiente al día 9 de Abril 

último aparece publicada la relación núm. 629, forroada por 
la Dirección general de la Deuda, con un crédito importan* 
t« L112 ‘50 pesetas á favor de D. Ju?m Balboa Domínguez; J  
siendo el verdadero nombre del interesado el de Jesús, se rec‘ 
tífica en e?t« sentido para los efectos consiguientes.

Madrid 28 de Juño de 1908.~E 1  Secretario, José de la Con* 
c lia .= Y .° B °” E1 Presidente, Espada,*

En la Gaceta de M adeid correspondiente al día 14 áel 
tual aparece publicada k  relación núm. 322, formad» por la 
Dirección general de H  Deuda, con un e r é i i t o  importante 
730‘25 pesetas á favor de D 5a Macaría A^cántara y^Tusebio; 
y siendo el verdadero segundo apellido el de Eusebío, queda 
rectificado et¿ este sentido rara ios afectos consiguientes.

Madrid 28 de Jubo d* 1908 Secretario, José de laCoU” 
c h s .= Y .°  B ° ~  f í ‘ Presidente, Espada.
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s
C orreos.

Sección 2.a—Negociado 8,°
Debiendo proccderse á la celebración de subasta para 

contratar el transporte de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas ó  automóvil desde la oficina del 
ramo de Toro á su estación férrea, bajo el tipo máximo de 
750 ¡pesetas anuales y demás condiciones del pliego que esta 
de manifiesto en la Administración principal! de Zamora y 
estafeta de Toro, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo l.Q del título 2.Q del Reglamento  ̂para  ̂el régimen 
y servicio del ramo de Cojrreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 1 1 .a clase, que se presenten en dichas 
Administraciones, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
Ja Real1 orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 27 de Agosto, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la AdiUims- 
principal de Zamora el día l.Q de Septiembre próximo, a laS
once horas. . _  . ~

Madrid 27 de Julio de 1908 —El' Director general, Or-
tuño. .

'Modelo de proposición .
D F. de T., natural d e  , vecino de..;.., según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde   á .... , y viceversa, por el
precio d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño- á eiia por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado e n   la fianza d e ....
pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) S 3499

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del 
ramo 'de Teruel á Su estación férrea, bajo el tipo- máximo 
de 1.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Aminitración principal, y con 
arreglo á lo  preceptuado el capítulo l.Q ,dol. titulo 2.2 del 
Regíamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos v modificaciones introducidas por Real decreto de 
21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicha Administración, pre
vio cumplimiento ele lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 27 de Agosto, á las diez y siete horas, y 
eme la moer tura de pliegos tendrá lugar en la Admimstia- 
ción principal de Teruel el día 1.2 de Septiembre próximo, 
á las once horas.

Madrid 27 de Julio de 1908.—El Director general, Ur-
tuño. w

M odelo de proposición .
D. F. de T., natural d e  , vecino de...... según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción de i correo diario desde   á .... , y viceversa, por el
precio d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño Yi elía por separado la cédula personal }r la carta de
pago que acredita haber depositado e n   la fianza d e ....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—35G0

Debiendo proccderse á la celebración de subasta para 
contratar el iransporíe de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro" ruedas ó automóvil desde la oficina del 
ramo ele Zamora á Su estación férrea, bajo el tipo máximo 
de 2.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Administración principal de 
Zamora, y con arreglo á lo preceptuado en cl̂  capí
tulo I .2 ¿leí título 2.2 del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos y modificaciones inti. o- 
ducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 1 1 .a clase, que se presencien 
en dicha Administración, previo  ̂cumplimiento de l’o pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1901, hasta el día 27 de Agosto, á las diez 
y siete horas, y que la apertura ele pliegos tendrá lugar 
en la Administración principal de Zamora el día 1.2 de 
Septiembre próximo, á las once horas.

Madrid 27 de Julio de 1908.—El Director general, Or- 
tuño.

M odelo de proposición .
D. F. de T., natural d e ...... vecino de...... según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde   á .... , y viceversa, por el
precio de ....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado porcia Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño "á ella por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado e n   la fianza d e ....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—3501

Debiendo procederse á la celebración de _ subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia publica en 
carruaje do cuatro ruedas ó automóvil desde la estación 
férrea de Ontancda á la oficina del ramo de Vega de Fas, 
bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en la Admi
nistración principal de Santander, y con arreglo1 á lo 
preceptuado en el capítulo l.Q del título 2.2 del Regla- 
tneñto piaría’ el régimen y servicio del ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a idaJse, que se presenten en dicha Administración, previo 
cuimpilimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta 
el día 27 de Agoisto, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la Administración 
principia! de Santander el día 1.2 de Septiembre próximo, 
á t e  once horas.

Madrid 27 de Julio de 1908.—El Director general, Or- 
tuño.

M odelo de proposición .
D. F. de T., natuilal de .... , vecino de ...... según cédu

la personal núm , se. obliga á desempeñar La conduc
ción del c¡orreo; diario desde ....  á...... , y viceversa, ppr el

priecio de ....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, aconi- 
jpjañoj á ella por separado la cédula personal y la carta de
piagoi que acredita haber depositado en ....  la ñanza de......
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—3502

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

ANUNCIO
A  fin da dar cumplimiento á Ja cláusula 3 a del pliego de 

condiciones para ei arrtfnúamuoatjv del Teatro Real, se avisa 
á los señorea abonados para que. en el pUzo de un mea renal- 
t&xx á este Ministerio, bajo sobre, ía  candidatura designando 
la persona que ha de representarles en la Comisión inspec
tora*

Madrid 23 de Julio de 1908.— El Subsecretario, Silió.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.

REGISTRO GENERAL DTi LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Obras inscritas en el Registro general, correspondientes al primer 

trimestre del año 1908 (1).
(Conclusión).

30.140.—Da venganza.—Segunda piarte de El corsario 
negro.—Novela de aventuran, por Emilio Salgari.—Ver
sión castellana.

Madrid.—Iirip!. y estereotip. de Ricardo^ Fe.—1908.—8.2 
con 253 piágjs. y 1 de índ. (18.020.)

30.141.—La perla roja,—Novela de aventuras, por Emi
lio Salglari.— iVersió(n (pastellana.

Madrid.—Impi. de Arróyave y G onzález.— 1907.—8.2 co n  
221 págs. y 1 de índ (18.021.)

30.142.—Los pescadores de perlas.— Segunda parte de La 
pieria roja.—Novela de aventuras, por Emilio Salgará— 
Versión castellana. •

Madrid.—Imp. de Arróyave y González.—1907.—8.2 con 
186 págs. y 2 de conclusión e ind., (18.022.)

30.143.—Germana, por Edniúndo' About.—Versión cas
tellana. 'R. v „

Madrid.—Imp. de Arróyave y -González.—8.2 con 228 pa
ginas. y 2 de epílogo é índ. (18.023.)

30.144 —Anuario do la Nobleza de España.—1908.—Por 
D. Francisco Fernández de Bethencourt.

Madrid.— Est. tip. de Fortaniet.—1908.—8.2 men. con 376 
págs. y íotoiip. (18.024.)

30.145 —Miserere mei Deus.—Psahnus L. nunc sex nunc 
quatuor et soíís vocibus omatus gregorianis etiam modulis 
interposiüs, por D. Vicente Goicoechea y Errastp

Bilbao.—Lazcano y Mar.—1908.—Fol. con 11 págs. y
pork (251.)

30.146. — Christus fachas est. — Ad tiidum Hebdómadas 
Sanctae Antiphona quinqué vocibus inacqualibus, por Don 
Vicente Goicoechea y Errasti.

Bilbao.—Lazcano y Mar. — 190o.—Fol. con 3 págs. y
port. (252.)

30 147.—Missa, pro Domiriicis Adventus et Quadragesimae 
ad IV voces inaequales, por D. Vicente Goicoechea. y Errasti 

Bilbao,—Lazcano y Mar.—1908.—Fol. con 10 págs. }
port. (253.)

30.148.—Ave María ad IV voces aequales organo co-
mitante, por D. Vicente Goicoechea y Errasti.

Bilbao. — Lazcano y Mar. — 1908.—Fol. con 5 págs. 3 
port. (254.)

30.149.—Vista del Monasterio de Montserrat (Cataluña) 
por D. José Boixadera Ponsa.

Barcelona.—Establ. de José Boixadera.—1908.—Una hoje 
de 22 por 60 cm. (6.559.)

30.150.—El ladrón. (Le Voleur).—Comedia en tres acloí 
y en prosa, por Mr. Henry Bcrnstein.—Trad. por D. Fer
nando Díaz de Mendoza.

Ejemplar manuscrito1.—Fol. men. con 83 hojas el ‘acto l.Q 
50 el 2.2 y 40 el 3.2 (18.025.)

30.151.—Educación.—Estudio dramático en dos actos, er 
prosa, original de D. José Jiménez Ferrero.

Sevilla.—Tip. Revista de Tribunales.—1908.—8.Q con 71
págs. (731.)

30.152.—Crit ele Llibertai.—Monolcch dramaiieh en pro 
sa, original de D. Bernabé Martí y Boíarull.

Tarragona.—Tip. de Francisco Sugrañes.—1908.—8.2 may 
con 14 "págs. sin numerar. (115.)

30.153.—Resumen de Geografía especial de España, pan 
uso de los Institutos generales y técnicos, por D. Juai 
Llopis Gálvez.

Palma de Mallorca.—Tip de Francisco Soler Prats.- 
1907.—8.2 con 256 págs. (147.)

30.154.—La educación racional de la Memoria: (Psico 
logia Experimental Aplicada).—Observaciones teórico-prác 
ticas dedicadas á los Pedagogos y Profesores, Estudian
tes, Conferencistas, Actores , por Edgar Foster, M. A .-
Trad. p-or José A Munat, seudónimo de D. Juan Mateo < 
y arreglado por el Traductor.

Barcelona.—Imp. de Pedro Ortega.—1908.—8.2 con 10 
págs. (6.561.)

30.155.—Lecciones do Geografía Comercial y Estadís 
tica.—Estadística de la producción y consumo y medio 
de transporte y comunicación é Historia del Comercie 
por D. Miguel Marcos Lorenzo.

Valladolid.—Establ Tipt de F. Santarcn Madrazo.—1901 
4.Q con 208 págs y 2 de índ. (255.)

Madrid 23 de Junio de 1908.—El Jefe del Registre

MINISTERIO BE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s
Carreteras.

En virtud de  lo  dispuesto por Real orden de 2 de Julio 
de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo meís de Agosto, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para reparación 
de la carretera de Granada á Motril, kilómetros 9 al 19, 
provincia de Granada, cuyo presupuesto de contrata es 
de 131.631 pesetas 11 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de Obras públicas, situa-

(1) Véase la  G a c e ta  de ayer.

da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; 
hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de. 
Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y  
siete del día 17 de Agosto próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
en papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjun
to* modelo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta será1 
de 1.320 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al1 tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
ei documento que acredite haber realizado el depósito, 
del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, Se procederá en el acto á un porteo entre las 
mismas.

Madrid 21 de Julio de 1908.—El Director general, R. Am 
drade.

'Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .... , según cédula personal nú-

Uiero .... , enterado del anuncio publicado con fecha 21
de Julio último, y de las condiciones y requisitos que 
Se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra para reparación de la carretera ue Gra
nada á Motril, kilómetros 9 al 19, provincia de; Granada, 
Sê  compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y (llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 110 se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el proponen te á la eje
cución de las obras, así como toda aquella en que se añada; 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3506

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Julio 
de 1907, esta Dirección general ha señalado, el día 22 del 
próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para reparación 
de la carretera de Granada á Motril, kilómetros 3 al 8, 
provincia de Granada, cuyo presupuesto de contrata es 
de 126.484 pesetas 99 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
La Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupia el Ministerio de Fomento, hallándose de mani
fiesto, piara conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde ei día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 17 de Agoísio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,- 
en papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose, al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía piara tomar parte en la subasta será 
de 1.270 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego' 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
igualéis, se prooederá en el acto á un sorteo entre las mismas.’

Madrid 21 de Julio de 1908.—El Director general, R. An-: 
drade.

M odelo de proposición.
D. N. N., vecino de .... , según cédula personal minie-

ro _......, enterado del anuncio publicado con fecha 21 de
Julio último, y de las condiciones y requisitos que se.
exigen para la adjudicación en pública subasta de los
acopio's de piedra para reparación de la carretera de Gra
nada á Motril, kilómetros 3 al 8, provincia de Grana
da, (se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados re-; 
quisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aqm la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 110 se exprese deter
minadamente la cantidad, en peseta^ y céntimos, escrita1 
en letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, así como toda aquella en que se añada’ 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3507.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento c o n s t itu c io n a l d e  A n d ú ja r
3 'D. Gabriel (M iz Cozaya, Alcalde Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento constitucional d* esta ciudad.

Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento que tengo el ho
nor presidir tiene acordado que sa provea una plaza de 
Médico titular do esta ciudad, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

La provisión se hará por concurso y dentro de los requisi
tos legales, puliendo los aspirantes presentar sus solicitu
des dentro de los treinta días, á contar desde la aparición de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de  
Madrid.

Andúj&r 20 de Julio de I908.=G&briel Qríiz Cozaya.=An
tonio Garzón. X — 1307

Ayuntamiento constitucional d e  B arcelona
En virtud d é l o  acordado por eiste Ayuntamiento y Junta 

municipal de Vocales asociados, se anuncia la celebración 
de uln (segundo concurso, por haber quedado desierto el 
primero, para el suministro de carros y caballerías parp 
la brigada de conservación de caminos y calles del in
terior de esta ciudad, con sujeción ai plegó de condicio^ 
jiejs? que abajo se inserta. , , , , j
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Condiciones especiales, facultativas y económicas que deberán regir 
en el concurso para el suministro de los carros y rodillos compre
sores para los trabajos de conservación de caminos y calles del 
interior de esta ciudad.

Condiciones facultativas.
C o n d ic ió n  1 .a m

Objeto del concurso 
El objeto del concurso es poner á disposición del Ex

celentísimo Ayuntamiento los carros, caballerías, conduc
tores y rodillos compresores cpie le pida Ja Inspección fa
cultativa para los  trabajos de conservación que, con la 
brigada destinada al efecto, se hacen en los caminos y 
calles afirmadas del interior de esta ciudad, sujetándose el 
adjudicatario del servicio al pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña, y á las demás disposiciones 
complementarias que le comunique dicha Inspección fa
cultativa.

O n d ic x ó n  2  a 

Inspección facultativa deJ tumirrstro de carros y rodillos.
La, Inspección facultativa del suministro de carros y 

rodillos correrá á cargo del Jefe do Sección ó División de 
la Oficina facultativa "de Urbanización y Obras del Exce
lentísimo Ayuntamiento, encargado de la rcfciida biigada, 
cuyo Jefe la ejercerá directamente como encargado de los 
trabajos de conservación afectos á dicha Jefatura, corriendo 
también de su cuenta la dirección inmediata de los traba
jos de la brigada, y cuidará del cumplimiento de cuanto se 
previene en estas condiciones, dando por sí ó por medio 
del personal afecto al expresado servicio todas las órde
nes é instrucciones necesarias para que se preste debida
mente.

C o n o io ió n  3  

Ola*? y capoC] dad de Us carrof.
Los carros que ‘deberá facilitar él adjudicatario serán de 

una caballería, y deberán tener la capacidad } estar acon
dicionados para transportar cinco octavos de metió cubico 
de tierra ó grava ú otra clase de materiales análogos.

C o n d ic ió n  4 a 

Clase y peso de l< s rodilles.
El rodillo ó rodillos que deberá facilitar el adjudicatario 

será de hierro cilindrico, huecos en su interior, ele una 
longitud de un metro con 28 centímetros, y de un diáme
tro &de 95 centímetros, con un grueso ó espesor mínimo de 
9 centímetros y un peso total mínimo de 2.500 kilogramos, 
y tendrán además un armazón de dos lanzas ó varas dis
puesto para enganchar en el una caballería y colocar otras 
dos caballerías en reata á fin de efectuar el arrastre de los 
rodillos.

C o n d ic ió n  5 . a

Número de carros y rodillos que d  adjudicatario tendrá
quefacilitar.

El número de carros que el adjudicatario deberá facilitar 
diariamente al Excmo. Ayuntamiento será, como tipo me
dio de 28; no obstante, en atención á lo vanble de Jas 
necesidades del servicio, podrá la Inspección facultativa 
reducir ó aumentar el número de carros que pide en un oü 
por 100, con tal que dé al adjudicatario, con veinticuatro 
horas de anticipación, las órdenes correspondientes.

Si fuera todavía conveniente aumentar el numero de 
carros más allá del límite superior que acaba de indicarse, 
se darán por la Inspección facultativa órdenes en este sen
tido al adjudicatario, ci cual podrá voluntariamente cum
plirlas. pero no quedará obligado á ello en virtud de este 
contrato.

El número de rodillos que el adjudicatario proporcio
nará comúnmente será el de uno de tres caballeras, no 
oblante, en atención á lo variable del servicio, podran 
los capataces ó encargados correspondientes no usar nin
guno los días que así lo crean conveniente, ó bien pedir 
otro rodillo, además del que se use ordinariamente, de
biendo en este último caso el adjudicatario suministran 
los dos rodillos á la vez, con tal de que se le avise con 
cuarenta y ocho horas de anticipación.

C o n d ic ió n  6 .a

Circunstancias que deben reunir los carros y rodillos.
Los carros, que serán de la forma general y  ̂tipo de 

los eme actualmente emplea el Excmo. Ayuntamiento en 
los trabajos de las brigadas de conservación de obras, 
estarán perfectamente acondicionados y provistos de to
dos los elementos de que suelen estar dotados estos me
dios de transporte, y tendrán su caja y compuerta pos
terior en perfecto estado para que no derramen en las vías 
•públicas las tierras, arenas y materiales que conduzcan; 
siendo rechazados ' todos los que por su mal aspecto, 
por su estado de deterioro ó  ̂falta de buenas condiciones, 
no sean aptos para el servicio á que se destinen, a jui
cio de la Inspección facultativa.

Los rodillos estarán en condiciones tales que su peso 
esté bien equilibrado, que el esfuerzo de compresión se 
ha^a uniformemente en sentido de la sección transver
sal0 de la vía que se ha de comprimir, que las lanzas 
ó armazón en general destinados al enganche de las ca
ballerías estén bien montados para que estas veiifiquen 
el tiro en buenas condiciones.

C o n d ic ió n  7 .a

Empadronamiento de los carros. conductores y  caballerías.
‘ Todos los carros deberán estar inscritos en el Registro 

municipal de Barcelona, y llevarán en punto visible la 
tablilla con el número correspondiente, debiendo cada^uno 
estar provisto de la caballería necesaria é ir acompañada 
del conductor encargado de dirigirla.

Cada rodillo será arrastrado por tres caballerías, de 
las que la enganchada en las varas será guiada por un 
conductor, y la primera ó delantera por un muchacho ó 
peón, que para mayor seguridad la llevará siempre del 
diestro.

Además, los carros llevarán en ambas barandillas una 
tablilla de madera, en que se indicarán que prestan servi
cio en trabajos municipales, procediendo el adjudicatario, 
en lo relativo á las circunstancias de dicha tablilla, modo 
de colocarla, etc., con arreglo á las instrucciones que le 
comunique la Inspección facultativa.

C o n d ic ió n  8 .a

Condiciones á que deben sujetarse las caballerías.
Las caballerías irán provistas de sus correspondientes 

arreos, bien acondicionadas; deberán tener corpulencia y 
fuerza suficiente para efectuar sin dificultad el trabajo 
íde arrastre á que se destinen, siendo desechadas todas 
£  qu ilas qu£ no retinan, á juicio de la Inspección facul

tativa, los citados requisitos y no lleven en perfecto es
tado sus arreos y atalajes.

Por lo demás, en el caso de hacer alguna reclamación 
el adjudicatario sobre este punto, servirá de norma para 
resolverla el que cada caballería sea capaz de transportar 
con holgura en un carro un peso limpio de 1.300 kilo
gramos por vía ordinaria á la distancia de 32 kilómetros 
en una jomada de ocho horas.

Co n d ic ió n  9 .a

0>r(UH&ta> cía* que han, di reunir los con ductores.
Los conductores, salvo lo que con carácter complemen

tario se prescribe acerca de un muchacho en la condi
ción 7.a, reunirán las circunstancias que se prescriben en 
el art. 389 de las Ordenanzas municipales vigentes, y muy 
especialmente las de tener la fuerza necesaria, á juicio de 
la Inspección facultativa, para poder conducir debidamente 
y dominar, cuando sea preciso, la caballería; é irán de
centemente vestidos, siendo en ellos obligatorio el uso 
de una blusa y gorra de uniforme, que les dará el adjudi
catario, ajustados al modelo que les será oportunamente 
facilitado por la Inspección facultativa.

C o n  c ic ió n  10.

Ror> s de trabajo.
La jornada de trabajo será ordinariamente de ocho ho

ras por día laborable, á no ser que el Excmo. Ayuntamiento 
resuelva otra cosa en el sentido de modificar dicha jornada, 
en cuyo caso el adjudicatario vendrá obligado á sujetarse 
al acuerdo que adopte la citada Corporación. Además de
berá éste cumplir las órdenes que los capataces ó encar
gados le comuniquen respecto á la distribución de dicha 
jornada y de los descansos intermedios en las distintas 
épocas del año.

La jornada, no obstante, podrá aumentarse ó prestarse 
en días festivos, y aun completarse con otra jornada du
rante la noche, si las necesidades del servicio lo motivare 
y así se ordenare al adjudicatario por los capataces ó en
cargados ; mas en estos casos, siempre qqe el aumento de la 
jornada ordinaria exceda de cuatro horas ó se preste jor
nada doble, estará el adjudicatario obligado á cambiar 
las caballerías después que hayan prestado servicio las 
ocho primeras horas.

Con cinco minutos de antelación por lo menos á la 
hora fijada para dar comienzo á la jornada deberán pre
sentarse los conductores con los respectivos carros en 
los puntos que se les haya indicado el día anterior por
los capataces ó encargados de la brigada, los cuales que
darán facultados para hacerlos acudir á los puntos y 
hora que les designen, con objeto de pasar lista y com 
probar la asistencia al trabajo, cuando lo tenga por con
veniente.

C o n d ic ió n  11 .

Marcha de los carros y rodillos.
Los conductoras deberán conducir los carros y rodi

llos siempre al paso ordinario de las caballerías, los cua
les las llevarán de las riendas, quedándose prohibido bajo
ningún concepto el abandonarlas ni montar en ellos mien
tras estén prestando servicio, así como llevar colgados en 
Su parte exterior sacos, cuerdas, cestos u otros objetos aná
logos que ofrezcan desagradable aspecto ó' priven de ver 
de un modo claro el número del carro ó rodillo y tablilla 
correspondiente.

C o n d ic ió n  12.

Número y clase de vio jé s que deberán hacer les carros. 
Trabajos de los rodillos,

Los conductores Jomarán las tierras y materiales que 
hayan de transportar en los puntos en que se les ordene, 
y los descargarán precisamente en los sitios en que se 
les haya designado, haciendo el número de viajes que, 
con arreglo al trayecto recorrido, correspondan, y que
dando prohibido entretenerse injustificadamente, así como 
conducir los materiales y tierras que transporten á puntos 
que no sean los indicados por los señores capataces ó 
encargados.

El trabajo de los rodillos será comprimir los mate
riales que se empleen en arreglo' de afirmados, y se su
jetará en la forma y modo que le prescriba la Inspección 
facultativa.

C o n d ic ió n  1 3 .

Deberes generales de los conductores,
LoS conductores estarán obligados á cumplir, respecti

vamente, cuantas instrucciones y órdenes Ies cumunique la 
Inspección facultativa, ya por sí, ya por medio de subal
ternos quej ésta tenga afectos al mismo, quedando obli
gado el adjudicatario á despedir cuando la Inspección lo 
ordene, y sustituir con otros diferentes, aquellos conduc
tores que hubiesen cometido faltas de respeto, de insu
bordinación ó de incumplimiento de las citadas órdenes é 
instrucciones.

C o n d ic ió n  1 4 .

Transporte de carricubas.
El adjudicatario quedará obligado á hacer que los caba

llos y conductores que los capataces ó encargados designen 
dejen sus respectivos carros y se ocupen en transportar 
carricubas de las que para el riego y otros usos dispone el 
Municipio, siempre que se le ordene por creerlo conveniente 
para la buena marcha de los trabajos de la brigada.

C o n d ic ió n  15.

Desperfectos t desgracias, etc,, ocasionados por los carros, 
rodillos compresores y carricubas.

En el caso de que los conductores de carros, rodillos 
compresores y carricubas ocasionasen desgracias, perjui
cios, desperfectos, etc., será de ellos responsable el adjudi
catario, y quedará obligado á hacer de su cuenta las re
paraciones y satisfacer las indemnizaciones á que pueda dar 
lugar en justicia. Si dichas reparaciones fueren de desperfec
tos producidos en obras del Municipio y no las efectuase en 
el plazo que ‘se le designe, se llevarán á cabo por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, á cargo y cuenta del rematante, dis
trayendo del depósito ó fianza su importe.

C o n d ic ió n  16.

Plazo en que empezará á regir el suministro y  duración del mismo.
Para empezar el (adjudicatario á facilitar los carros que se 

le pidan con arreglo á estas condiciones, se le concede 
un plazo de quince días, contados desde el en que se firma 
la escritura de otorgación del mismo; advirtiendo que 
el plazo de duración de éste será de cinco años, á partir 
del día en que empiece, y que durante este período estará 
obligado á facilitar cada "día el número de carros que la 
Inspección facultativa le ordene, dentro de lo, que se pre
viene en las presentes condiciones.

C on o io ió n  17.
Derech'S que el Ayuntamiento se reserva.

Si llegara el caso de que el Excmo. Ayuntamiento creyese 
neceisario, por cualquier causa, emplear en los trabajos 
de la brigada de conservación de caminos y calles afir
madas del interior de esta ciudad mayor número de ca
rros y rodillos que el de 28, y uno que, respectivamente, 
se indica en la  condición 5.a, y el adjudicatario no se 
prestase voluntariamente á facilitar los que excedan de 
este número, quedará dicha Corporación en libertad de 
proporcionárselos, bien sea por administración ó bien en 
la forma que considere más conveniente; esto sin perjuicio 
de lo demás que proceda con arreglo á las presentes con
diciones.

C o n d ic ió n  18.

Cbl gaciene» generales del adjudicatario.
Quedará, en general, el adjudicatario obligado á cum

plimentar cuantas disposiciones se le dicten referentes al 
servicio de que es objeto este concurso, aun cuando no estén 
taxativamente expresadas y consignadas en estas condi
ciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, lo comunicase por escrito la Inspección 
facultativa.

C o n d ic ió n  19.
Disposiciones complementarios que regirán en el concurso.

Además de estas condiciones regirán en el contrato 
las prescripciones de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 sobra contratación de servicios provinciales y muni
cipales, sirviendo también de criterio, para dirimir las cues
tionéis que ¡pudieran tal vez surgir y no quedasen resueltas 
en las anteriores disposiciones, las condiciones generales 
para contratación de obras públicas aprobadas por Real 
decreto de 13 de Marzo, de 1903, en cuanto no resulten 
en contradicción y sean recta y racionalmente aplicables 
al presente concurso.

Condiciones económicas del concurso.
C o n d ic ió n  2 0 .

Concuño.
Los pliegos para optar al concurso deberán presentarse 

en el Registro general de la Secretaría del Ayuntamiento, 
de diez á una de la mañana, dentro del término de treinta 
días, á contar (del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

El concurso se resolverá provisionalmente por la Comi
sión de Fomento, y definitivamente por el Excmo. Ayunta
miento, adjudicándose la contrata al postor que presente 
más ventajosas condiciones.

Será rechazado todo pliego que no vaya acompañado 
del resguardo del depósito provisional á que se refiere 
la condición siguiente.

C o n d ic ió n  2 1 . 

lianza ó depósito provisional.
La fianza ó depósito provisional necesario para tomar 

parte en el concurso será de 3.165 pesetas, á que asciende 
ell 5 por 100 de la quinta parte del presupuesto general del 
concurso, con arreglo á lo* prevenido en la condición 12 
de la mencionada Instrucción.

C o n d ic ió n  2 2 .

Pi oposiciones •
Las proposiciones, para ser admisibles, deberán ajus

tarse al modelo unido á estas condiciones y contener 
cantidades que no excedan del presupuesto de contrata, 6 
sea de 316.500 pesetas.

Además deberá cumplirse!, en lo que fuere menester, 
lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 18 de Noviembre de 1904 sobre pago de contribución 
industrial, que deberá acreditarse acompañando el recibo 
del último trimestre.

C o n d ic ió n  2 3 .

Fianza definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse en concepto de 

fianza definitiva para responder del cumplimiento de las 
condiciones de este contrato será igual al importe del 10 
por 100 de la quinta parte de aquella por que resultare 
adjudicado el suministro.

C o n d ic ió n  2 4 .

Gastos originados por el concuño.
Será obligación del1 adjudicatario el pagar los gastos de 

anuncios, escrituras y demás de todas clase que origine 
el concurso y formalizadon del contrato.

C o n d ic ió n  2 5 .

Transferencias y cesiones de derechos del adjudicatario.
La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del 

(adjudicatario Se podrán efectuar con arreglo á l'o prevenido 
en los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en la 
condición 19; pero ño se autorizará por el Excmo. Ayunta
miento en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó 
formalizado el contrato, si el adjudicatario lo solicita, no 
tuviere facilitado carros, y cuyos jornales devengados re
presenten á lo menos el 25 por 100 del importe de los 
figuran en el presupuesto.

C o n d ic ió n  2 6 .

Pago de los jornales devengados.
Los jornales que cada día devengue el adjudicatario, 

en virtud de este concurso, se incluirán semanalmente 
en las correspondientes listas de jornales devengados poi 
el personal restante de la brigada que se cita en la condi
ción 1.a; serán pagados á la vez que estos últimos, median
te la oportuna orden del Excmo. Sr. Alcalde, según se hace 
la actualidjad.

C o n d ic ió n  2 7 .

Formación de Ihtos de jornales,
Al incluir, en cumplimiento die la condición anterior, 

en las listas semanales de jornales los que hubiere deven
gado el adjudicatario, so tendrá en cuenta todo cuan 
está relacionado con el abono- y precio de los mismos y 
previene íen las (condiciones 28 y siguientes de estas conaicj - 
nes, y se anotará el importe total que aquél acredite, n - 
tiendo la oportuna aplicación del precio del contra 
del jornal ordinario que figura en el presupuesto, y 
tando, después del resultado que se obtenga, la canuoa 
que correspondá á la rebaja obtenida en el concurso.

Dichas listas se firmarán, después de  ̂terminada c 
semana, por el Jefe de la Sección ó División de la un 
de Urbanización y Obras, encargado de la i n s p e e , j* 
recta del contrato, y serán remitidas 'al Excmo, or. Alca 
para los efectos indicados en la condición 26,
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C o ndición  28.

Abono de jornales ordinarios.
Devengarán jornal completo al precio del presupuesta, 

con  la rebaja correspondiente obtenida en el concurso, los 
carros y  rodillos que hayan prestado servicio durante la 
jom ada completa y  asistido puntualmente al dar á ésta co 
mienzo.

Los carros y  rodillo que na asistan con puntualidad 
& pasar lista al empezar la jornada no trabajarán durante 
e l día ni se incluirán con jornal en las listas, salvo el 
caso en que por excepción se hubiere ordenado al adju
dicatario que los facilite para la media jornada de la 
tarde, en cuyo caso devengará el medio jornal correspon
diente.

Co n d ic ió n  29.

Abono de h>ras y trabo jos extraordinarios por aumento
de la jornada.

Cuando se prolongue la duración de la jornada, se 
abonarán las dos primeras horas extraordinarias á pro
rrata, ó sea al precia por horas de la jornada ordinaria, 
y  las siguientes al misma precio, con un 50 por 100 de 
aumenta.

CONDI IÓN 30.

Abono dejo  nales extraordinarios durante la noche.
Días fesuvos.

Siempre que por tratarse de trabajos urgentes deba 
prestarse una nueva jornada durante la noche, se abo
nará por cada carra Ó rodillo lo que corresponda al ríü- 
m ero de horas que presta servicio, al precio  de jornada- 
ordinaria, aumentando un 50 por 100.

Para los días festivos regirán, en lo relativo á abono 
de jornales, las mismas prescripciones que para los días 
laborables.

Condición  31.

Carros qne no c-mparezcan con puntualidad.
Por cada carro y rodillo de los que, con arreglo á 

estas condiciones, el adjudicatario está obligada á facilitar, 
que deje de prestar servicio en una jornada cualquiera á 
cauisa de no haber com parecido al trabajo, de no resultar 
admisible ó de no haberse presentado con la debida pun
tualidad, podrá imponerse a.1 adjudicatario multa del do
ble del jornal que, en caso contrario, hubiera devengado.

Condición  32.

Carros ó rodillos que abandonan e' trabajo.
L os carros ó  rodillos que por causa de lluvia ú otra 

razón cualquiera se retiren del trabajo sin haber recibido 
la oportuna orden ó autorización, no devengarán jornal 
el día en que esto suceda, y además se tendrán com o no 
com parecidos al trabajo, siendo á ellos aplicable lo que 
respecto á éstos se previene en las presentes condiciones.

Co nd ició n  33.

Suspensión de, carros y rodillos por coww de Humos.
Los carros y rodillos que por causa de lluvias excep

cionales ú otras causas que imposibiliten el servicio de 
transportes se retiren durante la primera media jornada, 
previa la orden correspondiente de los capataces ó encar
gados de la  brigada, devengarán medio jornal, y los que, 
mediante dicha orden, se setiren durante la segunda media 
jom ada, jornal entero.

Condición  34.

Foltas de carácter general.
Las contravenciones á las Ordenanzas municipales y 

disposiciones vigentes de policía urbana, cuando 110 se trate 
de hechos ordenados por la Inspección facultativa, y las 
faltas de cumplimiento por faltas del adjudicatario de 
lo  prevenido en estas condiciones que no- hubieran en 
ellas penalidad taxativamente especificadas, se castigarán, 
en general, con  multas de 10 á 50 pesetas, sin perjuicio 
de adoptar además respecto de ellas el Excm o. Ayunta
miento las medidas y resoluciones que procedan cuando lo 
aconseje ó exija su naturaleza.

Dichas multas se harán efectivas de la fianza ó depósito 
de garantía, y en isu caso, da los bienes del adjudicatario, 
procediéndose con arreglo y en ^a forma prescrita en 
los artículos 36 y 37 de la Instrucción de 14 de Enero, 
ya citada en  estas condiciones.

Co ndición  35.

Eescisión vor incumplimiento del adjud'catarlo.
Cuando el adjudicatario se niegue á facilitar rodillos, 

carros, caballerías y conductores que dentro de lo preve
nido en estas condiciones se le exijan, ó incurra, á pesar 
de los avisos que se le hayan dado, en faltas que den 
lugar á amonestaciones oficiales y multas en m ayor núme
ro de tres, originando en dichas faltas, á juicio del Exce
lentísimo Ayuntamiento, perturbación por inconvenientes 
al servicio de conservación á que se destinen los carros y 
rodillos, podrá éste rescindir el contrato, perdiendo el 
adjudicatorio el depósito de garantía ó fianza definitiva, 
que quedará á beneficio del Municipio, sin derecho por 
parte de aquél á reclamación alguna.

C ondición  36.

M scteión por incumplimiento por parte del A*., unto miento.
Si el Excm o. Ayuntamiento no cumpliere las obligacio

nes'que nacen ide estas condiciones y dejare de pagar al ad
judicatario el im porte de alguna lista de jornales dentro 
de los dos meses siguientes á aquel en que se hubieren 
devengado, tendrá éste derecho á rescindir el contrato y á 
que se le devuelva la; fianza de garantía; pero no podrá, 
sin embargo-, el adjudicatario dejar de prestar el servicio 
que les objeto de este contrato mientras no haya formalmente 
solicitado la rescisión.

Co ndición  37.

Bescísíón por conveniencia del Ayuy t i miento.
Si al Ayuntamiento le conviniera y resolviera organizar'' 

el servicio de conservación de los caminos y calles afir- 
1T)?Ĉ S* ^  }n êrior de esta ciudad, que ahora se hace por 
administración, con  la brigada destinada para 'este objeto, en 
otra forma que Heve consigo com o consecuencia la supre
sión de dicha brigada, y p¡or lo tannto, la terminación del 
contrato antes de 'finido el período de duración de la misma, 
u bien implantaren nuevas máquinas y aparatos que modi- 
icasen ó  mejorase el funcionamiento de los servicios que 

?? Pastan por las actuales brigadas, tendrá derecho el 
^xem o. Ayuntamiento á rescindir el referido contrato, abo- 
nando al adjudicatario en concepto sde indemnización sie- 
e jornales ordinarios1 por cada carro, diez por cada rodi- 
0  ctímpresor d e  los que por término medio haya diaria- 
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á la fecha de dicha resolución, y  devolviéndole la fianza 
definitiva,

En el caso de rescisión por las causas indicadas en 
esta condición, el adjudicatario no tendrá derecho á recla
mación alguna contra la misma.

Co n d ic ió n  38.

JReclamaciones dtl adjudicatario.
Durante el período de concurso no podrá el adjudica

tario pedir aumento de precios de jornales, ni disminución 
de horas de trabajo en la jornada, ni alteración en lo 
prevenido en estas condiciones respecto á pagos y  canti
dades abonables, y sólo se  le admitirán reclamaciones sobre 
indemnización de perjuicios en caso de haberle sido ori
ginados por fuerza mayor, debidamente justificado.

C ondición  39.

Cuestiones entre el Ayuntamiento y  ti adjudicatario.
Las cuestiones que con motivo de este contrato puedan 

suscitarse entre el Ayuntamiento y el adjudicatario se 
someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, 
en la forma y m odo prevenidos en el art. 21 y siguientes 
de la  Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contrata
ción de servicios provinciales y municipales.

Co ndición  40.
Meál decreto de 20 de Junio d-i 1902 y acuerdo áel Ayuntamiento 

de ti de Septiembre de 1906.
El adjudicatario dará cumplimiento á lo prescrito en 

el Real decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto 
formalizará con  los obreros el correspondiente contrato 
de trabajo, en el cual habrá de quedar previamente es
tipulado la duración del mismo, los requisitos para su 
denuncia ó inspección, el número de horas de trabajo, 
que será de ocho, y el precio del jornal, que no podrá 
ser inferior al que figura en el cuadro de precios del pre
supuesto adjunto, según se prescribe en el acuerdo del 
Excm o. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906. Ade
más, todas las cuestiones, que surjan por incumplimiento 
de dicho contrato se someterán á la Junta local de Re
formas Sociales, que funcionará com o  árbitro, presidida 
por la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos po
drán utilizarse los recursos que establece la ley de En
juiciamiento civil.

C on dición 41.
Eezl o*’den de 28 der. Julio de 1902,

La Instrucción sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales á que se refiere la condición 19 se 
entenderá adicionada con las que se consignan en la Real 
orden de 28 de Julio de 1902, referentes á los contratos 
de trabajo, debiendo el adjudicatario, por lo- tanto, suje
tarse á lo  que en las ¡condiciones adicionales de dicha 
Real orden se prescribe.

Barcelona 22 de Mayo de 1907.— El Jefe de la Divi
sión 3.a, Enrique Figueras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..., habitante en la calle de ..... ,

número  , piso ..., bien enterado del...pliego de con
diciones......facultativas y  económ icas y del concurso que
deberán regir en el contrato para el servicio de carros y 
rodillos compresores destinados á los trabajos de con
servación de caminos y calles afirmadas del interior de
esta ciudad, enterado asimismo del presupuesto corres
pondiente, se com prom ete á efectuar dicho servicio, con 
arreglo á prescrito en dichos documentos, por la canti
dad de...........  (aquí la cantidad, en letra y pesetas).

Adjunto se acompaña el recibo del último trimestre 
de contribución, á que ¡se refiere la condición 22, y po
drán continuarse cuantas mejoras se crean convenientes 
en utilidad del servicio.

(Fecha y firma del proponente.) 
Barcelona 16 de Julio de 1908.— El Alcalde constitucio

nal accidental, Alberto Bastardas.— P. A. clel E. A., el 
Secretario, José Gómez del Castillo. S—3491

En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento- y Junta 
municipal de Vocales asociados, so anuncia la celebra
ción de un Segundo concurso, p¡or haber quedado de
sierto el primero, para el suministro de carros y caba
llerías para la brigada de conservación de empedrados 
del interior de esta ciudad, con sujeción al pliego de con
diciones que abajo se inserta.

Pliego de condiciones especiales, facultativas, económicas y de su
basta que deberán regir en el concurso para el suministro de los 
carros que sean menester para ios trabajos de la brigada de con
servación de empedrados del interior.

Condiciones facultativas.
Condición 1 . a

Objeto del concuño.
El objeto del concurso es poner á disposición del Exce

lentísimo Ayuntamiento los carros, caballerías y conduc
tores que le pida la Oficina facultativa para los trabajos 
de conservación de la  brigada de empedrados del inte
rior de esta ciudad, sujetándose el adjudicatario del ser
vicio al pliego de condiciones y presupuesto que le acom 
paña, y  á las demás disposiciones complementarias que le 
com unique dicha Inspección facultativa.

C o nd ició n  2 .a

Inspección facultativa del suministro de corros.
La Inspección facultativa del suministro de carros co 

rrerá á cargo del Jefe de Sección ó División de la ofi
cina facultativa de Urbanización y Obras del Excelen
tísimo Ayuntamiento encargado de la referida brigada, 
cuyo Jefe la  ^ejercerá directamente com o encargado de los 
trabajos de conservación afectos á dicha Jefatura, corriendo 
también de su cuenta la dirección inmediata de los traba
jos de la brigada, y cuidará del cumplimiento de cuanto 
se previene en estas condiciones, y dando por sí ó por 
medio del personal afecto al expresado servicio todas las 
órdenes é instrucciones necesarias para que se preste de
bidamente.

Condición  3 .a

Oíase y  capacidad de los cabros.
Los cairos que deberá facilitar el adjudicatario serán 

de una caballería, y  deberán tener capacidad y estar 
acondicionados para transportar cinco octavos de metro 
cúbico de tierra, grava ó cualquiera otra clase de mate
riales análogos.

Condición  4 .a

Número de carros que él adjudicatorio habrá de facilitar.
E l núm ero de carros que el adjudicatario estará obli- 
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com o tipo medio, de once; no obstante, en atención á lo  
variable de laŝ  necesidades del servicio, podrá la Ins
pección facultativa reducir ó aumentar el número de ca
rros que pida en un 50 por 100, con tal que dé al adju
dicatario con veinticuatro horas de anticipación las órde
nes correspondientes.

Si fuera conveniente todavía aumentar el número de 
carros más allá del límite superior que acaba de indi
carse, se darán por la Inspección facultativa órdenes en 
este sentido al adjudicatario, el cual podrá voluntariamente 
cumplirlas, pero no quedará obligado á ello en virtud de 
este contrato.

Condición 5 a 

Circunstancias que deben reunir los carros.
Los carros, que serán de la forma general y tipo de los 

que actualmente emplea el Excm o. Ayuntamiento en los 
trabajos de las brigadas de conservación de obras, esta
rán perfectamente acondicionados y provistos de todos 
los elementos de que suelen dotarse estos medios de 
transporte, y tendrán su caja y compuerta posterior en 
perfecto estado para que no derramen en las vías públi
cas las tierras, arenas y materiales que conduzcan; siendo 
rechazados todos los que por su mal aspecto, por su es
tado de deterioro ó falta de buenas condiciones, no sean 
aptos para el servicio á que se destinan, á juicio de la 
Inspección facultativa.

Con di o. ón 6 .a

Empadronamiento de Us co,vr(s1 conductores y caballerías.
Todos los carros deberán estar inscritos en el Registro 

municipal ele Barcelona, y llevarán en punto* visible la 
tablilla con el número ¡correspondiente, debiendo cada uno 
estar provisto de la caballería necesaria é ir acompañada 
del conductor encargado de dirigirla.

Además, los carros llevarán en ambas barandillas una 
tablilla de maderamen que se indicará que prestan servicio 
en trabajos municipales, procediendo el adjudicatario, en. 
lo  relativo á las circunstancias de dicha tablilla, m odo 
de colocarla, etc., con arreglo á las instrucciones que le 
comunique la Inspección facultativa.

Condición  7 .a

Condibones á que dJjm sujetarse la>i caballerías.
Las caballerías, que irán provistas de sus correspon

dientes arreos, bien acondicionados, deberán tener corpulen
cia y fuerza suficiente para efectuar sin dificultad el tra
bajo de arrastre á que se destinen, siendo desechadas 
todas aquellas que 110 reúnan, á juicio de la Inspección 
facultativa, los citados requisitos y no lleven en perfecto 
estado sus arreos y atalajes.

Por lo demás, en el caso de hacer alguna reclamación 
el adjudicatario sobre este punto, servirá de norma para 
resolverla el que cada caballería sea capaz de transportar 
con holgura en un carro un peso limpio de 1.300 kilogra
mos por vías ordinarias á la distancia de 32 kilómetros 
en una jornada de ocho horas.

C ondición  8 .a

Oír cumiando s que hnn de reunir b s  conductores.
Los conductores reunirán las circunstancias que se pres

criben en el art. 389 de las Ordenanzas municipales vi
gentes, y muy especialmente las de tener la fuerza nece
saria, á juicio de la . Inspección facultativa, para poder 
conducir debidamente y dominar, cuando sea preciso, las 
caballerías, é irán decentemente vestidos, siendo en ellos 
obligatorio el uso de una blusa y gorra de uniforme, que 
les dará el adjudicatario, ajustados al modelo que les será 
oportunamente facilitado por la Inspección facultativa.

Condición  9 .a

Ho r a s  de tra b a jo .
La jornada de trabajo será ordinariamente de ocho 

horas por día laborable, á no ser que el Excm o. Ayunta
miento resuelva otra cosa en el sentido de modificar 
dicha jornada, en cuyo caso el adjudicatario vendrá obli
gado á sujetarse al acuerdo que adopte la citada C orpo
ración. Además deberá éste cumplir las órdenes que los 
capataces ó encargados le comuniquen respecto á la dis
tribución de dicha jornada y de los descansos intermedios 
en fas distintas épocas del año.

La jornada podrá, 110 obstante, aumentarse 5 prestarse 
en días festivos, y aun completarse con otra jornada du
rante la noche, si las necesidades del servicio lo moti
vasen y así se ordenare al adjudicatario por los señores 
capataces ó encargados; mas en estos casos, siempre que 
el aumento de la jornada ordinaria exceda de cuatro 
horas ó se preste jornada doble, estará el adjudicatario 
obligado á cambiar los caballos después que hayan presr 
tado servicio de ocho primeras horas.

Con cinco minutos de antelación por lo menos á la 
hora fijada para dar com ienzo á la jornada deberán presen
tarse los  conductores con los respectivos carros en los 
puntos que se les hayan indicado el día anterior por los 
capataces ó encargados de los trabajos, los cuales que
darán facultados para hacerlos acudir á los puntos y 
horas que les designan, con objeto de pasar lista y com 
probar la asistencia al trabajo, cuando lo tengan por, 
conveniente.

Co ndición  10. ;

Marcha de los carros.
Los conductores deberán conducir los careos siempre 

al paso ordinario de las caballerías, los cuales las llevarán 
de las riendas, quedándoles prohibido bajo ningún con 
cepto el abandonarlas, ni montar en ellos mientras estén 
prestando servicio, así com o llevar colgados en su parte 
exterior sacos, cuerdas, cestos ú otros objetos análogos 
que ofrezcan desagradable aspecto ó priven de ver de un 
m odo claro el número del carro y  la tablilla correspon
diente.

Condición  11.

Número y clasts de viajes que deberán hacer los carros.
Los conductores tomarán las tierras y materiales que 

hayan de transportar en los puntos que se les ordene y 
los descargarán precisamente en los sitios que se les 
haya designado, haciendo el núm ero de viajes que, con  
arreglo al trayecto recorrido, correspondan, y quedando 
prohibido entretenerse injustificadamente, así com o con
ducir los materiales y tierras que transporten á puntos 
que no sean los indicados por los señores capataces ó 
encargados.

C o n d ic ió n  12.

Deberes generales de los conductores.
L°S conductores estarán obligados á cumplir respecti

vamente cuantas instrucciones y  órdenes referentes a l ser
vicio Ies com unique lai Inspección facultativa, ya por sí,



438 29 Julio 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 211
al mismo, quedando obligado el adjudicatario^ á despedir 
cuando dicha Inspección lo ordenare, y sustituir con otros 
diferentes, aquellos conductores que hubieren cometido 
faltas de respeto, de insubordinación ó de incumplimiento 
de las citadas órdenes é instrucciones.

Condición  13.
Transporte de carricubas.

El adjudicatario quedará obligado á hacer que los ca
ballos y conductores que los capataces ó encargados de
signen dejen sus respectivos carros y se ocupen en trans
portar carricubas de las que para el riego y otros usos 
dispone el Municipio, siempre que se le ordene por creerlo 
conveniente para la buena marcha de los trabajos ele la
brigada. * -

Co n d i c i ó n  14.
Besptrf reta, dmgmám, efc., ce mínalos por les carros.

En el caso do que los conductores de carros y carri
cubas ocasionaren desgracias, perjuicios, desperfectos, etc., 
será de ellas responsable el adjudicatario, y quedará obli
gado á hacer de su cuenta las reparaciones y satisfacer 
las indemnizaciones á que pueda haber lugar en justi
cia. Si dichas reparaciones fuesen de desperfectos produ
cidos en obras del Municipio y no las efectuare en el plazo 
que se le designe, se llevarán á cabo por el Excelentí
simo Ayuntamiento, á cargo y cuenta del rematante, extra
yendo del depósito ó fianza su importe.

C o n d i c i ó n  15.
Plazo qua> empezará á reo ir el suministro y dur udón, del mismo .

Para empezar el adjudicatario á facilitar los carros que 
le pidan con arreglo á estas condiciones, se le concede 
un plazo de quince días, contados desde el en que se 
firme la escritura de olorgación del co ni rato; aclvir tiendo 
que el plazo de la duración de éste será de cinco anos, á 
partir del día en que se empiece, y que durante este pe
ríodo estará obligado á facilitar cada día el número de 
carros que la Inspección facultativa le ordenare, dentro 
de lo que se previene en las presentes condiciones.

C o n d i c i ó n  16.
Derechos que el Ayuntamiento se reserva.

Si llegare el caso de que el Exemo. Ayuntamiento cre
yere necesario, por cualquier caso, emplear en los tra
bajos de la brigada de conservación de empedrados del 
interior de esta ciudad mayor número de carros que el 
de once, que 'se indica en la condición la, y el adjudicata
rio no se prestase voluntariamente ¡á facilitar los que 
excedan de este número, quedará dicha Corporación en 
libertad de proporcionárselos, bien sea por administra
ción ó bien en la forma que considere más conveniente. 
Esto sin perjuicio de lo demás que proceda con arreglo 
á las presentes condiciones.

C o n d ic ió n  17.
Obligaciones general** del adjudicatario»

Quedará, en general, el adjudicatario obligado á cum
plimentar cuantas disposiciones se le dicten referentes al 
servicio de que es objeto este contrato, aun cuando no 
ésten taxativamente expresadas y consignadas en estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y 
recta interpretación, lo comunicare por escrito á la Ins
pección facultativa.

C ondición 18.

Disposiciones complementarias que regirán en el contrato.
Además de estas condiciones regirán en el contrato 

las prescripciones de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 sobre contratación de servicios provincial^ y mu
nicipales, sirviendo también de criterio, para dirimir las 
cuestiones que pudieran tal vez surgir y no quedaran re
sueltas en las anteriores disposiciones, las condiciones ge
nerales para contratación de obras públicas aprobadas por 
Real decreto de 13 de Marzo de 1903, en cuanto no re- 
¡sulten en contradicción y sean recta y racionalmente apli
cables al presente concurso.

: Condiciones económicas del concurso.
C on dición  19.

Concurso.
Los pliegos para' optar sal concurso deberán presentarse 

en el Registro general de la Secretaría del Ayuntamiento, 
de ¡diez á una de la mañana, dentro del término de treinta 
días, á contar del siguiente al de la inserción de este 
¡anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id .

El concurso se resolverá provisionalmente por la Co
misión de Fomento, y definitivamente por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, adjudicándose la contrata al pos
tor que presente más ventajosas condiciones.

vSerá rechazado todo pliego que no vaya acompañado 
del resguardo del depósito provisional á que se refiere 
La condición siguiente.

Condi ión  20.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesaria para tomar 
parte en el concurso será de 1.155 pesetas, á que asciende 
el 5 por 100 de la quinta parte del presupuesto general 
del concurso, con arreglo á lo prescrito en el art. 12 de 
la mencionada Instrucción.

C o n d i c i ó n  21.

Proposiciones.
Las proposiciones, para ser admitidas, deberán ajus

tarse al modelo unido á estas condiciones y contener 
cantidades que no excedan del presupuesto, ó sea de 
115.500 pesetas.

Además deberá cumplirse, en lo cpie fuere menester, lo 
¡dispuesto en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
rde 18 de Noviembre de 1904 ^obre pago de contribu
ción induistrial, que deberá acreditarse acompañando el 
recibo del último trimestre.

C ondición  22.

Fianza definitiva.
La1 Cantidad que habrá de depositarse en concepto de 

fianza definitiva para responder del cumplimiento de las 
'condiciones de este contrato será igual al importé del 
10 por 100 de la quinta parte de aquella por que resultare 
adjudicado el suministro.

Condición 23.
Gastos originados por el concurso, -

Será obligación del rematante pagar los gastos de anun
cios, escrituras y demás de todas clases que originé el 
SfWcwsa x  ífei cofít^aío* , _  , ^

C on dición  24.
Transferencias y  cesiones de derechos del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del 
rematante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido 
en los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada ien la 
condición 18; pero no se autorizarán por el Excmo. Ayun
tamiento, en el caso de hallarse ya otorgada la escritura 
ó formalización del contrato, si el rematante, cuando lo 
solicite, no tuviese facilitados carros, cuyos jornales de
vengados representen á lo menos el 25 por 100 del im
porte de los que figuren en el presupuesto.

Con io io n  25.
Pago de los jorr.ale» devengados.

Los jornales que cada día devengue el adjudicatario, 
en virtud de este concurso, se incluirán semanalmente en 
la correspondiente lista de los jornales devengados por 
el perisoinali restante de la brigada que se cita en la con
dición l.a> y serán pagados ti la vez que estos últimos, 
mediante la oportuna orden del Excmo. ’Sr. Alcalde, se
gún se hace en la actualidad.

Condición 26.
Formación de listas de jornales.

Al incluir, en cumplimiento de la anterior condición, 
en las listas de jornales los que hubiere devengado el 
adjudicatario, se tendrá en cuenta todo cuanto esté rela
cionado con el ¡abono? y precios de los mismos y se pre
viene en los artículos 27 y siguientes de estas condi
ciones, y se anotará el importe total que aquél acredite, 
haciendo la oportuna aplicación del precio de contrata 
del jemal ordinario que figura en el presupuesto, y des
contando, después del resultado que se obtenga, la can
tidad que corresponda á la rebaja obtenida en la su
basta.

Dichas listas se firmarán, después de terminada cada 
semana, por el Jefe de Sección ó División de la Oficina 
de Urbanización y Obras, encargado ‘ de la inspección 
directa de la contrata, y serán remitidas al Excmo. Sr. Al
calde para los efectos indicados en la condición 25. »

C on dición  27.

Abe,no de jornales ordinarios•
Devengarán jornal completo al precio de presupuesto', 

con la rebaja obtenida en el concurso correspondiente, 
los carros que hayan prestado servicio durante la jornada 
completa y asistido puntualmente al dar ésta comienzo.

Los carros que no asistan con puntualidad á pasar 
lista al (empezar la jomada no trabajarán durante el día 
ni se incluirán con jornal en las listas, salvo el caso en 
que por excepción se hubiese ordenado al adjudicatario 
que los facilita para la media jomada de la; tarde, en 
cuyo caso devengarán el medio jornal correspondiente.

C ondición 28.
Abono de horas y trabajos ordinarios por aumento de la jomada.

Cuando se prolongue la duración de la jornada, se 
abonarán las dos primeras horas extraordinarias á pro
rrata, ó sea al precio* por hora de la jornada ordinaria, y 
las siguientes al mismo precio, con un 50 por 100 da 
aumento. ,

C ondición  29.
Abono de jornales extraordinarios durante la noche

y  días festivos.
Siempre que por tratarse de trabajos urgentes deba 

prestarse una nueva jornada durante la noche, se abo
nará por cada carro lo que corresponda al número- de 
horas que preste servicio, al precio de la jornada ordi
naria, aumentado en un 50 por 100.

Para los días festivos regirán, en lo relativo á abonos 
de jornales, las mismas prescripciones que para los días 
laborables. .

C ondición 30.
Garres que no comparezcan con puntualidad.

Por cada carro de los que, con' arreglo! á estas condi
ciones, el adjudicatario está obligado á facilitar, que deje 
de prestar servicio en una jornada cualquiera á causa de 
no haber comparecido al trabajo, de no; resultar admisi
ble ó de no haberse presentado con la debida puntuali
dad, podrá imponerse á dicho adjudicatario multa del 
doble del jornal que, en caso contrario, hubiese deven
gado.

C ondición 31.
Garros que abandonan él trabajo.

Los carros que por causa de lluvia ú otra razón cual
quiera se retiren del trabajo sin haber recibido la opor
tuna orden ó autorización, no devengarán jornal el día 
que esto suceda, y además se tendrán como no compare
cidos al trabajo, siendo á ellos aplicable lo que respecto á 
éstos se previene en las presentes condiciones.

C ondición 32.
Suspensión del servicio de carros á causa de lluvia.

Los carros que por razón de lluvias excepcionales ü 
otras causas que imposibiliten el servicio de transportes 
tse retiren durante la primera media jornada, previa l:a 
orden correspondiente de los capataces ó encargados de 
la brigada, devengarán medio jornal, y los que, mediante 
dicha orden, se retiren durante la segunda media jor
nada, jornal entero.

C ondición  33.
Faltas de carácter general.

Las contravenciones á las Ordenanzas municipales y 
disposiciones vigentes de Policía urbana, cuando no se 
trate de hechos ordenados por la Inspección facultativa, 
y las faltas de cumplimiento por parte del adjudicata
rio de lo prevenido en estas condiciones que no hubiesen 
en ella penalidad taxativamente especificada, se castiga
rán, en general, con multas de 10 á 50 pesetas, sin per
juicio de adoptar además respecto de ellas el Excmo. Ayun
tamiento las medidas y resoluciones que procedan cuando lo 
aconseje ó lo exija su naturaleza.

Dichas multas se harán efectivas de la fianza ó depósito 
de garantía, y en su caso de los bienes del adjudicatario, 
procediéndose con arreglo y en la forma prescrita en los 
artículos 36 y 37 de la Instrucción de 24 de Eneró, ya 
citada en estas condiciones.

C ondición  34.
Pesmién por incumplimiento del adjudicatario.

Cuando el adjudicatario so niegues á facilitar carros, 
caballerías y conductores que dentro de lo prevenido! en 
estas condiciones se le exijan, ó incurra, á pesar de los 
ayisps <ju¡é sp le haya,ni d^do, en faltas que den lugar, a

amonestaciones oficiales y multas en mayor número de 
tres, originando con dichas fallas, á juicio del Excelen
tísimo Ayuntamiento, perturbación ó inconvenientes al ser
vicio de conservación á que se destinen los carros, po
drá éste rescindir la contrata, perdiendo el adjudicatario 
el depósito de garantía ó fianza definitiva, que quedará 
á beneficio del Municipio, sin derecho por parte de aquél 
á reclamación alguna.

C o n d i c i ó n  35.
Rescisión por incumplimiento per porte dü Ayuntamiento.

Si el Excmo. Ayuntamiento no cumpliese las obliga
ciones que nacen de estas condiciones y dejare de paoai* 
al adjudicatario el importe de alguna lista de jornales den
tro de los dos meses siguientes á aquel en que los hubiere 
devengado, tendrá éste derecho á rescindir el contrato 
y á que se te devuelva, la fianza de garantía; pero no po
drá, sin embargo, el adjudicatario dejar de prestar el ser
vicio que es objeto de la contrata mientras noi haya for
malmente ísolicitado la rescisión.

Con dioión 36 
Rescisión por conveniencia del Ay wtf amiento.

Si al Ayuntamiento le conviniera y resolviera organi
zar el servicio de conservación de empedrados del in- 

. terior de esta ciudad, que ahora se hace por administra
ción, con la brigada destinada á este objeto, en otra forma 
que lleve consigo como consecuencia la supresión de di
cha brigada, y por lo tanto la terminación de la contrata 
antes de finido el período de duración de la misma, ó 
bien implantasen nuevas máquinas y aparatos que modi
ficasen ó mejorasen el funcionamiento de los servicios 
que se prestan por las actuales brigadas, tendrá derecho 
el Excmo. Ayuntamiento á rescindir la referida contrata, 
abonando al adjudicatario en concepto de indemnización 
siete jornales ordinarios por cada carro que haya facili
tado diariamente durante el período de dos meses ante
rior á la fecha de dicha resolución, y devolviendo la 
fianza definitiva.

En el -ciaiso de rescisión por las causas indicadas en 
esta condición, el adjudicatario no tendrá derecho á nin
guna reclamación contra la misma.

C o n * i c i ó n  37.
Reclamaciones del adjudicatario.

Durante el período de la comtrafca no podrá el adjudi
catario pedir aumento en el precio de los jornales, ni dis
minución de trabajo de (la jornada, ni alteración en lo pre
venido en estas condiciones respecto á pagos y cantidades 
abonables, y sólo se le admitirán reclamaciones sobre in
demnización de perjuicios, en caso de haberle sido ori
ginados por fuerza mayor debidamente justificados.

C o n d i c i ó n  38.
Cuestiones entre el Ayunt ‘miento y ti adjudicatario.

Las cuestiones que con motivo de esta contraía pue
dan suscitarse entre el Excmo. Ayuntamiento y el adju
dicatario se someterán á los Tribunales competentes de 
esta ciudad, en lo forma y modo prevenidos en el art. 31' 
y ¡siguientes de la  Instrucción dé 24 de Enero de 1905 para 
la contratación ele servicios provinciales y municipales.

C ondición  39.
Real decreto de 20 de Junio de 1902 y acuerdo del Ayuntamiento 

de H de Septiembre de 1906.
El adjudicatario dará cumplimiento á lo prescrito en el 

Real decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto forma
lizará con  los obreros el correspondiente contrato de tra
bajo, en el cual habrá da quedar previamente estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
inspección, el número de horas de trabajo, que será de 
ocho, y el precio del jornal, que no podrá ser inferior al 
que figura en el cuadro* de precios del presupuesto ad
junto, según se prescribe en el acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento de 6 ele Septiembre de 1906. Además, todas las 
cuestiones que surjan por incumplimiento de dicho con
trato se someterán á la Junta local de Reformas Sociales, 
que funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad 
gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los re
cursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

C ondición 40. 
jReal orden de 28 de Julio de 1902.

La Instrucción sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales á que se refiere la condición 19, se 
entenderá adicionada con las que se consignan en la Real 
orden de 28 de Julio de 1902, referentes- á los con tratos  
de trabajo, debiendo el adjudicatario, por lo tanto, suje
tarse á lo  que en las condiciones adicionales de dicha Real 
orden se prescribe.

Barcelona 22 de Mayo de 1907.—El Jefe de la División 
tercera, Enrique Figüeras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle de......

núm ero , p iso  , bien enterado del pliego de condi
ciones facultativas y económicas del concurso que de
berán regir en la contrata para el servicio de carros des
tinados á los trabajos de la brigada de conservación de 
empedrados del interior de esta ciudad, y enterado asi
mismo del presupuesto correspondiente, se com prom ete a 
efectuar dicho servicio, con arreglo á lo¡ prescrito en di
chos documentos, por la cantidad d e   (uquí canti
dad, en letra y pesetas).

Además se acompaña adjunto el recibo del último tri
mestre de contribución que exige la condición 21, y P0' 
drán continuarse cuantas mejoras se crean convenientes 
en utilidad del servicio.

(Fecha! y firma' del proponente.)
Barcelona 16 de Julio de 1908.—El Alcalde constitu

cional accidental, Alberto Bastardas.—P. A. del E- A., e! 
Secretario, José Gómez del Castillo. S—3492

A le m ld ío i  csoi»stiÉii©I«un®I d é
Pliego de condiciones para ctín fratar por medio de subasta el servi

cio de la expendición y cobranza de las cédulas personales en esta
capital.
í.a Se arrienda eiste servicio por el año que hanscurré 

y el de 1909, á réserva y sin’ perjuicio de prorrogar e 
contrato por la siguiente anualidad de 1910, si así lo acor
dara el Ayuntamiento y eli arrendatario aceptase esta am
pliación.

2.a El tipo phra la kubástaserá, según detalla la conai- 
¡ciÓTi 7.a," el de sesenta y  seis mil doscientas setenta V ^  
pesetas setenta y  seis céntimos, com o mínimum, por oa 
año, tsin perjuicio del que en definitiva resulte por t0
las reclamaciones que puedan producirse en el plazo^una^
o l  in t im l /  ¡rl £¡. .
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Admitidas Jas proposiciones que Se presenten, aceptando ó, 
mejorando dicho tipo en el acto de la subasta.

3.a El importe anual1 en que Se remate este servicio lo 
ingresará el contratista en la Caja municipal por dozavas 
partes, y mensualidades vencidas, dentro precisamente de 
fots seis días sucesivos al mes á tpie corresponda en el año 
p {años siguientes al. presente.

4.a Teniendo en cuenta el tiempo transcurrido de la 
Corriente primera anualidad y el que medie ha'sta que dé 
principio la; cobranza de cédulas, el ingreso á que se re
fiere Ja condición anterior lo verificará el contratista en ocho 
pJazots, ó sea por octavas partes, en los días 15 y 30 de cada 
luno de los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre próximols, puesto que, sea cualquiera la fecha 
en que comience la cobranza, se entiende que correspon
de á Ja anualidad que transcurre.
. 5.a La falta de puntual cumplimiento á la# dos anterio

res condiciones motivará la! rescisión del! contrato, con pér
dida de la fianza, y quedará además obligado el contratis
ta con̂  Sus bienes y derechos á la indemnización de los 
perjuicios que se'irroguen á los fondos municipales por el 
mcumpilimiento de esas como de cualquiera otra de las 
cláusulas de su contrato; entendiéndose que renuncia á toda 
clase de fueros y privilegios y se somete á 1a, jurisdicción 
de esta capital.

6.a El arrendatario tendrá derecho al siete por ciento de 
lais cantidades que recaude, y que, en concepto de pre
mio de cobranza, Se le deducirá de la factura quincenal

mensual que presente para formalizar ¡os ingresos perió
dicos ten la Caja municipal.

7.a La tarifa que ha de regir para las cédulas en el año 
de 1908, y en ¡su caso en los sucesivos, con el cálculo del 
producto de las de cada clase, según resulta de los pa
drones formados al efecto, será la siguiente:

CLASES
P R E C I O

Pesetas.

50 por 100 
de

recargo municipal. 

Pesetas.

30 por 100 
de

recargo e&pecial. 

Pesetas.

VALOR TOTAL 
de

cada una. 

Pesetas.

Número de cédulas 

que se calculan 

realizables, 

según el padrón.

SU PRODUCTO 

en 

pesetas.

Clase especial........... 260 130 78 468 2 936
Idem cónyuge............... 65 32 50 19 50 117 1 117
1.a.................................... 130 65 39 234 11 2.574
E. 1.a cónyuge............. . 32‘50 16 25 9 75 58‘50 6 351
2.a......................... ........... 97‘50 48‘75 29‘25 175 50 10 1.755
E. 2.a cónyuge............. 2438 1249 7‘31 43‘88 7 307‘16
3.a.................................... 65 32 50 19 50 117 4 468
E. 3.a cónyuge............... 16 25 8 13 4 87 . 29‘25 1 29‘25
4.a.................................... 32‘50 16‘25 9 75 58‘50 31 1.813*50
E. 4.a cónyuge................ 8 13 „ ^07 2 43 14‘63 21 307-23
5.a.................................... 26 13 7‘80 46 80 89 4.165-20
6.a.................................... 1950 9‘75 585 35‘10 104 3.650c 40
7.a.................................... 13 6‘50 3 90 2340 430 10.062
8 . a . . ........................... .................. 6 50 S‘25 1‘95 1U70 480 5.616
9.a.................................... 3 25 1 62 0 98 5 85 1.434 8.235
10.a.................................. USO 0‘65 0‘39 2 34 927 2.16948
11.a............... .................. 0‘65 033 0 20 U18 25.127 29.651‘04

28.686 72.206l96

Se deduce y baja de esta suma ©1 20 por 100 del valor total que representan las cédulas de la clase 11.a, en
atención á ser las de más difícil cobro por corresponder á las clases jornaleras, cuya baja asciende a la

5.930 20

L íq u id o  i m p o s t e  d b l  c o n t r a t o ................................... .. ..................... ............................. .. 66.276‘76

L¡a!S alteraciones que pueda experimentar el anterior re
sumen como consecuencia de las reclamaciones que se 
produzcan durante el plazo de los quince días que el pa
drón permanezca expuesto al público, como expresa  ̂ la 
Condición 15, se tendrán en cuenta para el cargo definitivo 
¡que Se haga al contratista de la cantidad total que debe 
¿egresar en la Caja de estos fondos municipales.

jB.a Si el Ayuntamiento alterase la anterior tarifa, ya 
por iniciativa propia, ya cumpliendo disposiciones del Go5- 
bierno, la alteración afectará al contrato de arriendo en 
ia proporción correspondiente á dicha tarifa, con el tan
to por ciento de aumento que ¡se obtenga en la subasta, 
¡teniéndose en cuenta para liquidar dicha alteración ó refor
ma el presupuesto ó ¡cálculo del producto que se fija á cada 
juna de Jas¡ clases de dichas cédulas. Las alteraciones en 
{alza ó baja que se produzcan como consecuencia de la 
variación del valor fijado á cada clase de cédula modi
ficarán en igual proporción las entregas por ingresos perió
dicos) que el contratista verifique en la Caja municipal.

9.a Si por disposición superior cesara el Ayuntamiento 
en la percepción de este impuesto después de la anuali
dad que transcurre, el arrendatario no tendrá derecho á 
pedir indemnización alguna.

10. Queda obligado el arrendatario á establecer una 
oficina, que durante ocho horas por lo menos  ̂del día es
tará encargada del despacha de las cédulas sin interrup
ción alguna, especialmente en el período voluntario de 
la cobranza, situándola en local amplio, decoroso y en 
punto céntrico de la población, siendo de su exclusiva 
cuenta el pago de alquileres y cuantos gastos de personal 
y material de oficina como de recaudación ocasione el 
cumplimiento del servicios

11. Este contrato se entiende concertado á riesgo) y 
ventura para el rematante, que ai aceptarlo queda obligado 
á cumplirlo en todas sus. partes, sin que aquél tenga de
recho á pedir al A3umtamiento por concepto alguno ni 
en ningún tiempo modificación de sus clásulas, ni disminuí 
ción de la cantidad en que le sea adjudicado el remate, 
aun cuando por cualquiera circunstancia no. realizase la 
recaudación en la escala calculada.

12. El arrendatario quedará subrogado en los dere
chos y acciones idei Ayuntamiento para todo lo que se 
refiera al cumplimiento del contrato y á la exacción del 
impuesto en esta capital, que habrá de efectuar atemperáis 
dose á cuanto previene la Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884, á cuyo efecto se concede á los Agentes de aquél 
el carácter id.e funcionarios de la Administración mu
nicipal.

13. Por virtud de este contrato, el arrendatario liará 
feúyos todos los productos del impuesto para ingresar 
los que corresponden al presupuesto municipal en la forma 
anteriormente expresada; entendiéndose que los recargos 
ŷ  multas á que se refiere la expresada Instrucción se 
distribuirán en la forma que determina la condición 21 de 
este pliego.

14. La sustanciación y fallo de los expedientes sobre 
defraudación del impuesto, así como cuantas cuestiones 
reglamentarias se susciten entre’ los contribuyentes y el 
contratista, y, en general, la resolución de toda ciase de 
reclamaciones, corresponderá al Ayuntamiento, previo in
forme de la Comisión del ramo, sin perjuicio de que los 
interesados. puedan recurrir en alzada á la Delegación 
de Hacienda contra las resoluciones de la Administra
ción municipal.

15. Una vez aprobado en legal forma el padrón ge- 
heral y de expuesto al público por término de quince 
días anteŝ  de la subasta, se entregará al contratista para 
que dé principio á la cobranza del período voluntario, que 
®erá de tres meses, anunciándose así al público, á menos 
que se conceda prórroga, cuya ampliación queda obli
gado á aceptar el referido contratista, dándola también 
a conocer al vecindario  ̂ A la vez recibirá éste, mediante 
factura duplicada, el número que se considere necesario

cédulas destinadas á la expendición, con expresión 
mi cada, ejâ s y ¿e su ¿mpojig

16. En cualquier modificación que en las clasificacio
nes de las cédulas comprendidas en el padrón se intro
duzca, ¡así como en todo aumento que en el número de 
los obligados á proveerse de dichos documentos se adi
cione al mismo, se procederá de conformidad con cuanto 
en cada caso determinan los artículos 40 y 41 de la Ins
trucción de este impuesto y las cláusulas 20 y 21 del 
presente pliego de condiciones.

17. En fin de cada quincena <5 mensualidad, según los 
casos, y dentro del tercer día sucesivo á su vencimiento, 
presentará el contratista una yactura que comprenda to
da# las cédulas expendidas en el período á que correspon
da, con distinción del númíero y valor de las de cada clase, 
deduciendo después de su total importe el premio de co
branza estipulado, para que tenga efecto el ingreso en Caja 
del líquido que resulte, cuya factura justificará el carga
reme respectivo, recibiendo el arrendatario para su res
guardo la carta de pago correspondiente.

18. Antes de serle admitida la referida factura perió
dica, se comprobará por persona que al efecto designe 
la Alcaldía si en la pfícina recaudadora del impuesto 
existe el número de cédulas que deba1 resultar sobrante!, 
ó sea la diferencia que de cada clase aparezca entre la úl
tima factura de las entregadas al arrendatario y las que 
consten en la de ¡su recaudación. Si apareciese alguna dife
rencia] de menois1, se le computará al empresario como si 
las) hubiese expendido. Sólo se le admitirán como baja las 
que resulten inutilizadas, que deberá devolver con fac
tura duplicada en descargo de las que recibió.

19. Terminado el período voluntario, se verificará en 
la forma antes indicada un balance general de todas las 
cédulas, haciendo constar’ su resultado pior medio de la 
oportuna diligencia, duplicada, y debidamente autorizada 
para cjonocer las cédulas que queden en poder del arren
datario y hayan de expenderse durante el período ejecu
tivo, !de cuya) peqaudación será aquél igualmente respon
sable.

20. Las cédulas (qUe existan en poder del empresario1, 
así cíom!o las que sucesivamente se le entreguen al dar 
principio al período ejecutivo y posteriormente, se res
paldarán por un clajetín, en ¡que conste el valor de la 
misma, consignado' pior bajo el del duplo del de su precio 
con el del total, que ¿representará el importe triplicado 
de aquélla, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 40 y 41 de la ¡citada Instrucción de 27 de Mayo de 1884 
y Real orden de 27 de Enero de 1902.

21. El producto que por los recargos y multas sobre 
el valor de ciada cédula autorizan imponer, según cada 
chis o, los expresados artículos, se dividirá por mitad en
tre el Ajnntamiento y el arrendatario, comprendiéndose 
el 50 pjor 100 de su Valor con el de la cédula en la fac
tura periódica de la recaudación con la distinción debida, 
y quedando) á favor del ¡arrendatario' el otro 50 por 100 de 
dichos recargos. i

22. La] Alcaldía se reserva la facultad de practicar por 
sí ó desighiar un Sr. Concejal que, con el carácter de de
legado ó Inspector de este servicio, lleve á efecto la in
vestigación y comprobaciones de Ja recaudación, y de cuan
to se refiera] á la cobranza del impuesto, para conocer si 
se efectúa coní arreglo á Instrucción y á las cláusulas de 
este contrato. *

23. El arrendatario será español, y si no estuviese do- 
micialiado en esta capital, deberá tener persona que lo 
represente para cuanto se relacione con este contrato, sin 
que mientras nq se acepte por la Corporación el apode- 
ramiento referido se reconozca otra pjersonalidad que la 
del rematante de este servicio.

24. En el caso de que el arrendatario tratase de hacer 
cesión! de su contrato y de que el Ayuntamiento acceda 
á su pretensión, se verificará aquélla con la intervención y 
las seguridades que la Corporación municipal determine.

25. Ira subasta se anunciará, con inserción del presente 
pliego de condiciones, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole
tín oficial de esta provincia, señalándose para el remate 
el día 22 de Agosto próximo, cuyo acto tendrá efecto enSm setíróas rifi la Als&tófe ste «gtas. .Ceees fojisiétemies,

ante el Sr. Alcalde, Concejal que se designe y Notario 
público.

26. El plazo en que podrán presentarse los pliegos 
de proposición será desde el siguiente día al en que se pu
blique la subasta en la G a c e t a  hasta la hora de las once 
del {señalado para el remate, entregándose aquéllos ce
rrados y sellados en la Secretaría municipal durante las 
horas de oficina establecidas y mediante el oportuno res
guardo que recibirá el portador del pliego, y el día de la. 
subasta, en el despacho de la Alcaldía, en, el transcurso 
de la hora anterior á la de las once, señalada para su 
apertura.

27. Las proposiciones, que serán impersonales, exten
didas en papel del timbre del Estado, ciase 11.a, se for
mularán con arreglo ai siguiente

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de .... , con cédula personal de .....

clase, que exhibe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar con el Ayuntamiento de Córdoba el servicio 
de recaudación del impuesto y recargos autorizados sobre 
las cédulas personales durante el año actual, y en su caso 
también el sucesivo, se obliga á realizar este servicio, 
aceptando en todas sus partes el pliego de condiciones
establecido, por la cantidad de pesetas ....  (en letra)
anuales,

(Fechai y firma! del proponente.)
28. A dicho pliego se acompañará el correspondiente 

resguardô , expedido por la Caja de Depósitos ó por la 
Depositaría de este Ayuntamiento, que acredite haber cons
tituido el proponente en concepto de depósito provisio
nal para tomar parte en esta subasta la cantidad de 3.313 
pesetas 83 céntimos, importe del 5 por 100 de la suma 
que sirve de base para la misma, cuya cantidad habrá de 
elevar al 15 por 100 del importe en que sea rematado, 
dicho servicio, como fianza definitiva, dentro del plazo: 
de tercero día, contado desde el siguiente al en que se 
le comunique la aprobación del remáte. Transcurrido 
dicho término sin efectuarlo, perderá el subastante el de
pósito provisional, y quedará sujeto á las demás respon
sabilidades que señala la condición 5.a

29. Una vez dada la hora de las once del día seña
lado para el remate, se procederá á abrir y dar lectura de 
los pliegos de proposición presentados hasta terminar dicha' 
hora, observándose cuantas reglas establece la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, que se considerará como parle 
integrante de estas condiciones para los efectos del presente 
contrato, y se adjudicará provisionalmente el remate á 
favor del postor que ofrezca mayores ventajas para los 
fondos municipales.

Esta adjudicación sólo obliga al rematante y no al Ayun
tamiento hasta que apruebe la diligencia de subasta.

30.  ̂ Los autores de las proposiciones que se presen
ten sin que se hallen ajustadas al modelo preinserto, ó 
que ofrezcan menor tipo que el señalado para la subasta, 
perderán el importe del 50 por 100 del depósito á que 
se refiere la condición 28, cuya cantidad ingresará defi
nitivamente en la Caja municipal, expidiéndose de ella 
al interesado la carta de pago correspondiente.

31. Si una vez aprobada la subasta no constituyese 
el rematante la fianza definitiva, como expresa la condi
ción 28, ó rio concurriera al otorgamiento de la escri
tura dentro del plazo que la Alcaldía le señala, perderá 
aquél el depósito provisional, quedando éste adjudicado 
al Ayuntamiento, considerándose por ello abandonado el 
contrato, en cuyo caso podrá acordar la Corporación la 
celebración de nueva subasta, siendo el rematante res
ponsable de cualquier perjuicio que por baja en el nUevo 
contrato ó por otra circunstancia se cause á los fondos 
municipales, á̂  menos que el Ayuntamiento prefiera acep
tar la proposición más ventajosa que subsiga á la de 
dicho rematante, si su autor la sostuviera, y siempre que 
su diferencia no fuese mayor que el importe del depó-

. sito provisional.
32. La fianza que constituya el arrendatario no le será 

devuelta mientras no haya satisfecho al Ayuntamiento el 
importe total del arriendo y solventado cuantas respon
sabilidades pueda contraer, quedando obligado á repo
ner dentro del término que se le señale la parte de aqué
lla de que se disponga como consecuencia de faltas come
tidas en el cumplimiento de este servicio, que la Alcal
día puede corregir administrativamente.

33. El ̂ arrendatario está en la obligación de satisfacer 
Jas contribuciones ó: impuestos que, por virtud de este 
contrato, exija la Hacienda, así como los gastos de la es
critura á que aquél habrá de elevarse, entregando una 
copia requisita da de la misma para incorporarla al expe
diente, y de reintegrar éste en el papel que le corres
ponde, á Ja vez  que abonar el gasto que origine la dili
gencia] notarial de la Subasta y la inserción del presenté 
pliego d e  condiciones) en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le 
t ín  o fic ia l d e  esta provincia.

34. Terminado el tiempo del contrato, el arrendatario 
entregará al Ayuntamiento toda la documentación que) 
haya utilizado para llevarlo á efecto.

Córdoba! 22 de Julio de 1908.—El Alcalde, A. Cineda.- 
1 i S—3508

A y u n tam ien to  eonstituoionai de O viedo.
No hjabiéndose presentado licítadores á la sub'asía do

ble y simultánea á que se contrae este anuncio, celebrada 
en este Exc'mb. Ayuntamiento y ante la Dirección gene
ral de Administradón local el día1 15 de Junio próximo 
paisado, señalado al efecto, el Exento. Ayuntamiento, eií 
sesión del 8 del actual, acordó, piara los efectos de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, que se anuncie y cele  ̂
bre segunda! subasta, bajo las mismas condiciones y por 
el müsmio fiplo que lo ha sido la primera.

E l Excmio. Ayuntamiento y Junta municipal del Con
cejo, en sesiones de 28 de Febrero y 12 de Marzo próxi
mos pasados, acordaron la contratación en pública su
basta de Up empréstito de 570.000 pesetas nominales 
don destinío á la pavimentación de varias calles y obras 
complementariais de alcantarillado, sifones, bocas de rie
go, etc.

Eíste empréstito habrá de emitirse en 1.140 obligaciones 
de 500 píeselas nominales cada una, devengando un in
terés anual de 4 y miedio por 100; y publicado en el 
Boletín oficial de esta provincia el día 17 de Marzo anterior 
el anuncio que elstá prevenido por el art. 29 de la Ins
trucción de 24  ̂de Enero de 1905 piara reclamaciones, 
sin que se hubiese presentado ninguna durante el plazo 
de veinte días, que se han señalado al efecto y que han 
vencido en 9 del corriente, en cumplimiento de lo acor
dado se anuncia la subasta para el expresado empréstito, 
con arreglo al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, y que ha sido expuesto al público, sin que tam
poco ¡se hayan presentado reclamaciones, continuando de 
manifiesto en la Secretaría de S. E.

1 igiig a© jfete jy&úfcjt botü spflocíiBfoatQ ¿fe iodos
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ios que deseen presentar proposiciones en dicha subasta, 
que tendrá lugar el día 5 de Septiembre próximo, á las 
once horas del mismo, en la Dirección general de Admi
nistración, Ministerio de la Gobernación, y simnltánea- 
injente en esta capital, en el salón de sesiones del Exce
lentísimo Ayuntamiento, ante la Jun ta que determina el 
Artículo 6.2 de te  jcitada Instrucción de 24 de Enero 
de 1905. /

Oviedo 20 de Julio de 1908.—E l Alcalde Presidente, 
Ferm ín L. del Vallado.

Pliego de condiciones para la contratación de un empréstito de pe
setas 570.000 nominales, representado por 1.440 obligaciones de 
á 500 pesetas cada una, con destino á la pavimentación de varias 
calles y obras complementarias de alcantarillado, sifones, bocas 
de riego, tubería, etc., conforme á lo acordado en sesión de 18 de 
Octubre de 1907.

I.a E l Ayuntamiento de Oviedo*, con aprobación de 
la Jun ta municipal, emite un empréstito de 570.000 pe
setas, representado por 1.140 obligaciones de a 500 ^pe
setas nominales cada una, amortizable en treinta años, 
con la (aplicación y garantía que se expresará más adelan
te, devengando un interés anual de 4 y medio por 100 
sobre el valor nominal de las obligaciones, pagadero por 
¡semestres vencidos en l.Q de Febrero y l n  de Agosto, 
ejn presentación del cupón correspondiente.

2a Este empréstito se dedicará única y exclusivamente 
á la colocación de bocas de riego, á pavim entar con 
horm igón hidráulico varias calles.,' á com pletar el ser
vicio de alcantarillado y á construir sifones inodoros en 
los puntos señalados al efecto.

3.a Las obligaciones serán al portador, llevarán el nú- 
tmero respectivo del registro talonario, expresarán la can
tidad 6 interés que devenguen y serán autorizadas por el 
Alcalde Presidente, el Contador y el Depositario de fondos 
'municipales.

4.a La am ortización de las obligaciones se hará en 
treinta años por todo su valor nom inal y por mecho de 
sorteos anuales.

5.a La cantidad correspondiente á la am ortización será 
con forme a l  cuadro que so une á este pliego y figurará 
al dorso de las respectivas obligaciones; pero el Ayunta
jam iento se reserva el derecho de anticipar la am ortiza
ción. ele todo ó parte ide las obligaciones antes de cumplirse 
los Uremia años por que se hace, siempre y 'cuando  lo con
sidere oportuno, previo el pago de la cantidad corres
pondiente.

6.a La <mbasja pe celebrará por pliegos cerrados y 
don ¡sujeción á lo  dispuesto en el art. 7.q y en el aparta
do t e  del art. 18 y siguientes de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, verificándose sim ultáneam ente en esta 
capital, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó de quien 
haga sus veces, con asistencia de uno de los Sres. Regido
res Síndicos y de un .Notario públiqo, y en ¿Madrid, en 
lp Dirección general de Adm inistración local, bajo la 
presidencia del funcionario cpie designe el Excmo. Sr. Mi
nistro  de la Gobernación, en el día 5 de Septiembre próxi
mo, á tas once del mismo.

E l plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro
posición será desde el día siguiente al en que se- publique 
el ¿anuncio en el Bolet ín oficial de la provincia y en la 
G aceta  de  M adri d  hasta el día anterior al en ,que se 
h;aya de celebrar la licitación, siendo las horas designa
das Txma Osle objeto en la Secretaría de este Ayunta
m iento desde las diez de la m añana, y en ¿Madrid, desde las 
diez á laa trece.

7.3 Para tom ar piarte en la subasta de dichas obligaciones 
es requisito que el proponente consigne en la Caja general 
de Depósitos, en cualquiera de sus sucursales ó en la De
positaría de este Municipio, u n  5 por 100 del total de 
las obligaciones que solicite, el cual puede consistir en 
metálico ó  en efectos públicos, al tipo de cotización 
del día. ó, en créditos reconocidos ó liquidados á favor 
de l os  acreedores directos del ¿Ayuntamiento, como pre -̂ 
vienen los artículos 13 y 14 de la Instrucción de 24 de 
Enero  citada. Estos depósitos quedarán á disposición del 
Alcalde Presidente, quien podrá recogerlos de la Caja 
general de Depósitos ó sucursales para ingresar su im porte 
en la Caja municipal luego que la subasta se apruebe, el 
cual se abonará en cuenta á ios prestamistas para realizar 
el pago.

8v Toda proposición que no se halle redactada con 
arreglo al modelo que se inserta ai final de estas condi
ciones y  en el papel correspondiente, ó á la cual no se 
acom pañe el resguardo del depósito y la cédula de vecindad 
del lidiador, será desechada, conforme al art. 8.s, regla 2.a, de 
la citada Instrucción.

9.3 Las mejoras se harán  en alza del 95 por 100 señalado 
y se dará preferencia en la adjudicación á las proposiciones 
m ás ventajosas para los fondos municipales. Si dos ó más 
¡se hallasen en iguales condiciones y superasen al im porte 
del empréstito, se hará la oportuna distribución entre 
iSus autores, en proporción á los pedidos. No se hará la 
adjudicación de las obligaciones suscritas si no se cubre 
e i em préstito en su totalidad, ni serán adm itidas las proposi
ciones que no cubran el tipo de 95 por 100.

10. Term inada la lectura de todos ios pliegos presen
tados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
á favor de los autores de las proposiciones más venta
josas entre las adm itidas basta cubrir el importe del em 
préstito', sin perjuicio del resultado que ofrezca la subas
te celebrada en Madrid.

I I . La adjudicación definitiva de la subasta se acordará 
por el Ayuntamiento, quien otorgará á favor de los obliga- 
nistas la correspondiente escritura.

12. Los sorteos de am ortización se efectuarán públi
camente en las Gasas Consistoriales en el mes de Di
ciembre de cada año, bajo la presidencia de la Comisión 
de Hacienda y unoj de los Síndicos, y el pago de aqué
lla se hará dentro del mies de Febrero, con cargo al 
presupuesto d e  los respectivos años, empezando en 1910.

13. Los lidiadores que no verifiquen las entregas cuan
do les sean reclamadas durante el curso de las obras 
y en la proporción que ¡éstas lo reclamen, perderán en 
beneficio del Ayuntamiento los depósitos constituidos á 
las residías del remate, quedando {además expedita al 
Ayuntamiento para su cobro la vía ele apremio.

14. A los prestamistas les serán entregados los títulos 
de obligaciones Municipales por el importe de las que 
hayan suscrito tan luego como las hagan efectivas.

Í5. No sarán admitidos como licitadores los que se ha
llasen com prendidos en los casos que determina el a r
tículo 11 de la repetida Instrucción.

16. E n  todas las Cuestiones que se susciten pior efec
to  de este contrato se somete el obligacionista á los T ri
bunales del domicilio de la Corporación contratante.

17. Los gastos de anuncios, escritura, derechos reales 
y demias que ocasione la subasta y formalización del 
contrato* así com o los del timbre de las obligaciones y

pago de los impuestos establecidos y. que se establezcan 
serán de cuenta de los prestamistas.

18. Cuando los interesados en la licitación concurran 
representados por otra persona, con el poder correspom  
diente para ello, será declarado bastante á costa del licita
ción por el Letrado D. Armiando Arguelles y  Aza, en esta 
capital, y en Madrid, por D. Melquíades Alvarez y Gonzá
lez, conforme aíí art. 15 de la repetida Instrucción.

19. Las obligaciones procedentes de este empréstito se^ 
rán  adm itidas por todo su valor nom inal’ en  toda clase de 
fianzas que se presten al Municipio. \

20. E l Ayuntamiento garantiza el pago de los intereses 
y la am ortización del capital que representa 'este em prés
tito con el arbitrio de 1,75 por 100 creado sobre el ser
vicio de alcantarillado, sirviendo de base reguladora el 
im porte total respectivo del inquilinato de esta ciudad, 
cuyo arbitrio está comprendido en el actual presupuesto 
ordinario  en 17 de Diciembre de 1907 por la Jun ta m uni
cipal y {autorizado por el a r t  137. de la ley Municipal 
vigente. (

E l im porte tota] de este arbitrio será depositado en’ el 
Banco de España para pago de estas obras, especialmen
te com o garantía de los (accionistas que se interesan en 
el empréstito).

Oviedo 19 de Febrero de 1908.—F erm ín L'. del Valla
do.—Aniceto Sela.—Bonifacio M artín.—Perfecto Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal que acom 

paña (si obrase en nom bre de otra persona ó  Sociedad, se 
agregará en representación de .... . conforme al poder ad 
junto), enterado del anuncio y pliego de condiciones del 
Ayuntamiento de Oviedo que se ha publicado en la G a
ceta  d e  M a d r id  y en el B o le t ín  oficial de la provincia'
del día j , para la contratación de un  em préstito de
570.000 pesetas nominales con destino á la pavimentación 
de varias ta lles y ptras obras complementarias, se com
prom ete á tom ar ..... obligaciones de á 50Q pesetas nom i
nales, al tipo de ..... por ciento.

Y en garantía de esta proposición acom paña la carta de 
pago del depósito que m arca la condición 7.a del pliego 

(Fecha y firma.) S—3505

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

BARCELONA—CONCEPCION
D. Mariano Oiz, Magistrado de territorial, Juez de ins

trucción del distrito (U> la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Fernando Tort 
Salvá, para que en el término d* diez dias, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en  la G a c e t a  
d b  Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto 
de responder á los cargos que le resultan en la indicada cau 
sa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebal
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al rabino tiempo rue¿o y encargo ¿ todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, p ro e ja n  á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son£ natural de Cádiz, hijo de José y Dolores, de 
veintiséis anos, soltero, del comercio, y en el caso de ser h a 
bido lo i>ong*n á mi disposición.

Barcelona 23 da Mayo da 1908.=M*rteno Aoiz = P o r el Es
cribano D. Valentín Vintró, Antonio Solís. JO — 4728

D. Mariano Olz de Ohaoos, Magistrado, Juez de i n s t r u c 
ción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
falsedad y estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Joa
quín de Mercader y Caballero, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  i>b  Ma d b i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca anta este Juz
gado, sito en el Palacio da Justicia, al objeto de responder á 
ios cargos qua le resultan en la indicada caús»; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso 
nales son: mayor de edad, soltero, viajante, é hijo de Joaquín 
y Dolores, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular de e*ta ciudad.

Barcelona 18 de Mayo de 1908.=Mariano OIz.=El Escriba
no, José Guardiola. JO — 4729

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de instruo*- 
ción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Tomás M artí
nez N., cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en l a  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le re 
sultán en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
bu?c& y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión celular.

Barcelona 25 de Mayo de 1908.=Mariano O iz.=El Escriba 
no, José Guardiola. JO—4730

D. Mariano Oiz de Obanos, Juez de instrucción del distrito
de te Concepción de Barcelona.

Porte  presente, qua se expide en méritos de sumario so
bre-estafa, se cita, llama y  emplaza á Salvador Jiménez, de 
de cuarenta y seis a cuarenta y ocho años de edad, hijo de 
Juan y de MatiLte, natural de Madrid, casado, escribiente, 
vecino díi Barcelona, que vivía en la calle de Aguliers, n ú 
mero 16, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde el seguien
te *d en que sst-x requisitoria se inserte en t e  G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y  Boletín oficial fie esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que la resu tan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al. fMsügo tiempo ruego y encargo á toda* tes Autorida 
des. y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á 
te busca y captura del expresado procesado, cuyas s<eñ».s per 
sonales son las expresadas anteriormente, y en el caso de

ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular 
de esta ciudad.

Barcelona 1.° de Junio de 1908.=Mariano O iz.=Por el E s
cribano, José Ferrer, Oficial habilitado. JO—4884

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Juez de prim era instan

cia y de instrucción del distrito de 1a Lonja de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza á Juan Fortuny Sabató, de 
veintitrés años, soltero, hijo de Antonio y de María, natural 
de Pratdip (Tarragona), domiciliado que estuvo én esta ciu
dad y de ignorado paradero, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente ai en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito m  el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qua hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 22 de Mayo de 1908.=Mariano Izquierdo— Por 
disposición de S. S., por el Escribano D. Carlos Reig, Tomás 
Ribes. JO—4731

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del dis
trito  de 1a Lonja de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre contrabando contra Pedro Puig Gina- 
bret, soltero, tabernero, de veinticinco años, cuyo domicilio 
figura en la calle de Obradors, 4, primero, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez dia$, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y  agentes de 1a policía judicial procedan á te busca, 
captura y  conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Pedro Puig Ginabret.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 1908.—Mariano Iz
quierdo.=E1 Escribano, Rugei.io Sarmiento. JO — 4732

D. Mariano Izquierdo González, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de te Lonja de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
contrabando de tabaco, se cita, llama y emplaza á Anita 
Berra Estrany, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a o e t a  d b  M a d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, com~ 
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de responder á los cargos que te resultan en te indica 
da causa; apercibiéndote que de no verificarlo será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des, y ordeno á los agentes de te policía judicial, procedan á 
te busca y captura da la expresada procesada, cuyas señas 
personales se ignoran, así como su paradero, y en el caso de 
ser habida te oongan á mi disposición.

Barcelona 26 de Mayo de 190S.=Mariano Izquierdo.=E1 
Escribano, por D. Tomás Riera y Sane, Alejandro Anrullós 
Galiano. JO—4733

BAROELONA-NORTE
D. Vicente Sautasdreu Herrando, Magistrado de Audien

cia territorial, Juez de instrucción del distrito del Norte de 
Barcelona.

Por el presente se cita y llama á los procesados en causa 
por juegos prohibidos Juan Miquelay Amun&-i?, Cristóbal 
Vidal Riera, José Casa? Mariorell, Alfonso Segriá Riera, 
Juan Torné G uaches. Jacinto Solé Mestres, Alberto Ordí 
Cabani, Migari Vives Val i ver dú, Manuel Pomar Gros y A/ma
ñeo Mirabaie Nadal, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en te G á c e t a  d e  Ma d b id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante oste Juz
gado, s^to en el Palacio da Justicia, al objeto de responder á 
los cargos que tes resultan en te indicada causa; apercibién
doles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades, 
y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, y  en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición.

Barcelona 2 de Junio de 1908.=Vicente Santandreu.=E l 
Escribano, Ramón Moros. JO—4886

B ARCE LONA—OESTE
D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea/M agistrado, Juez de ins

trucción del distrito del Oeste de Barcelona.
Por la presente, que s8 expide en méritos de sumario 

sobre disparo de arma y lesiones, se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Solomin&s Oiler, para que en el término de diez 
días, á contar de<de el siguiente al en que esta requitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en i a indicada causa; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebdde y le parará el perjuicio que hubiera 
lugar.

Al mismo tiempo ruago y encargo á todas las Autonday 
des, y ordeno á los agentes de 1a policía jud icia l, procedan a 
1& busca y captura del expresado procesado, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona á 30 de Ma^o de 1908.=Jeaquín Félez.=El Es
cribano, por D. Juan López Guerrero, Francisco Castellano.

JO — 4887
BARCELON A-UNIVERSIDAD .

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de Barcelona.  ̂ .

En virtud de 1& presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de robo, núm. 182 de_190o, 
contra Tomás Expósito de 1a Cruz, de veinticuatro años de 
edad, natural de Málaga, soltero, jornalero, vecino de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama Y 
emplaza al mismo á fin da que dentro del término^ de diez 
días, á contar desde 1a inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca ante dicho Juzgado 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de <lu® 
si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole o 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D« ~  e l 
*o XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á tes Autoridades, 
pública y agentes de te podria judicial procedan ¿ la  b^sC ’ 
cantuja y conducción ante este Juzgado del referido proc

Duda en Barcelona á 23 de Mayo de 1908.=Igna®^°
El Escribano, Antonio Codorníu. JO —a7tf*
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D. José Margarida y R odríguez, Juez de in stru cción  de 
esta ciudad y  »u partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la  G a ce ta  db 
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, hago saber que en  
e*.ta Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigu ió  
en *TL- 1905, bajo el núm . 161, causa crim inal de oficio 
co>j trñ, lí.is vecinos de Puente del Congosto Serafín Sánchez 
M»rtín, alias Curro, y Jo*é Martín Izquierdo por delito de 
daños «n cuya causa la A udiencia provincial de Salam anca  
dictó ante con fecha 16 de Marzo ú ltim o , sobreseyendo pro- 
visión»!m ente la causa, declarando por ahora de oficio 
l*f» costas y dejando sin efecto el auto de procesam iento d ic
tado contra Serafín Sánchez Martín y José Martín Izquier
do, así como el de rebeldía para el prim ero.

Y á los efectos de que pueda llegar á conocim iento de loa 
interfsados y demás oportunos, se expide el presente edicto  
en Béi&r á 20 de Mayo da 1908.=José Margarida y R odríguez. 
El Escribano, Indalecio L inares. JO—4736

D. José Margarida y  R odrigues, Juez de instrucción  de esta  
ciudad y su partido.

Por el presente, é ignorándose el actual paradero de José 
Martín Biázquez, vecino que fué del Puente de Congosto, y 
que, según se dice, está emigrado en Panamá, y el cual es 
padre de José M&rtín Biázquez, muerto sin  asistencia faculta- 
t i  va en el pueblo de Puente del Congosto el 6 de Febrero del 
presente ano, y  en el sum ario que en este Juzgado m  in stru 
ye por dicha m uerte, se ha acordado que por los periódicos 
oficiales se le ofrezca dicho sum ario, así como las responsabi
lidades c iv iles que puedan corresponded©, y que en el térm i
no de diez días comparezca ante este Juzgado para decir si 
renuncia ¿ ser parte en dicha causa, así como de los perjui
cios que puedan correaponderle, ó sean de las acciones, tanto  
crim inal como c iv il, que le corresponda; pues de no verifi
carlo en dicho térm ino sufrirá los perjuicios que procedan.

Dado en Béjar á 22 de Mayo de 1908 =JG sé Mar-garida y Ro 
d r íg a ez .= D e  su orden, Mariano de la Muela Negrete.

JO-4 8 8 9

D. José Margarida y  Rodríguez, Juez de instrucción  de la  
ciudad de Béjar y  su partido.

Por la  presente se cita , llam a y emplaza ¿ Leopoldo Botón  
García, hijo de Bernardo y Josefa, casado con Josefa García, 
natural y vecino de L agunilla , de cuarenta años de ed»d y  
zapatero, cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que 
en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado ó la  
Audiencia provincial de Salamanca; pues de no hacerlo será 
declarado rebelde en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones, en la que m  ha acordado su prisión provisional por 
no cum plir la obligación que tenía prestada de comparecer.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto  
y  requiero, y  en el m ío pido y  encargo á todas las A u torid a
des é individuos de la policía ju d icia l, se sirvan proceder á 
la  busca y captura de dicho sujeto y rem itirlo á disposición  
del Ilm cÁSr. Presidente de la expresada A udiencia, ó á este 
Juzgado, dandp cuenta de su captura cualquiera que lo v e 
rifique.

Dada en Béj&r á 29 de Mayo de 1 9 0 8 .= José Margarida y 
R od rígu ez.= D a su orden, Mariano de la Muela y Neerrste.

JO—4891
BENABARRE

D. Máximo García G il, Juez de prim era instancia  é in s
trucción de la v illa  y  partido de Benabarre.

Por la  presente requisitoria, acordada expedir en causa 
que me hallo instruyendo «obre supuesto in fan ticid io , elfo, 
llamo y emplazo á ia procesada Josefa Fa-rró Casim iro, que 
es natural de Arén, partido ju d icia l de Sort, provincia de 
Lérida, do treinta año* de edad, soltera, hija de José y Ma
ría, para que en el térm ino de diez día», á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria  se inserte en la G a ce ta  
b e  Ma d r id , comparezca en la  sala audiencia de este Juzga
do con objeto de llevar á efecto su prisión y practicar otras 
diligencias; apercibiéndola que de no verificarlo será decía- 
rada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y  ordeno ¿ los agentes de la policía jud icia l, procedan á 
la  busca y captura de la  expresada procesada, cuyas señas 
personales son: de mediana estatura, color moreno claro, 
facciones regulares, ojos negros, y  como seña especial tiene  
un lunar grande con vello  en el lado izquierdo de la barba, 
vistiendo de negro por llevar luto, y en el caso de ser hab i
da la pongan á m i disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Bsmabarre á 28 de Mayo de 190S,=M áxim o Gar- 
e ía ~ P o r  su  mandado, A lfonso Emperador. JO—4892

BENAVENTE
D . Euquerio L ueña y Heredia, Juez de instrucción  de ssta  

villa  de Bentivente y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud  de 

sum ario sobre hurto de m etálico y  una cartera, se cita , 
llam a y emplaza, como comprendido en ei núm . l .°  del a r 
tículo 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, al procesa
do Manuel Sánchez Iglesias, de vein ticinco  años de edad, 
casado, jornalero, que dijo ser vecino de Calzada del V alle  
(La Bañeza), para que dentro del térm ino de diez días com  
parezca anta esta Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en el sum ario de referencia; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades, así 
civ iles como m ilitares, fuerza de la  Guardia c iv il y  agentes 
de la policía jud icia l, procedan á la  busca y  captura del in 
dicado procesado, poniéndole, caso de ser habido, á disposi* 
ción de este Juzgado, en la prisión preventiva de este parti
do; pues está decretada su prisión en dicho sum ario.

Bunav^nte 25 de Mayo de 1 9 0 8 .=  Euquerio L uf=ña.=Po?  
mandado de S. 8 ., Laureano Lamadrid. JO—4737

D. Euquerio Lueña y Heredia, Juez de instrucción  de esta 
v illa  de Benavente y  su  partido.

Por la  presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al 
procesado Pedro Bandín R odríguez, jornalero, casado, de 
veintisiete años de edad, hijo de Juan y de V icenta, natural 
de Santa C ristina de la  Polvorosa, vecino de San Cristóbal 
de Entrevinas, y cuyo paradero actual se ignora, á fin de 
que en el plazo de trein ta  días, sigu ien tes al en que tenga  
lugar la  inserción  de-la presente en la G a ce ta  be Madbíd y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la  Audien  
<ua provincial de Zamora á responder de los cargos que la 
resultan en el sum ario que se le sigu e por roturación de te 
rrenos; y apercibido que de so  com parecer en el plazo seña
lado será declarado rebelde y  le "parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades de 
todas clases y  agentes^ de la  policía  jud icia l procedan i  la  
busca y  captura de d icho procesado, contra el que se halla  
decretada su prisión provisional, v caso de ser habido le 
pongan á m i disposición en la cá rce l de este partido.
_ Dada en Benavente á L° de Junio de 1908.=E úquerio Lue- 
a* .=P or &u mandado, Desgracias López. JO—4893

BERJA
D. Eduardo Ibáñez D om enech, Juez de in strucción  de este  

partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza ¿ un  

sujeto desconocido, que en la  madrugada del 15 ó,el actual, y  
en tre una y una media de la m ism a, fué sorprendido por los 
guardias m unicipales de la v illa  de Adra, como presunto  
autor de robo frustrado en el dom icilio de Doña Elena Man
zano, vecina de dicha v illa , es como de unos cuarenta años, 
estatura baja, pelo castaño claro, cara alargada, afeitada, 
bigote corto color del pelo, v iste  torno algodón oscuro con 
pintas, sombrero color canela oscur®, bu?n uso y ancho, a l
pargatas de loBa, llam adas babuchas, para que en el térm ino  
de diez días contados desde la  inserción de ia presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de A lm orí», comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de cierta d iligencia  en 
causa crim inal de oficio que se sigue por robo frustrado; 
bajo apercibim iento de pararle el perjuicio que hubiere lu 
gar si no comparece,

A l propio tiempo ruea:o y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial de la Nación procedan á la bus
ca. captura y conducción á mi disposición ds dicho sujeto.

Sarja 29 de Mayo de 1908, Eduardo Ib £ñ sz .= E i actuario  
A gustín  A. Cruz, JO—4890

BILBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción  del distrito  

del Centro de Bilbao y su partido.
Por la presente cito , llam o y emplazo á José Felipe de V i

cente y Múgíca, de diez y nueve años de edad, de espado sol 
tero, natural de Bilbao, de profesión jornalero, vecino de 
Bilbao, y cuyo actual paradero se Ignora, para que dentro 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción  
de esta requisitoria en la G a o bta  de  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado instructor ó se constituya en ia cárcel del 
partido con el fin de hacerle saber la  pena para él solicitada  
por el Sr. F isca l en causa por hurto; buje apercibim iento en 
otro caso de ser declarado rebelde y da pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A i propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de Ja policía  ju d icia i procedan á la, busca, captura  
y  conducción del m ism o, &i fuere habido, á la  expresada cár
cel, como comprendido en el arfe. 835 ¿e la ley de E njuicia
m iento crim inal.

Dada en Bilbao á 2 de Junio de 1908.=Pedro M artínez.=  
Da su orden, L icenciado P. A ntonio Martinaz. JO—4894

D. Padro Martínez Muñoz, Jaezado instrucción  del d istrito  
del Centro de Bilbao y  su partido.

Por la  presente cito, Hamo y  emplazo á A ntonio Pardo 
Pérez, d© treinta años de edad, de estado soltero, natural de 
V erigo (Fonsagrada), de profesión jornalero, vecino d eB e-

foña, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
iez días, contados desde el sigu ien te  al de la inserción de 
esta requisitoria, en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya  en la  cárcel del par
tido con el fin de hacerle saber la pena para él pedida por el 

Sr. F isca l en causa por lesiones; b&jo apercibim iento, en otro  
caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura  
y conducción del m ism o, si fuere habido, á la  expresada cár 
cel, como comprendido en el art. 835 de ia ley de E nju icia
m iento crim inal.

Dada en Bilbao á 2 de Junio de 1908.=P edro M artinez.=  
De su  orden, L icenciado P. A ntonio M artínez. JO—4895

BILBAO—ENSANCHE
D. Eladio de Urdangarín é Ifizar, Juez de in stru cción  del 

distrito  del Ensanche de Bilbao y su partido.
Por la presente, y  como com prendido en el art. 835 de la  

ley  de Enjuiciam iento crim ina), se llam a y  busca á Mariano 
V illar Vela'-co, de diez y  siete años de edad, hijo de Faustino  
y A gustina, de estado soltero, natural de Vali&dslid, de pro
fesión jornalero, vecino d© esta v illa #y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro ds nueve días, contados desde 
el sigu ien te al de la inserción de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó 
se constituya en la  cárcel del partido con el fin de responder 
á Jos cargos que le resultan en la causa que contra el m ism o  
me hallo instruyendo sobre hurto de sacos vacíos; bajo aper
cibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de parar
le  el perjuicio á que hubiere Jugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, captura  
y conducción del m ism o, si fuere habido, á la  expresada 
cárcel.

Dada en Bilbao á 30 de Mayo de 1908.=K ladio U rdangarín. 
A nte m í, Bernardina Moreda. JO—4896

D . Eladio de U rdangarín é Trizar, Juez de instrucción del 
distrito  del Ensanche áe Bilbao y su partido.

Por la presente, y  como comprendido en el art. 835 de la  
le y  de E njuiciam iento crim inal, se llama y busca á Jesús 
Am ber A rruza, de veintiocho anos de edad, hijo de Pe ira y  
Concepción, de estado soltero, natural de Santander, de pro
fesión periodista, vecino da Bilbao y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el 
sigu iente al de la insersión de esta requisitoria en Ja G a c eta  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
titu ya  en la cárcel del partido con el fin de practica»'8 cierta  
diligencia  de emplazamiento acordada en causa contra el 
m ism o sobre injurias graves á Diputados á Cortes; bajo aper
cibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de p&rar- 

¡ la el perjuicio á que hubiere lugar.
I A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía jud icia l procedan á la busca, captura 
i y conducción del m ism o, si fuere habido, á la  expresada 
i cárcel.
I Dada en Bilbao á 30 de Mayo de 1908.=E ladio de Urdan- 
! garín ,— A nte m í, Bdrn&rdino Moreda. JO—4897
¡ CÁDIZ
I D. Enrique R odríguez L&eín, Ju.es de in s t ru c c ió n  de este 
! ciudad.
i Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza i 
j José H errera  Vázquez, hijo de Nicolás y de Beatriz, de tre in  

t& años de edad, de esi&do soltero, natu ra l Los Barrios 
partido de vSan Roque, provincia de Cádiz vecino que fué dt 
Madrid, calle del 0¿o, núm  8, de ocupación periodista, cuy< 

| ac tua l paradero se ignora, para que dentro del térm ino d< 
! diez días, contados desde el de la mserclón de Ja m k m ^ e i 
] Ja G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en  la cárcel de esta eiu 
| dad á respon ier de los cargos que le resu ltan  en Je cans; 
I que cen tra  el mismo se instruye per el delito de estafa; aper 
i cibido de qua de no verificarlo le parará el perjuicio que hu 
|  hiere lu g a r en derecho y se I* declarará rebelde.
|  A l propio tiem po se ruega y encanga i  todas las Autor id?. 
r; des v agentes de la p-;¡Ücía judicial procedan á la  busca, c&p

| tara y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición  
I de este Juzgado, de-i expresado procesado.
I Dada en la ciu  Jai de Cádiz á 25 de Mayo de 1908 = E n ñ -  
|  que Rodríguez Lacín. j . j __ 4740
| E a  v i r tu d  de p rov idencia  del Sr.  Juez d« in s t ru cc ió n  de 

esta capita l,  d ic tad a  an te  mí ea causa ñor con trab and o  de 
tabaco  en el Zabal el 1.° del mes de Enero del ano ac tu a l ,  
n ú m e ro  64 de 1908, se ha  mandado c i ta r  á Jo^é F on tanés  
Cohego, C arab inero  que  fué de las Coma&daaeias de A lgece
ras  y Valencia, y al ser baja en el In s t i tu to  pasó á fi jar su  
residencia  á C o ru ñ s ,  cuyo  ac tua l  paradero ge ignora, con o b 
jeto  de que  en el té rm ino  de d k z  días, contados de-*de la i n 
serción del p resenta  en el Boletín oficial da esta provincia ,  la  
de Cor uña y G a o r t a  de M a d r i d , comparezca en dicho J u z 
gado para  la  p rác t ica  de dil igencias asordadas en ;a raeneio- 

j nad a  causa; aperc ib ido  que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perju ic io  á que  hubiere  lu ^ a r  en derecho.

Cádiz 27 do Mayo de 1908.=£1 Escribano, Adolfo £Dna.
JO —4901

D. E n r iq u e  Rodríguez L acín ,  Juez de in s tru cc ió n  de esta  
c iudad.

P o r  la  presento requ is ito r ia  se c ita ,  lhmm y  emplaza á 
| F ranc isco  Rodríguez Rojas y á Juan  B erm údez R aiz ,  de 
I c u a ren ta  y  seis y vein tidós auos do edad, d* estado casado y 
| soltero, n a tu ra le s  do San Roque y B n a r rab a ,  par tidos de San 
i San  Roque y Ganéis?, provine?»,» de CLdlz y vecinos
1 que fueron de San  Roque y La Línea, de ocupación a r r ie ro  y 
i cam arero , cuyos actuólas paraderos m  ignora ,  p;*rn q :e den- 
I t ro  del té rm ino  diez días, contados des 4© el d¿ k  in se rc ión  
I de la m ism a en ia G a c e t a  yuc VIacrid, comparezcan en la  
|  cárcel de esta c iudad a p res tar c;tvrk¿*a,í¿ión íüyhus-.úvs. en la  
|  c a m a  que con tra  los mismo- se im V u v«  poí* *1 deLto de 
I contrabando, núm . 3*0 de 1907; fu>ere;hiio--; que de no ve r i f i 

carlo  Jes para rá  el pe -juicio que hubiere  lu g a r  en o.íím-cüo y 
i se les dec la ra rá  retu-Jdvs.

Al propio tiempo s* ruega y « w a rg *  á kd&s Ja» A u to r id a 
des y agentes d« lu policía jud ic ia l  procedáis ó 3a b u v » ,  c»p- 

j tu r a  y conducción á Ja cárcel do e.ua eiuoad, á disposición 
de esta Juzgado, de os expresado- piN-ce^ad*.^.

Ds^da en ía c i u d a d  d? Cáliz  i 27 rk Mayo de 1908." E n r i q u e  
|  R o d r íg u e z . " P * r  h ^ b ih k c io n ,  Eduur;U> Gonzilez.
9 JO -  4905

CALATAYÜD
D. Fé lix  S&nz de L a r rea  y L a r ra g a ,  Juez 'municipal L e t r a 

do, e jerc iente  funciones de in s t ru c c ió n  de Calatayud y su 
pa r t ido  por ha llarse  el propie^-rio  ea uso de l icencia.

P o r  el presente  edicto sa c ita  v IL m a  á Francisco  Sánchez 
López, n a tu r a l  de San Ju an  de Puerto  Rico, de vein t iocho  á 

1 t r e in ta  «ños de edad, usa bigote y b#rba nacien te ,  y u t e  tea -  
i  je  c laro  estropeado, .siendo de e s ta tu ra  regu la r ,  cuyo ac tua l  
1 paradero  se ignora ,  pava que en el té rm ino  de diez días, con* 
i  tados desde el s igu ien te  á la inserción del presente  en )a Ga- 
i  c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia , comparezca 
|  an te  esse Juzgado á responder de jos cargos que le re su l ta n  
1 en el sum ario  que me. hallo instruye-id o sobre e.stsfá po r  v ia-  
I j a r  en el t r e n  sin billete; aperc-bido que de no com parecer  
1 le p a ra r á  el perju icio  á que h ub ie re  luga** en derecho.
I Dada en  C&Gte.yud á 25 de Mayo d* 1908.“ 'Félix  Sauz de 
i  L a r re a .—-Da su orden, por A. D. R. Ensillo . A r  gt } Genis,
I Oficial hab il i tado .  JO —4741
i  CAMPILLOS
I D. Alfonso Moreno y F e rnández  de Rodas, Juez de i n s t r a c -  
i  ción de esta v i l la  y su part ido .
I P o r  la presen te  req u is i to r ia  se c i t e , l lam a  y emplaza -pora 
i  que den tro  del té rm ino  de di*x día.'*, s i g u i e r e s  rd. en que 

aparezca in se r ta  eePa requisitorh* en ia Gao$;ta mr M a d r i d  
y Boletín oficial de e^sta prov incia ,  so prayente an te  este Juz
gado Jos procesados por delito <k hu r to  Manuel Frj-nro. T i r a 
do, de ve in t i t ré s  años, hijo  de DLgo y Franchón, y xmtursl 
de Ciudad Rt&l. vendedor am buJ^iae;  Francisca T irado  A l 
calá, de cu a re n ta  y nueve años, víndn, h i ja  do José y J u l i a 
na, n a tu ra l  de V i l la v o n k  y vendedora AinW airio.  y A n to n io  
A lcán ta ra  Cruz, n a tu rn l  de J ré iu  < < ? u d e m á s  c i r c u n s ta n 
cias y paradero  se igm r s n .  á responda- fío lo-,; cargos que les 
resu l tan  en su m ario  que ins truyo: apercibiénd.oks que de no  
verificarlo serán decLintdos re b e ld e ,  parándoles  los domas 
perjuicios que haya  lugxr  con a rreg lo  é la  ley.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de ins trucc ión ,  así 
como á las A utoridades civiles y m ili ta re  i y agentes de la  
policía ju d ic ia l ,  para  que p roced í n  á 3a bu se* y ca p tu ra  de 
les expresados procesados y en el caso de ser habidos sí jici 
conducidos á m i  disposición á la  prh-Jén p reven t iv a  do este 
p a r t id o .

Dada en Campillos á 15 de Mayo de 1908 .=  Alfonso Moreno, 
E l E scribano ,  Pedro  G o v an te s .* JO — 4742

CARRION DE LOS CONDES 
D. Ju a n  Manuel Ifcurrald© López, Juez m u u leí pal de esta

I ciudad, encargado  de la  ju r isd icc ión  o rd ina r ia .
P o r  la  p resen te  re q u is i to r ia  ruvgo y encargo  á toda* Jas 

A u to ridades  se s i rv a n  o rd e n a r  ja busca y rescate de dos c a 
b a l l e r a s  menores, u n a  m a n ta  y u s a  eabez-ida, cu ra s  señas 
al final se expresas ,  que en la  yu che del 22 de! ac tual fu e ro n  
robadas á los vecim s de Marcüla Francisco  E s té h  nez Gon
zález y Ju an  A reosada  Gil, y hab idas que s?ian se conducirán  
á este Juzgado, á disposición del rrrsmo, y se detenga á la  
persona en cuyo poder se encuentren , sí no acred i tan  su a d 
quis ic ión  leg í t im a .

Dada en C arr ión  de los Conde-? A 27 de Mavn' de 1908 =  
Ju a n  M. I t u r r a l d e .= P o r  su mandado, Licenciado Heliodoro 
de Barbach&no.

Se fias de la caballería menor y manta robada á Francisco 
Estéhanez.

|  U n poll ino, pelo negro, de neis cua r ta s  de a lzada, cerrado ,
É esquilado á m áqu in a ,  herrado  de adelante, bo¡?ibkneo, roza-  
I do en las dos paletil las, el pelo de la  cabeza ba^t«n te  largo .
I U n a  m an ta  de m uías ,  nueva, con cuadros  blancos y ne-  
¡ g^os.
i  Caballería menor y  cabezada robada á Juan  Arconada.

U na burra ,  pelo negro  acastañado , c a rrad a ,  seis c u a r ta s  de 
alzada, con u ro s  lunares  más n *n Jom cuadri les ,  en Jas 
manos tiene señales de haber  estado m a n i a \ a i a  an tar iorm en» 
te, V está recién esquUad.» ú máquiusi.

|  U na cabezada, m a k .  cosid¿* b ram a n te ,  y u n a  cadena 
desde la fron ta le ra  al bozo de 1* m ism a .  JO —4743

CARTAG ENA
D. Andrés G allardo  de las  He ras», Juez de Ins trucción  d® 

este part ido .
|  En v i r tu d  del iv-rseDk ne c it»  á Ja?é D raz Ma^tíneT, cas».- 
i do, jo rnalero , df< c u a re n ta  y a ¡<>os de edad, vecino de
I la  villa de F u e n te -A ló n -o ,  dom icil iado > n In d ipu tac ión  de 
I Palas, paraje  de los Gómez, cuy'- se tu*- ’5 se ignora.,
I par$. que d en tro  de) té rm in o  coiitado» d>*sd« la
I publicación J -l en k  G .*o e t a  nE Mádrt*'» y Boletín
|  oficial de la ¿n-omneia de M urcia , ei;)Ti d h . - 'v z c a  e?-te Jazg* -  
|  6.0 a fin 4** re'¿i tu *•]■?» declaración rfr*ef»op*?e el s u m ó l o  que 
|  se s igne  sobre le Jones ra su a 'e s  *;■•> hdio Lorenzo D íaz G a r  
# cía , de n uev a  años de edad, cuyo hecho  cuvo lu g a r  el día 3
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del actual en el sitio R amado Ramblizo de los Gómez, de la referida villa; apercibiéndole que si no compareciese le parará el perjuicio á que ha** lugar.Dado en Cartagena á 25 de Mayo de 1908.=Andrés G alla r
do ^  El Escribano, José Rey. JO—-4907

CASTELLON
D. Ricardo Manrcsa y Galiana, Juez da instrucción de esta 

ciuDad de Ca*te'lón y su partido.Por la presente se Jlarna á Bautista Bost Sales, alias Casóles, hqo de Vicente y de Agueda, soltero, de diez y nueve años, vecico de Torre blanca, y á Juan Tranzo Pérez, alias Utiel, tam bién soltero y ríe diez y nueve años, vecino de Utiel, para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en la 
G a cet a  de  Ma d b i d . comparezcan anta este Juzgado á p re s 
ta r  declara cu ó o. en la cnusa que contra los mismos y otro se 
in s t r u y e  sobre robo de patatas de un vagóiq en 3a estación del ferrocarril de Torreblasca; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebald.es y les parará el p e r
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes da 3a policía judicial procedan á la basca y captura de los dos indicados sujetos, que se fugaron de Torreblanca la noche del 13 del actual con dirección á Alcalá de Chísbert y se sospecha que puedan hallarse en Barcelona, y caso de ser habidos dispongan su traslación, con Jas seguridades convenientes, es cíase de detenidos, á Jas cárceles de este partido 
y á disposición de este Juzgado.Las s*iUs dal Bautista Bost son: estatura regular, delgado, muy moreno, eara larga, pelo negro y largo, dos pequeñas cicatrices en la garganta,* y vestía pantalón de lana negro, blusa oscura, camisa rayada de blanco y negro, pañuelo de p ita negro con flores encarnadas á la cabeza y alpargatas 
blancas.Y las de Juan  Danzo, estatura regular, regordete, cara bastante agraciada y larga, color moreno encarnado, pelo rojo y largo, está algo sordo, y vestía pantalón de pana n u e vo* fondo azul á rayas negras, blusa de algodón color plomo, camisa á rayas b ’ancas y negras, gorra nueva negra con vi sera, alpargatas blancas y bufanda nuava fondo negro con 
rayas rojas.Castellón 26 de Mayo de 19C8.=Ricardo M anresa.=Por su 
mandado, Esteban Albi. JO—4744

GEBREROS
Eu virtud  de providencia de hoy, dictad- por e! Sr. Juezde instrucción de e&ta partido .en causa seguida por supuesto delito de falso testimonio, se ha mandado citar d* com parecencia en este Juzgado, sito en el edificio de la cárcel pública, al vecino dsl Hoyo de Piuare¡?, Rafael de Propios F e r nández, cuyo actual paradero se ignoia, para que se presente a p restar declaración en dieh* causa dentro del term ino de d iez díns, seguientes al de la citación per medio de los pe riódicos oñeia.!e-q bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y para su inserción en la G ace ta  oí* Ma d r i d , expido la presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, »-n Cabreros á 18 de 

Mayo de IP08.=V.° B.°.~Góui3z Angel.= 3 1  Escribano, Ni
colás G arrido. JO—4908

D. Jo>é Rodríguez VieHez, Juez ds instrucción de esta 
partido .Por la presente se cita, llama y emplaza á W enceslao Al bu Domínguez, v-íeiao de El jas, provincia de Cáceres, sin que de él constan más circunstancias, y cuyo actual paradero se ig nora, para que en el té r mino de ocho días comparezca en *ste Juzgado á-prestar declaración indagatoria en causa que *q 
le sigue por estafa; bajo apercibim iento que en otro ca&o le parará- el periuieio á que hubiere lugar y será declarado re 
belde.Dado en Ciudad Rodrigo á 31 de Mayo de 1908.—José Ro
dríguez Vioi‘ez™  Licenciado José M. Ballesteros.JO—1910

COIN
D. Fernando Maldonado y Pareja, Abogado, Juez m unici

pal de esta viüa é in terino  fie instrucción de este partido.Por la presente requisitoria sa cita, llam a y emplaza, para que dentro del térm ino da diez días, siguientes al en que aparezca inserta en la G aceta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado el procesado, por delito de estafa, Rafael C unacho Sánchez, na tu ra l y vecino de Junquera , soltero, hijo de Miguel y Encarnación, jornalero, y da edad de veintidós años, cuyo paradero se Ignora, al objeto da notificarle en persona el auto de conclusión del sumario y citarlo  y emplazarlo para ante la Superioridad; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya 
lu g a r  con arreglo ¿ la ley.A la  vez requiero á los Sres. Jaece* de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m PiU res y «ge a tes de la policía judicial, para  que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el cavo de ser habido sea conduci do ¿ mi disposición á la prism a pinventiva de es*e partido.Dada en Goín á 26 de Mayo de 1908..—Fernando Maídona
do.—Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—4913

COLMENAR VIEJO
D, Matías Qovarrubiss A riza. Juez interino de instrucción 

de esta v illa  de Colmenar Viejo y su partido.
P o r  la presante requisito ria  se cita, Bacna y emplaza al 

procesado A gustín Soriauo Mosquera, de veinte años, soltero. jornalero, hijo de José y María, n a tu ra l y vecino d« San Pedro de M*jido, A yuntam iento de Pala-i de Rey, partido de Chantada, provincia de Lugo, sus señas son: estatura reg u la r, color moreno, ojos paraos, pelo casta ño, sin cicatrices aparentes, viste pantalón y chaleco de pan o color verde r o te lia, chaqueta de trico t, a lpargatas blancas, cerra o s , y boina *-.zul, para que en el térm ino de quince días, á eoot&r desde la inserción de esta requisito ria  en «1 Boletín oficial de la  provincia, en 3a de la do Lugo y G a c e ta  de M adrid, com parezca ¡vVitrt este Juzgado y su sala audiencia con al fin de notificarle e. auto de conclusión de sum ario dictado en la causa que se le sigue por ais paro de arm a de fuego y legiones por imprudeuVa; bajo apercibim iento sí dejare de ^comparecer de ser declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de 3a policía jud ic ia l, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, de referido p ro cesado, caso de ser habido.Dada en Oo’ím anar Viejo á 23 de Mayo de 1908.=M atías 
Cov& rrubias.=Bl Escribano, Miguel Gu&rdiola.JO-4912CÓRDOBA

Doctor D. José Muñoz Boeanegra, Juez de instrucción de 
esta capital.Por el presenta cito y llamo á Juan Padilla Torre?, alias Cobo de ios Tontos, que se dice ser vecino de Villa del Río, 
cuyas demás circustancias y actual paradero se ignoran, para

que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca este edicto inserto  en la G aceta  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en  este Juzgado, sito en 3a calle de Góngora, sin núm er». Palacio de Justicia, á prestar declaración en el sum ario que se instruye contra Juan Alh&ma Hernández, por h u rto  de efectos al Coronel del regim iento de Infan tería  D. Vicenta Amber; bajo apercibim iento que de no comparecer dentro de dicho te rm ino le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación é individuos de la policía j u dicial procedan á la busca y captura de dicho Juan Padilla Torres, y caso de que sea habido, le conduzcan detenido á la cárcel de esta capital, á mi disposición.Dado en Córdoba á 1.° de Junio de 1908.—José Muñoz Bo- canegra.—El Escribano, Licenciado Pedro Fernán des P in tado. JO—4915

D. José Muñoz B¿can«?gra, Juez da instrucción  de esta ciu
dad y su partido.Por el presente ss cita. Llama y emplaza á Juan Rodríguez, de veinticinco años de edad, natural de Bela^cázar, barrio bajo, cuyas demás circunstancias y actual paradero s« igno ran, para que comparezca en este Juzgado, calle Góngora, sin número, dentro del término de diez días, á contar desde la publicación del presente en la Gaceta d e  Madbid; para 
recibir** declaración en la es usa que instruyo por viajar sin billete; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.Dado en Córdoba*a 1.° de Junio de 1903.” José Muñoz Bo- c&ne&r&,=Eí Secretario, Licenciado Luis Ramírrz.JO—4916

CORUÑA
Por medio da la presente, y en virtud da providencia de hoy dictada tn  carta orden de la Superioridad, se Dama á la penada Juana María Vilar Martínez par* que dentrmdel ~ér mino da diez días concurría, anta la Audiencia provincial de esta ciudad con objeto do m t  notificada ds-1 auto en que se le hizo aplicación de la ley de condena coiulicion&l en causa sobre hurto; bajo apercibimiento si dejaro da’ verificarlo de 

pararla  el perjuicio á que hubiere lugar.Coruña 29 de Ma^o de 1908.=E1 Escribano, Doctor José 0:ero. JO—4918CHICL1NA DE LA FRONTERA
D. Antonio Alvarez Feria. Jaez de instrucción de este partido.Por 1& presente requisitoria cito, llamo y erapl&zo por té rmino de diez días, contados desde el de su publicación en 3a Gaceta db Madrid, al procesado Francisco A)be Martínez, lujo de Manuel y de Francisca, soltero, da du-z y seis años da edad, natura l de Montevideo, del campo y vecino de esta población, para que comparezca á ser notificado del auto dictado en 3a causa que sa Je sigue por hurto; «percibido que de no hacerlo se le declara en rebeldía, parándole el perju i

cio que hubiere Jugar.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y s.g?rxtm á 
quienes competa procedan a la busca y captura de nicho in 
ctividuo, remitiéndole á Ja cárcel ¿a esto partido, á m i dispo- 
sició'í:.Dada en la ciudad de Chi nana de la Frontera á 26 de M»yo de 1908.=Antonio Alvarez F e r ia .= E l  Secretario, L u ’:s González. JO—4746

D. Antonio Alvarez Feria , Juez da instrucción de esta 
ciudacl y *u pansido.P r  la presente requisitoria cito, llamo y emplaza por término de diez días, contados desde el <ie su publicación en la Gaceta o» Mad b id , ai procesado Agustín Marcial L^al. hijo de Agustín y de Dolores, soltero, de veintidós años de edad, ü m u  ra l de Chiciana de la Frontera, provincia de Cádiz, partido judicial de la primera de dichas poblaciones, de oficio del campo y vecino de esta ciudad, en la posada de los Rimadlos, para que comparezca á >:er notificado del unto dic rudo en i a causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no hacerlo se i« declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía á quienes competa proeed&n á la 'biloca y  captura de dicho individuo, remitiéndolo a la cárcel tíe este partido, á mi disposición.Dada ¿n Ghiclana da la Frontera á 26 de Mavo de 1908.”  Antonio Alvarez Feria .—El Secretario, Luis González.JO —4747

ESTKPONA
D. Je sé Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 

partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre desconocido, de unos eu n rm ta  á cuarenta y cinco años de edad, trabajador, qu*j á fines del mes pasado de Marzo y antes de 
llegar al río Guadiaro s e ê presentó á Juan Marín Ramos, verano de Cacares, participándole dónde se encontraba un  caballo que en el año anterior y del cortijo del Barraneón Je habían hurtado, á fin cíe que, y dentro del termino de diez 
día :, se persone ante esta Juzgado á prestar declaración; pues de no verificarlo, le pagará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado ea E* tepona á 27 de Mayo de 1908.=José Risueño . =  Por mandado de tí. S., Manuel Sánchez Quiñones.JO—4751FERROL
D. B 3HÍgno Sánchez Andr&de, Juez de instrucción de 

Ferrol.Por 1* presente llama al procesado Manuel Pico Abeledo para que dentro del término de diez días?, á contar desde la inserción de 8.\ia requisitoria en la G a c e t a  db  M a db id ,  comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á p r i  sión; bajo apercibimiento de que s i no  esorapareee será decía* rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar  con 
arreglo á la ley.Al mismo tiem po encanga á todas las Autoridades y agentes de la  policía jud icial que ordenen lo necesario, eon toda urgencia, para que se procesa á h , busca y espirara del m encionado sujeto , poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, fen Ja cárcel fiel p&rfcide; y para que dicha busca pueda tener etveto se hace constar que el repetido sujeto es de la? siguientes señas: se hace constar que el Manuel Pico 
Abalado, alias Santa María, es de veintiséis años, bajo de Antonio y Josefa, n a tu ra l de Doroña, partido de Puente- déume, vecino de Neda, carretero , soltero, sin instrucción; de señas personales es de esta tu ra  regular, nariz y boca 
ídem, cara larga, ojos, pelo y cejas negros, y vestía traje  azu l.Dada en Ferrol á 23 de Mayo de 1908.=Benigno Sánchez. 
El Secretario, Manuel Barbeta. JO —4752

FIGUERAS
D. Ramón C arrera y Fernández, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido  de Figueras.Por 3a presente requisitoria, y como comprendido en el número 2.° delart*  835 de la Ly de Enjuiciamiento crimi

nal, S8 cita, llam a y emplaza^al procesado Francisco A rtigas Munlló, de tre in ta  y  cinco años, hijo de Juan y Josefa, n a tu ral y vecino de SabsdeH, soltero y de oficio hilador, con instrucción , de esta tu ra  un m etro 610 m ilím etros, pelo castaño ojos azules, n aú z  regular, boca ídein, barba poblada, car¿ oval, color >ano y casi calvo, el cual se fugó del destacamento Penal del Castillo de San Fernando, de esta ciudad, en la tarde del 19 de ios corrientes, para que dentro dé] térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la  presente en la G a c b t a  M a d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Barcelona, comparezca ante este Juzgado para una diligencia acordada en causa que instru 
yo contra dicho A rtigas sobre quebrantam iento de condena* apercibiéndole en otro caso de que aerá declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 4 la ley.

Al propio tiempo ruego y encargoá todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial de la Nació^  procedan á la busca y cap tu ra del repetido recluso Francis* eo A rtigas Munlló, y caso de ser habido, sea conducido al destacam ento Penal, de e*ta plaza, á mi disposición.
D&da en Figueras á 25 de Mayo de 1908.= Rnmón Carre ra  y Sánchez.— Por mandado de S. 8 ., Juan Conté La- 

coste. JO—4753FONSAGRADA
D. Antonio Guzmán Sote, accidental Juez de instrucciónde esta villa y su partido.
Por la presente, y como comprendidos en el núm . L° del artícu lo  835 de 1» .ivy de Enjuiciam iento crim inal, se cha 

llama y emplaza á los procesados A ntonio Méndez Alvm-ez y José Antonio L in c e s  Méndez, natura les y vecino» de Forna- 
za (Fon*»gr»da), de veintiún y veinticinco años,, solteros jornalero*, con instrucción, hijos de Manuel y Manuela eí p-'hnero, y de Francisco y Josefa el segundo, cuyo actual paradero se igaora. para que en el térm ino de diez días, contados desde ei .siguiente al  en que esta requ isito ria  se inserte 
eu los periódicos oflciules, comparezcan en la ¡b&la audiencia de este Juzgado eon el objeto da constitu irse en prisión en la cárcel de esta villa, sar indagados y o tras diligencias acordadas en el sum ario que contra los mismos me hallo in s tru 
yendo sobre disparo de arm a y lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo  á la ley.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades tan to  civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la po
lic ía  judicial, procedan á ha busca y cap tura d« los expresados sujetos Antonio Méndez Alvarez y José Antonio Linares Méndez, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en est?. Juzgado.

En PonsKgrada á 27 de Mayo de 1908.=Antonio Guzmán. El Escribano, Dr. Andrés López M artín.
Señas.

Del Antonio Méndez: buena esta tu ra , delgado, algo rubio, barbilam piño, afeitado, con cicatrices en ia cabeza, de pelo castaño y  ojos pardos.
Del Jo?é Antonio Linares: alto, delgado, rubio, barbilampiño, sin seña p a rticu la r. JO —4920

F U E N T EO V E.] U N A
D. José James y Becerra, Juez de instrucción  de esta villa y su partido.
Por presente requisitoria se cita, llaroa y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes ni m  que 

^pareze.a inserta  esta requisito ria  en la G acj& ta  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente f¿nte esto Juzgado el procesado por delito de lesionas Antonio Sánchez Kxpósito, natural de Lisóoa (Portugal), domiciliado en Pue- blonuevo del Terrible, soltero, minero, de veintiséis añes da edad, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de da no verificarlo s«rá declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar eon arreglo á ley.A la vez requiero a los Sres. Jueces de instrucción, así 
«orno á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido. á mi disposición, *& la prisión priven ti va de este partido.Dada en Fuenteovejuna á 29 de Mayo do 1908.=José Ja- m es.= S l Escribano, Manuel Pérez. JO — 4921

GANDESA
D. Luis Polifc Julián, Juez de instracc ió n  de Gandess y su partida .Por la presente, y como comprendido en el a r t . 512 de la ley de Enjuiciam iento crim ina!, se cita, llam a y emplaza al procesado Migue! Antonio Jaim e Grusot, de catorce años de edad, criado ae labranza, n a tu ra l de T arragona, vecino de Gorbé»a, que fijó su residencia en Barcelona, Hort&franeh, calle de Santa Bárbara, núm . 1, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 

la  inserción de la presente e n  la G a c e t a  d e  M a d b i d , cumpa* rezea ante este Juzgado p&r& hacerle s&b*or ia terminación 
del sum ario que se sigue contra el mismo por hurto , y eni* plazarle ante la Superioridad; b»jo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio legal procedente.Al propio tiempo rm-'go y encargo á todas has Autoridades y agentes de la  policía jud ic ia l procedan ¿ la busca y detención del Miguel Anastasio Jaim e Cruso$, poniéndolo á disposición de este Juzgado.Dada en Gandesa á 27 de Mayo de 1908.=Luis P olit.= A n te  mi, Alejando Sancho. JG—4922

GETAFE
D. Arturo Muñoz y Alman'sa, Juez de primera ins

tancia de asta villa de Getafe y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza^ á las parientes del alienado D. Gonzalo- Fraga, recluido en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
térm ino de un  mes, contado desde la. publicación del PrCn 
sentó en la G a c e t a  d e . M a d r i d  y B ole tín  o fidal de lú provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último párrafo del art. 8n del' Real decreto de 19 de Mayo de 1885, comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que! hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento ú lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de 1.a de Junio último, sobre reclusión definitiva de repetido Dofl 
Gonzalo Fraga. >•£!Dado en Getafe á  17 de¡ Julio de 1908.—Arturo Muñoz.—Ante mí, P. D., Luis Sanz. JC—o4c

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de, pyímera ins- 
tan da  de esta villa de Getafe y su partido.Po r el presente edicto so cita, l:lamía y emplaza 5 los parientes del alienado D. EmiPo Pérez Rodríguez, recluido en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, pain que _en el término de un  mes, contado desde la p u b l i c a c i ó n  del pre- 
Isente en lia! G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de^ia provincia, y do acuerdo con lo que dispone el1 último n " 
rraío  del ¡arl 8,q del Real decreto de 19 de Mayo1 de 1
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comparezcan este Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
io mandado en la regla 5.a de la Real orden de I.q de Ju
nio último, Sobre, reclusión definitiva de repetido Don 
Emilio Pérez. * 1 ; ■ ■ ¡i ' 1

Dado en Getafe a 17 de Julia de 1908—Arturo Mu
ñoz,—Ante mí, Et D., Luis Sanz. JG—348

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de pjrimera ins
tancia de esta villa de Getafe y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los 
parientes del alienado D. José Algar Martínez, recluido en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un mes, contado desde la publicación del pre
sente en lia! G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último pá
rrafo del art. 8.2 del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
lo mandado en la regla 5 . a  de la Real orden de I . q de Ju
nio último, sobre reclusión definitiva de repetido Don 
Joísé Algar. ¡ ••

Dado en Getafe a 17 de: Julio de 1908.—Arturo Mu
ñoz,—Ante mí, E. D., Luis, Sanz. JC—349

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Getafe y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los 
parientes del alienado D. J ulio Veraza, recluido en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un meis, contado desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último pá
rrafo del art. 8.Q del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de I.q de Ju
nio último, Sobre reclusión definitiva de repetido Don 
Julio Veraza.

Dado en Getafe a 17 de Julio de 1908.—Arturo Mu
ñoz.—Ante mí, E. D., Luis Sanz. JC —350

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Getafe y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los 
parientes del alienado D. José Verdes Pereyra, recluido en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un mes, contado desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, y de acuerdo con lo cpie dispone el último pá
rrafo del art. 8.a del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en curnpilimicnto á 
lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de I . q de Ju
nio último, 'sobre reclusión definitiva de repetido Don 
José Verdes Pereyra.

Dado en Getafe á 17 de Julio de 1908.—Arturo Mu
ñoz.—Ante mí, P. D., Luis Sanz. JC—351

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera ins
tancia de esta vida de Getafe y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza ó los 
parientes del alienado D. Juno Alm o D; Igado, reduelo en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un mes, contado desde la publicación del pre
sento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o f r i / ü  de la
provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último pá
rrafo del art. 8.Q del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expediente promovido' por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de I.q de Ju
nio último, 'sobre reclusión definitiva de repetido Don 
Julio Alonso. ,

Dado en Getafe a 17 de Julio de 1908.—Arturo Mu
ñoz.—Ante mí, P. D., Luis Sanz. JC—352

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Getafe y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y (emplaza á los pa
rientes del alienado D. Desiderio Romo del Río, recluido en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un mes, contado desde la publicación del pre
sente en lia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de la 
provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último pá
rrafo deI art. 8.Q del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el.expediente promovido por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de I.q de Ju- 
Uio último, isobro reclusión definitiva de repetido Don 
Desiderio Romo.’ F s c "d y MóF?

Dado en Getafe á 17 dé Julio da 1908.—Arturo Mu
ñoz.—Ante mí, E. D-, Luiá Sanzv JC—353

R. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Getafe y su partido.

 ̂Por el presente edicto se cita, llama y -emplaza á los pa- 
rienteis del alienado D. Juan González Candamo, recluido en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un meis, contado desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de la 
provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último pá
rrafo del art. 8.2 del Real decreto de 19 de Mayo- de 1885, 
comparezcan en éste Juzgado á manifestar si tienen que 
hJa-cer alguna reclamación en el expediente- promovido por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
io mandado en la regla 5 .a de la Real orden de I.q de Ju- 
hio último, 'sobre reclusión definitiva dé repetido Don 
Juan González.
 ̂ Dado en Getafé á 17 dé Julio dé 1908.—Arturo Mu-' 

noz.-Ante mí, E. D., Luis Sanz. JC—354

D. Arturo Muñoz y Alman'sa, Jíiez dé primera ins- 
túncia de ésta villa de Getafe y su partido.

Por el présente edicto se cita, llama y «emplaza’ á los 
a 5 a llena do D. Benito Paz y Paz, recluido' en

el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
ernnno de uü més, contado desde la publicación del pre

sente en lia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  ofiHal de Iá 
y acuerdo con lo que dispone el último pá

ralo  del art. 8.Q del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
omparezcan en éste Juzgado á manifestar si tienen que 

nacer alguna reclamación, en el expjediente promovida por el

Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de I . q  de Ju
mo último, sobre reclusión definitiva de repetido Don 
Benito Paz.

 ̂ Dado en Geíafe á 17 de Julio de 1908.—Arturo Mu
ñoz.—Ante mí, E. O., Luis Sanz. JG—355

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Gelafe y su partido.

Por el présente edicto se cita, llama y emplaza á los 
parientes del alienado D. José Bedoley Méndez, recluido en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un mes, contado desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e .  M a d r i d  y B o l e t í n  o f i l i a l  de la 
provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último pá
rrafo del art. 8.2 del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de I . q de Ju
nio último, (sobre reclusión definitiva de repetido Don 
Joisé Bedoley Méndez.

Dado en Getafe á 17 de Julio de 1908.—Arturo Mu
ñoz.—Ante mí, E, D., Luis Sanz. JG—356

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera ins
tancia de ésta villa de Gelafe y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á lo.s pa
rientes del alienad ) D. Angd Ma> tín z Ct b lloro, ie:!u d> en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un mes, contado desde la publicación ckl pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t í n  o f i c i a l  ele la 
provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último pá
rrafo del art. 8.2 del Real decreto de 19 cíe Mayo de 1885, 
comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expediente promovido por e-1 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de I . q ele Ju
nio último, 'sobre reclusión definitiva de repetido Don 
Angel Martínez.

Dado en Getafe á 17 de Julio de 1908.—Arturo Mu
ñoz.—Ante mí, P. D.j Luis Sanz. JC.—-357

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera ins
tancia de ésta villa de Getafe y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los 
parientes dei alienado D. Joaquín Rallo García, recluido en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un mes, contado desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o l e t í n  o f i c i a l  de la 
provincia, y de acuerdo con lo que dispone el1 último pá- 
inafo del art. 8.2 del Real decreto de 19 de Mayo de 18S5,
comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que
hacer alguna reclamación en el expediente promovido- por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
lo mandado en la regla 5 .a de la Real orden de I . q de Ju
nio último, Sobre reclusión definitiva de repetido Don 
Joaquín Rallo García.

Dado en Getafe á 17 de Julio de 1908.—Arturo Mu
ñoz.—Ante mí, P. D., Luis Sanz. JC—358

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez ele primera ins
tancia de ésta villa de Gelafe y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa
rientes de¿ alienado D. Federico Chain zo González. recluido 
en el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un mes, contado desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t í n  o f i c i a l  de la 
provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último pá
rrafo dei art, 8.2 del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
comparezcan en éste Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expedienté promovido- por el 
Jefo facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de I . q  de Ju
nio último, sobre reclusión definitiva de repetido Don 
Federico Chamizo.

Dado en Getafe á 17 de Julio de 1908.—Arturo Mu
ñoz.—Ante mí, P. D., Luis Sanz. JG—359

D. Arturo Muñoz y Alman'sa, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Getafe y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los
parientes del alienado D. Pío Humanes Uceda, recluido en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un mes, contado desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o l e t í n  o f i c i a l  de la 
provincia, y de acuerdo con lo que dispone cli-último pá
rrafo del art. 8.2 del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
comparezcan en éste Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de I.Q de Ju
nio último, sobre reclusión definitiva ,de repetido Don 
Pío Humanés.

Dado en Getafé á 17 de Julio cíe 1908.—Arturo Mu
ñoz.—Ante mí, E. D.j Luis Sanz. JC—380

D. Arturo Muñoz y Alman'sa, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Geíafe y su partido.

Por el présente edicto se cita, llama y emplaza á los 
piarieniés del alienado D. Mateo Nieto Alonso, recluido en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un més, contado desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o l e t í n  o f i c i a l  de la 
provincia, y de acuerdo con lo que dispone el1 último pá
rrafo del art. 8.2 del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
comparezcan en éste Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á, 
lo mandado én la regla 5.a de la Real orden de I.Q de Ju
nio último, (sobre reclusión ¡definitiva ido repetido Don 
Mateo Niete .

Dado en Getafé a 17 dé Julia dé 1908.—Arturo Mu
ñoz,—Ante mí, E, D. j Luis Sanz. JC—361

D. Arturo Muñoz y Almanlsa, Juez dé primera ins
tancia de ésta villa de Getafe y su partido.

Por el présente edicto se cita, llama y emplaza' á los pa
rientes ¡del alienado D. Isidoro Espmosa Carrero, recluido en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un mes, contado desde la publicación del pre
sente en la' G a c e t a  d e . M a d r id  y Boletín  oficial de la 
provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último pá
rrafo del art. 8.2 del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
comparezcan en éste Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
loi ‘múñd&dq eg la regla 5.a de & Real gFcleg d& 1 M  dé

nio último, (sobro reclusión definitiva jda repetido. Dog 
Isidoro Espinosa.

Dado en Getafe á 17 de Juliq de 1908s—Arturo Mu
ñoz,—Ante mí, E , D., Luis. Sanz, JGL-362

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera ins~' 
íancia de esta villa de Getafe y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa
rientes ciel alienado D. José Arcllano Villamiel, recluido on 
ei Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un mes, contado desde la publicación del pre
sento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la' 
provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último pá
rrafo del art. 8.2 del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento a 
lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de I . q de Ju
nio último, sobre reclusión definitiva de repetido Don 
José Arellano. .A $

Dado en Getafe á 17 dé Julio de 1908.—Arturo Mu
ñoz.—Ante mí, P. D., Luis Sanz. JG—363

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Geíafe y su partido.

Por «el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa
rientes dei alienado D. Ramón Terrer Ugarte, recluido en 
el Manicomio do Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un mes, contado desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la' 
provincia, y de acuerdo con lo que di-pene el últmo pá
rrafo del art. 8.2 del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de I . q de Ju
nio último, sobre reclusión definitiva de repetido Doir. 
Ramón Terrer Ugarte.

Dado en Getafe á 17 de Julio de 1908 —Arturo Mu
ñoz.—Ante mí, P. D., Luis Sanz. JG—364

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera ins
tancia de ésta villa de Geíafe y su partido.

Por el présente edicto se cita, llama y emplaza á los pa
rientes dei alienado D. Manuel Martínez López, recluido en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
térm:no de un més, contado desde ia publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t í n  o f i c i a l  de la’ 
provincia, y de acuerdo con lo que dispone el último pá
rrafo del art. 8.2 del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento á 
lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de I . q de Ju
nio último, sobre reclusión definitiva de repetido Don, 
Manuel Martínez.

Dado en Getafe á 17 de Julio de 1908.—Arturo Mu
ñoz.—Ante mí, E. D., Luis Sanz. JC—365

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de primera ins-: 
tanda de esta villa de Getafe y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa
réenles del alienado D. Antonio Mesa Sánchez, recluido en 
el Manicomio de Santa Isabel de Leganés, para que en el 
término de un mes, contado desde la publicación del pre
sente en lia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi/ial de la 
provincia, y de acuerdo con lo que di pone el último pá
rrafo dei art. 8.2 del Real decreto de 19 de Moyo de 1835, 
comparezcan en este Juzgado á manifestar si tienen que 
hacer alguna reclamación en el expediente promovido por el 
Jefe facultativo de dicho Maniconio, en cumplimiento a 
lo mandado en la regla 5.2 cíe la Real orden de I . q  de Ju
nio último, Sobre reclusión definitiva ,de repetido Don 
Antonio Mésa Sánchez.

Dado en Getafe á 17 de Julio dé 1908.—Arturo Mu
ñoz.—Ante mí, P. D., Luis Sanz. JC—386

MADRID — CONGRESO 
Licenciado Federico Justiniani y García Reyes, Juez dé 

primera instancia accidental del Norte en la ciudad de la 
Habana.

Por medio del presente edicto se hace un primer llama
miento á los parientes de D. Manuel García Niño ó Ma
nuel García Viño, para que dentro del término ele tres me
ses comparezcan en este Juzgado, sito en Ochidos, núm. 4-, 
altos, á reclamar la herencia; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio á cpie haya lugar, 
en derecho; haciéndose constar que dicho difunto era na
tural de España, de veintidós años de edad, soltero, de 
la raza blanca, hijo de Francisco y de María, y que tuvo 
su último domicilio en esta ciudad, calle de infanta, nú
mero 62.
. Y para publicar en Iá G a c e t a  d e  M a d r id  (España), 

libro el presente.
Habana 30 de Abril de 1908.— Federico Justiniani. —s 

Ante mí, Francisco Chacón. JC—342
MADRID—HOSPITAL 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en los autos de testamentaría necesaria concursada 
de D. Angel Mugarzia y Iluete, se anuncia la venta en pú
blica subasta de los inmuebles siguientes:

Primero'. Una casa en esta villa, calle de Pelavo, nú
mero 10 moderno, de 1.867 pies cuadrados, equivalen
tes á 144 metros cuadrados con 95 decímetros cuadrados; 
tasada pericialmente con el terreno que la ocupa en la 
cantidad de 90.000 pesetas, a rebajar cargas.

Segundo. Otra casa en la calle de Zurita, númerob 4 y fy 
con fachada (opuesta ¡á Ja calle de Buenavisía, núme
ros 3 y 5, de 86 mletros cuadrados con 39 decímetros, 
equivalentes á 1.112 pies cuadrados y 82 decímetros de 
otro de superficie total; tasada también pericialmente, con' 
inclusión del terreno que la ocupa, en la suma de 48.000 
pesetas, á rebajar cargas.

Tercero, Un solar, señalado con el núm|. 9 moderno; 
39 antiguo!, manzana 21, de la calle de Bucnavista de 
esta capital, que comprende una superficie de 276 pies 
cuadrados y tres cuartos de pie, equivalentes á 21 metros 
cuadrados y 48  ̂ centímetros; tasada asimismo pericial-» 
tnente en la cantidad de 1.107 píeselas, á rebajar cargas; y 

Cuartoj. Otro solar, señalado con el núm!. 7 moder
no, 40 antiguo, manzana 21, de la calle de Buenavista dé 
esta ,población, con Una superficie de 897 pies y tres cuarr 
tos!, equivalentes á 69 (metros cuadrados con 79 decíme
tros; tasado péricialmiente en la sum’a de 3.591 pesetas; 
á rebajar cargas; importando á Una suma la tasación de 
los cuatro inmuebles 142.698 pesetas.

El remate se celebrará en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en Iá palle del General Castaños, núm. 1, el 
dte¡ X i  Agogta ^ó^im k á tes a&evg dg te m o i m & i
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'previniéndose que las posturas podrán' hacerse á cada una 
ido las finoas ó á las cuatro en conjunta, y á calidad de 
ceder á un tercero',, y que no serán admitidas si no cu
lmen las dos terceras partes de las respectivas tasaciones; 
<jque para tomar parte en la subasta deberán los lidiadores 
^consignar en la mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
Iq menos, al 10 por 100 de la que sirve de tipo para el 
remate de cada inmueble, sin cuyo requisito no serán 

■admitidos; que los títulos de propiedad se han suplido por 
'certificaciones de los respectivos Registros de la pro
piedad, con las que deberán conformarse los postores, 
y  podrán examinar en la Escribanía los que lo deseen 
para interesarse en la subasta.

Madrid 10 de Julio de 1908.—Y e B.e—Lujan.—El ac
tuario, Pedro Martínez Grande. JC—313

OVIEDO
D. Juan Fernández Sanlurio, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que por el Procurador D. José Miñor, en 

-Hiombre de Doña Ildefonso Jana Quesada, vecina de Peruyes, 
en Cangas de Onís, autorizada por su marido D. Gumer
sindo Prieto, se promovió ante este Juzgado juicio uni
versal solicitando se declare el derecho de aquélla á rea
lizar ia conmutación de las rentas de la capellanía cola
tiva, fundada bajo la advocación de Nuestra Señora del 
Carmen, en. la iglesia de San Martín de Grazanes, en dicho 
Concejo, por D. Tomás de ¡a Torre, Cura de San Pedro de 
Con y Santa María Magdalena, en virtud de poder que le 
•confirió, con fecha 17 de Octubre de 1710, D. Sancho del 
Río íiurago, Cura propio de San .Martín de Grazanes, cuya 
fundación se llevó á efecto por el D. Tomás de la Torre, 
en testamento otorgado en 31 de Diciembre de dicho año, 
sobre ios censos é inmuebles que en aquél se describen, 
y á obtener también la consiguiente adjudicación de los 
lúe lies de la capellanía, fundándose en que habiendo falle
cido los individuos de preferente parentesco sin haber 
pedido la adjudicación, le han transmitido á sus herede
mos, ocupando el quinto grado en la descendencia de 
Dona Isabel del Pao, llamada en primer término para 

-^ejercer el derecho do patronato, Doña Manuela Bc-rda- 
yes Sierra, abuela ,de ia demandante, por cuya razón 
.¡adquirió el derecho á obtener la adjudicación de los 
.bienes, en concepto de libres, que transmitió á sus her
manos la Doña íidefonsa Jana, en representación de su 
madre Doña María Quesada, y los hijos de su tía Doña 
Manuela Antonia Quesada.

En su virtud, he acordado hacer un segundo llama
miento á ios que se crean con derecho á dichos bienes 
para que comparezcan á deducirlo en el término de 
treinta días, á contar desde la inserción de los edictos en 
dos periódicos oficiales; debiendo hacer constar que no ha 
comparecido persona alguna, después del llamamiento he
d ió  en los primeros edictos, alegando derecho á los bienes.

Dado en Oviedo ¡á 4 de Julio de 1908.—Juan F. San- 
iurio.— Por su mandado, Cayetano Mean a. JG—314 

SAN FELID  DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera 

'instancia de esta villa y su partido en providencia de este 
Mía, dictada en el expediente sobre reclusión definitiva 
•en el Manicomio de San Baudilio de Llobregat de los 

•-.•alienados D. Francisco Vila Brunet, hijo de Isidro y Ma- 
*ría. natural de Castelloli; D. Joaquín Benages Coll, liijo 
de Timoteo y María, natural de Barcelona; D. Eduardo 
'Ventura Expósito, natural de Zucaina; Doña Vicenta Alivés 
1 Moverás, hija de José y Magdalena, natural de San Felíu 
<dc Codinas; Doña María Boscli Turné, hija de Juan y 
Josefa, natural de Subirats; Doña María Llirinós Balines, 
F ija  de Isidro y Gracia, natural de Tordera; Doña Edeltrud 
Haas Pau, hija de Jacob o y Escolástica, natural ¡de 
«Yvolíash; Doña Rosa Codina Masferrcr. hija de José y 
Catalina, natural de San Pedro de Torelló, y Doña Jo
sefa! Pal o maque Manejes, hija de Antonio y Ramona, 
natural de Barcelona, por el presente se emplaza y llama 
á los parientes de dichos alienados para que dentro del 
icnni.no de un mes, contado desdo el día en que se in
serte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
á personarse en dicho expediente al objeto de deducir 
las .reclamaciones que en derecho estimen convenientes 
.respecto á ia reclusión definitiva de los supradichos alie
nados; con la prevención de que si no comparecen les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

San Felíu de Llobregat 13 de Julio de 1908.— El Es
cribano, Antonio Monés. JG—345

SARIÑENA
D. Francisco Carbia y Burt, Juez de primera instancia 

de Sari nena y su partido.
Hago saber que en el juicio voluntario de testamentaría 

promovido en este Juzgado por el Procurador D. Luis 
Corbalán, nombrado de turno, en representación de D .-Ju
lián Lafuente y Doña Antonia Ortiz, cónyuges, vecinos 
de Lanaja, á los bienes de D. José Solanas Casamayor 
y Doña Pabla Alona Asín, también cónyuges y vecinos 
que fueron de Alcubierre, he acordado en providencia 
de hoy la publicación del presente, por el cual se cita, 
Mama y emplaza á los demás coherederos y legatarios 
de los indicados bienes, cuya residencia se ignora, para 
que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al 
en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id, 
se personen en forma á hacer uso de su derecho; aperci
bidos si no lo verifican de pararles el perjuicio á que hu
biere lugar.

 ̂Dado en Sariñena á 11 de Julio de 1908.—Francisco 
Clarbia.—Por su mandado, Cándido Pequera. JC—346

Jurisdicción de Guerra.
V MANRESA

D. Miguel García Alvarez, Capitán del batallón Caza
dores de Reus, núm. 16, Juez instructor de esta causa 
s egjulda contra el soldado del regimiento Infantería de 
Verga ra, núm. 57, José Lorencio Rubio, por el delito: de 
deserción.

por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
m e n c io n a d o  soldado, natural de Leganés, provincia de 
Madrid, lujo de D. Antonio y de Doña Julia, de estado sol
tero, de veinticinco años de! edad, festudiantoe antes de ingre  ̂
sar en el serví cioq y cuyas señas personales son las que 
siguen: píelo y cejas negros, ojos garzos, nariz, boca y 
irente regulares, barba naciente, color mioreno, aire marcial, 
.estatura un (metro 650 milímetros, sin ninguna otra seña 
particular, para qUe en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la 
'G a c e t a  d e  - M a d r id  y Boletines oficiales de la pro- 
provincia y de la de Zaragoza, se presente en este Juz- . 
gado, que tiene (su residencia' oficial en el cuartel del 
Carmen, ocupado porj la fuerza del batallón que guar
nece la plazai, á respíonder* de los cargos" .que le resultan 
en la ca’usa jqtue te instruyo por el delito de deserción; 
bajo apercibimiento dp que §i no comparece m  el expre

sado plazo será declarado (rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que baya lugar.

Ai propio tiempo  ̂ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como Enditares y á( los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen ¡activas diligencias en la busca y 
captura del acusado José Lorencio Rubio, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada em IManresja ái 21 de Abril de 1908.—Miguel 
García. JG —1895

ORENSE
D. Marcial BaVrot García, Capitán del regimiento In

fantería de Ceriñola y Juez instructor militar.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Jesús Vázquez Des, recluta del reemplazo de 1907 por 
el Ayuntamiento de Irijo*, en esta provincia, hijo de 
Antonio y Teresa, vecinos de Casar de Cangues, para 
que en el téúminoi de treinta días, á. contai' de la fecha 
de la publicación, de esta requisitoria!, se presente en el 
cuartel de San Fnancijscoi, de esta plaza, át responder de 
los cargos que le resultan por no haber concurrido: á 
concjentiración piara destino á Cuerpo activo; en la inte
ligencia de que si noi lo verifica sera declarado rebelde.

Asimismo encargjo á las Autoridades qiviles y militares 
que de ser habido, dicho sujeto, que es de oficio jornalero, 
tiene veintiún años de edad y un metro 600 milímetros 
de estatura, lo remitan á, mi disposición, con las segu
ridades convenientes.

Orense 11 de Abril de 1908.—Marcial Barro, JG —1899

D. Marcial Barro* García, Capitán del regimiento In
fantería de Ceriñola y Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
recluta del reemplazo de 1902 por el Ayuntamiento de 
Brarbadanes Germán Pías dual Varandela, hijo de Juan 
y Consuelo, avecindado en Bentrances, de oficio labrador, 
veintiséis años de edad y un metro 600 milímetros de estatu
ra, para que en el término de treinta días, á contar de la 
fecha de la publicación de esta requisitoria, se presen
te en el cuartel de San Francisco!, de esta pilaza, á res
ponder de los cargos que le resultan por haber faltado 
á concentración; en la inteligencia que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles 
y militarep que en caso de ser habido dicho sujeto lo de
tengan y remitan ,á mi presencia, con las seguridades 
convenientes.

.Orense 16 de Abril de 1908.—Marcial Barro;. JG -1 9 0 0  
OVIEDO.

D. José Pérez Martínez, primer Teniente del regimiento; 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración se instruye al re
cluía Manuel Fernández Junquera.

Por la  presente 'requisitoria cito, llamo y emplazo al 
recluta arriba expresado, hijo de José y de Servanda, na
tural de Moriera (Tineoj, provincia de Oviedo, de veintiún, 
años de edad, oficio labrador, de un metro 603 mili-, 
metros de estatura y quinto del reemplazo de 1907, para 
que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que 
ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece den
tro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
colmo militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias paria la busca y captura de dichoi re
cluta, y caso, de ser habido lo remitan en clase de preso, 
y con las seguridades convenientes, á ¡esta plaza y á mi 
disposición; pues {así 'lo he acordado {en diligencia de 
este día.

Dada en Oviedo á 10 de Abril de 1908.—José Pérez.
' JG —1901

D. José Pérez Martínez, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta Manuel Alvarez Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
recluta expresado, hijo de José y de Constantina, natural 
de San Esteban (Tineo), provincia de Oviedo, de veintidós 
años de edad, oficio dependiente, de un metro 596 milí
metros de estatura y quinto del reemplazo de 1907, para 
que en el término de treinta días, contados desde la pu-, 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que 
ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expe-, 
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece den
tro del plazo fijado jserá declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requielro á todas las Autoridades, tanto civiles 
corno militares y de policía judicial, para que practiquen! 
activas diligencias para la busca y captura de dichoj re
cluta, y caso* de ser habido lo remitan en clase de preso, 
y con las seguridades convenientes, á esta plaza1 y á mi 
disposición; pues así lo he acordado (en diligencia de 
este día.

Dada en Oviedo á 12 do Abril de 1908.—José Pérez.
JG —1902

D. José Pérez Martínez, primer Teniente del regimiento! 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta Manuel Magranes Carbajosa.

Por l|a presente (requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado recluta, hijo de Manuel y de Ramona, na
tural de Muñas, provincia de Oviedo, da veintiún años 
de edad, oficio jornalero, de un metro 606 milímetros^ 
de estatura y quinto del reemplazo de 1907, para que en 
el término de treinta! días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juz
gado, sito, en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la 
fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder 
á los cargos que le rC-sultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que sí no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado eit rebeldía, parándole el perjuicio á 
que hubiese lugar.; . Q ..ú ; . y : y Va y 0í; : v

A su vez, en (nombre de S. M. el Rey (Q. G.)
exho|rto y requiero á todas las Autoridades, tanjo civiles 
conio militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura de dichdj re
cluta, y caso de ser habido ¡Jo remitan en clase de preso 
y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo. he acordado ¡en diligencia de 
este día.

Dada en Oviedo á 14 de Abril de 1908.—José Pérez.
JG —1903

D. José Caravera Alonso, primer Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye 
al soldado Agustín Guimerá Fornet.

Por lia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
soldado Agustín Guimerá Fornet, hijo de Agustín y Agus
tina, natural de Vinaroz, provincia de Castellón, de veintiséis 
años de edad, oficio jornalero, de un metro 644 milí
metros de estatura y quinto del reemplazo de 1902, para 
que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Castellón, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que 
ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece den
tro del piazo fijado jserá declarado en' rebeldía, parán-; 
dolé el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), 
exhoírlo y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
coímo militares y de policía judicial, para que practiquen; 
activas diligencias para la busca y captura de dicho! re
cluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
y con las .seguridades convenientes, á esta plaza y á mi 
disposicióh; pues así lo he acordado jen diligencia de 
este día.

Dada en Oviedo á 14 de Abril de 1903.—José Caravera,
JG —1904

D. José Caravera Alonso, primer Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye; 
al recluta Manuel Arruñada Alvarez.

Por la presente!requisitoria cito, llamo y emplazo ai 
recluía Manuel Arruñada Alvarez, hijo de Alejandro y de 
Josefa, natural de Almedía, provincia de Oviedo, de vein
tidós años de edad, oficio jornalero, de un metro 665 milí
metros de estatura y quinto del reemplazo de 1907, para 
que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la. provincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que
ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe,
á responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece den
tro del plazo fijado jserá declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),<
exhorto y requiero á todas las Autoridadeis, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura de dicho re
cluta!, y casó de .,ser habido lo remitan en clase de preso, 
y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi 
dlsposicióín; pues así lo he acordado ¡en diligencia de
este día.

Dada en Oviedo á 14 de Abril de 1908.—José Caravera.
JG —1905

D. Gumersindo González Martínez, primer Teniente del 
regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez ins
tructor del expediente que por falta de concentración se 
instruye al recluta Bernardo" Valcárcel Suárez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
recluía Bernardo Valcárcel Suárez, hijo de Benigno y de 
Ramona, natural de Laspra (Castropol), provincia de Oviedo, 
de veintidós años de edad, oficio minero, de un metra 
575 milímetros de estatura y quinto del reemplazo de 1907, 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid . 
y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa 
la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, a res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que hubiese lugar.

A su viez, en nombVei del S. M. el Rey (Q. GTi.)* 
exhojrío y requiejro á todas las Autoridades, tanto; civiles 
colmo militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura de dicho re
cluta;, y caso¡ de ser habido lo remitán en ciase de preso, 
y con las seguridades convenientes, á (esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo he acordado )eo diligencia de 
este día.

Dada en Oviedo á 15 de Abril de 1908.—G u m ersin d o  
González. J G —1906

D. José Pérez Martínez, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta Juan Suárez Junquera. .

Por la  presente requisitoria cito, llamo y em plazo al 
recluta arriba expresado, hijo de José y de Manuela, natural 
de Cadanedo (Luarca), provincia de Oviedo, dê  veintiún 
años de edad, oficio jornalero, de un metro 606 milí
metros de estatura y quinto del reemplazo de 1907, pura 
que en el término de treinta días, contados desde la Pll“ 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  
y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presen e 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, qm 
ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece den
tro del plazo fijado, ¡será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio á que hubiese lugar. rv nv

A su vez, en! nombre de S. M. el Rey (Q- D*. 
exhorto y requiero ■ á todas las Autoridades, tanto crvríc 
coítrío militares y de policía judicial, para que! prachqucn 
activas diligencias para la busca y captura de dicho ie- 
cinta, y caso de ¡ser habido lo remitan en clase de p je s , 
y coln las seguridades convenientes, á festá plaza y a • 
dísposicióín; pues ¡así lo he acordado en diligencia 
este día. „

Dada eh Oviedo á 18 de Abril de 1 9 0 8 .—J o s é  Perez.
V • ;y  . : Jfirrl907
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D. José Pérez Martínez, primer 'Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta Antonio Gaycía Francos.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, hijo de Manuel y de Laura, natural de Truchano (Tineo), provincia de Oviedo, de veintiún años de edad, oficio labrador, de un metro 610 milímetros de estatura y quinto del reemplazo de 1907, para que en eL término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t í n  oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.A su vez, en. (nombre de S. M. el Rey (Q. D. G(), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cdro.o militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho) recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 

y  con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado pn diligencia de 
este día.Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1908.—José Pérez.JG—1908

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento 
In fa n ter ía  del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por presunta deserción se instruye al soldado del mismo Cuerpo Serafín Arias González.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Serafín Arias González, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Cubeto, provincia de Lugo, de veintisiete años de edad, oficio labrador, de un mietro 610 milímetros de estatura, y quinto del ireemplazo de 1899, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o f ic ia l  de la provincia de Lugo , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del expresado regimiento, á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado, en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disnosición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 19 de Abril de 1908.—Rafael Albert.JG—1909

J u r i s d i c c i ó n  d e  t S a r i n a »
CARTAGENA

T>. Rufas! Ibáñez Tangua, Alférez de nf*.v'o de 1» .Armada y Ju?z imtruern\' de la evara contra el y**ciñere fogonero José Martínez García por el delito d* desobediencia.Hago sAb«r que nicho procedim iento h»~ acordado L coraeareeerjeia de dicho individua, que es natura i de Yalla- dolid, reciño de Santander, Cabezón Sal, cavas sefia^mrtimlare* ^o:.: pelo negro, tojos ídem, h»rbw. n in g u ta , «so lor sveo. *st*tu<“a rvgnl&r, nariz ídem. & misad o del delito di de^bídiencU , cu>o paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación., he dispuesto la publicación de la presente requisitoria , por la que cito, ihtr.o v emplazo al referido individuo á fin de que en el té r mino Je tre in ta  días se presenta á bordo de este buque; baje 
apercibimiento oue da no comparecer será declarado re bebe.

Y encargo á las A utoridades de todas 'clases que en curlito rengan conocim iento del paradero del individuo expresa
do pro sedan á su deteucióu, ordenando sea conducido con custodia á este buque, á mí disposición.Cartagena, á boHo del crucero Extremadura, 9 de Ju n k  d* 1908.^-Rafael Ibáñez.—Por m andato d-H Sr. Ju*z, F-an- cis»2 ü Sánchez. JM—450

D. Rafael Guifíáti y Delgado, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de la Comandancia d e J fe iá a  de^Cartagena.
Por la presente requisitoria sq cita, llam a y emplaza á José Baltar, de veintiocho años de edad, hijo de F rancisca Editar, natura! de Cesures (Coruña), de profesión m arinero, cu ym  señas personales son: estatu ra regalar, ojos pardos, cajas y peío castaños, color trigueño , frente regular, booa íd*m, nariz ídem, barba pobkda, bigote castaño, á fin áe que en el término de tre in ta  días, contados desde su publicación en la G aceta  de M adrid , se prasente ante este Juzgado a res- pon L.r á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue por el delito de robo; en 1». inteligencia que de no verificar dicha presentación le pararán  los perjuicios á qua haya lagar y será declarado rebelde.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las-Autoridades civiles, m ilitares-v de poli cía judicial para que practiquen activas diligencias ea bases del referido individuo, y en caso de ser habido sa» puesto i disposición de esíe Juzgado; pues así lo tengo acordado qe providencia de este día.Dada en C&rt**re&a ¿ 17 de Junio de 1908.=El Juez instructor, Rafael G u ít i in .~ P o r  m andato de S. S., Salvadoi Selma. JM -487

CARRACA
D. Francisco Morales Gallo, prim er Teniente de [nfanterú de Manna, Juez in stru c to r d* la cau$a instru ida  contra  e marinero d isciplinario  José Yega del Castillo por el delít< de deserción.
Por la presente requ isito ria  se cita , llam a y emplaza a marinero antes mencionado, hijo de Diego y de Dolores, natural de Málaga, y cuyas señas personales son: pelo oscuro nariz regular, ojos claros, barba por salir, es ta tu ra  regula] 7 color moreno, oara que en el térm ino de tre in ta  días, í Partir de la publicación de este documento, se presente ei e^ta Juzgado, sito en el Arsenal de la C arraca, para respon der á los cargas que. le resu ltan  en la antedicha causa, qu< instruvo contra el expresado individuo por orden del Bxce Latísimo Sr. Comandante general del Apostadero; bajo aper cabimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 1< parará el perjuicio á que haya lugar.
Por lo tan to , ruego y encargo á tedas las A utoridades civiles como m ilitares y agentes á sus órdenes, procedas * su busca v captura, para su conducción á esta Juzgado.Carraca 8 de Junio de 1908 = Y .°  B .°~ E i Juez instructo r 

francisco Morales.==Por m andato de S. S., el Secretario Manuel Sáez Cruz. JM—451

CIÜDADELA
D. Vicente Roig y Llorca. Teniente da navio de la A rm ada, Ayudante de Marina del d istrito  de Ciudadela, Juez instru c to r  de la cau^a que .se sigue por apreheusión del laúd La Sangre folio 6 de la tercera lista de Felanitx, con tabaco de contrabando.
Habiendo acordado por providencia de este día recib ir declaración al dueño de la mencionada, em barción Pedro Juan Servera Buréela, vecino de Son Servera (Baleares), é ignorándose su domicilio, *e 1» eita por el présense para que en el térm ino de veinte días comparezca ante el Juzgado de mi cargo, sito en esta A yudantía de Marina, á prestar ia referida declaración.
CiucUdela 19 de Junio de 1908.=Yicente R o ig .= P o r su mandado, Igu&cio Pometi. JM—488

ESTEPONA
D. Rafael Pérez Ojeda, Teniente de navio, A yudante m ilita r  de Marina y Juez instructo r de la causa núm . 140 de 1907, instru ida en este Juzgado con motivo de una aprehensión de tabaco llevada á cabo en esta rada p o r  los carbineros en la m adrugada del día 15 de Marzo del año últim o.Por el presente cito, llamo y emplazo por una so1» vez y térm ino de quince dí ?s, a contar des la la publicación del presente edicto en la G aceta  dk M adrid , presentan en este Juzgado de Marina ios procesados Ildefonso y Antonio López Simón, hijos de Francisco y de Antonia, naturales de Este pon a de veintitrés y tre in ta  y tres años de edal, res pectivam ente, sin instrucción, y do profwsióa m arineros; Luis G absrróa Sánchez, hijo de Luis y áe Isabel, natura l de d icha población, soltero, de veintiocho años de «cLd, con instrucción y de prnfrs ón m arinero, y Manuel Medina Muñoz, hijo de José y G^t&iins, casado, de tre in ta  y un años de edad, con instrucción, de profesión m arinero y natura) dala expresada villa; en 3a inteligencia que de no verificar su presentación, '-apercibidos que sean, se les declarará re beldes..Dado en Est opona » 8 de Junio  de 1908.—V.0 B 0~R aiael 

Pérez OLda. — Por su m andato, José Martín Contreras.JM—452
FERROL

D. Augel Suanses Piñeiro, Alférez de navio y Juez in s tructor üe causas de la Comandancia de Marina del Ferrol,Por el presente cito, llamo y emplazo á Robusti&no Sote Sánchez, hijo de V ie n te  y de F raneisra , na tu ra l de B¿rallo bre,provin la de la Coruña, inscrito  de m arinería de este t ro zo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contai desde la publicación de este edicto en 1» G a c e t a  d e  Ma d r ie  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ing lesar en el servicio de la Armada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 25 de Mayo: aiv irtíéndoie  que de no verificarlo en t i  referido plazo será declarado prófugo y obliga- do i  serv ir ocho años en j*e‘úvo.Ferrol 17 de Junio de 1908 — Angel S uanees.= P or m andato dy S. S-, el Secreiario, José Iglesias. JM —467
D. Angel Suanses Piñeiro, Alférez de navio y Juezinstruc  ¡ to r de causas de la O-mandan cía de M&ri&a di! Ferrol.« Por el presente cito, llamo y  emplazo á José G arcía, hije I de incógniso, natura), de B .r/d-obre, provincia de. 1& Coruña j inscrito de m arinería de esta trozo y bdgada, para que en é .  ¡ plazo de noventa días, á contar desde la publicación cía esh Í edicto en la G ace ta  de M adrid y Boletín oficial de la provin- | cía, se presente en esta C o cu andan cía de Mav-m& p*r» ingre- I sar en el servicio de la Armada, por haber s'do comprendí di j en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 25 cíe Mayo | advirtiéadole que de no verificarlo en el referido plazo sen ¡ declarado prófugo y obl-*?-a«io á servir ocho años en activo i Ferrol 17 de Junio de 1908.--- Angel Suances.^Por manda ¡ to de S. S., el Secretario. Jo&é Igm^xas. JM — 468

i D. Angel Susncas Piñeiro. Alférez de navio y Juez in stru c  | to r de causan de la Comandancia de Marina del Ferrol.¡ Por el presente cito. Hamo y emplazo á Francisco Ri«< ¡ Pereiro, hijo de Bernardo y  de María Josefa, natura! d< ¡ Trasdoroña, provincia de la Coruña, inscrito  en la m arine |  ría  de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventí | días, ¿ contar desde la publicación de este edicto en la Ga- I c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presen' |  te en esta Comandancia de Marina para ingresar en el serví- 1 cío de la Armada, por habsr sido comprendido en eonvoca- 1-to ria  dispuesta por-la Superioridad en 25 de Mayo; advir- |  tiéndele que de no verificarlo en el referido plazo ssrá de- |  clarado prófugo, y obligado á serv ir ocho sños en activo.I Ferrol 17 de Junio de 1908.— Angel S uances.=P or m anda 
| to de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—469

GIJON
I Lucas García Rodríguez, Sargento prim ero de Infanterís 
j de M&rinaj Secretario de la sum aria instru ida  con m otivo d< 
j la m uerte y desaparición de varios tripu lan tes del vapoi 1 Zurbaráx, que naufragó en alta  mar, de cuya sum aria es Jue: | instructo r el Teniente de navio D. Gerardo B ustiilo Rodrí 
| guez*3 Certifico á los folios 216 vuelto y 217, en dicha sum aria si S halla escrito lo que sigue:|  «Excmo. Sr-: Esta causa se instru ró  con motivo de h | m uerta de tras tripu lan tes dél vaour Zurbarán y  desaparición i de otros seis en el naufragio de dicho buque el 16 de A bri 
¡ d e  1899, á 150 m illas del Cabo de Peñas. En la expresada fe i cha se em barcaron, repartidos en balsas y un bote, pues la  I demás em barcaciones fueron destrozadas por la m ar, 18 tri- 
i pulantes y un  pasajero, pues aun cuando eran en to ta l 20, s< |  cayó al agua el cocinero Manuel Goitia A guirre al intenta] i defender los botes salvavidas de los bandazos que daban so- |  bre el costado del buque, pereciendo ahogado, separadas la: i balsas unas de otras efecto deí viento y corrientes, perm ane S cieron los supervivientes cuatro  días sobre el m ar, fallecien |  do de ham bre, sed é inanición D. Tomás Butler Parquí] 1 y Ramón Tenrreiro  Pérez, y desapareciendo los seis indivi I dúos siguientes que tripu laban  las balsas. Ensebio Jim éne S Allende, Antonio Ortiz Selles, Francisco Mayo y Brega, Jos 1 Panadero y Lucena, Juan Ferreiro, sin segundo é Hilarii 
§ Izquierdo Lasher&s, de lo3 cuaks no ha vuelto á tenerse má |  noticias.I Y unidas las certificaciones de defunción de dichos indivi 3 dúos y la resolución de V' R., que, de conformidad con 1¡ 3 Ju n ta  de Jefes que examinó «1 expediente de naufragio d ] dicho buque, acordó no ha lugar á formación de causa.§ Yisto el punto 1.° del art. 254 de la ley de Enjuiciam ient i m ilita r  de Marina, procede acordar el sobreseimiento provi |  sional de estas actuaciones, las que deben voiver al Juezins 3 tructor, á los efectos legales correspondientes. ^9 Y. E., no obstante, acordará lo que myjor estim e.9 Ferro l 2 de Junio de 1908.--Angel H erm osiíla.=R ubrica| do.=r:Hay un  sello que dice: Comandancia general del Apostade 
i ro Ferrol,1 Ferrol 6 de Junio de 1908.
* Conforme vengo en decretar el sobreseimiento provisiona

da estas actuaciones á tenor del punto 1.° del art. 254 de l aley de Enjuiciam iento m ilita r de M arisa.»
A los efectos indicados en la an terior consulta, v u e lv a  este procedim iento á *u Juez instructo r. Teniente de n^vío» D. Gerardo Bastillo, Ayudante de la Comand&iicia de Ms r i ña de G ijó n ~ A rttl ano.—Rubricado.
Y para que conste, y á fia ,e que llegue á cenocirnunto de las familias d*3 los individuos D. Tomas Butle^ Parquin. Antonio Ortiz Sel é« y José Panadero Lucen», el doru ir i ;io de las que se iirno^a. expido preseute en Gúón á 20 d« Junio de 1908.—Y .0 Juez instructo r, Gerardo Ru>ti]io.=:Lucas García. JM—489

IBIZA
D. José Hernández Mera ño, A férez de navio graduado* A yudante y Juez in s tru c to r de la Comandancia d« Marina da Ibiza.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito  en ac tividad de esta brigada v trozo al folio 15 de 1907, Manuel E r- caudell Abraham , de Bernardo y Antonia, contra qubn  m e hallo instruyendo información sum aria por su falta de presentación para pasar a cam paña en 25 da Febrero ultim o, para que en el térm ino de noventa días, á contar desda la  

publicación de e.̂ ce edicto en el Boletín oficial de las Baleares y G a c e t a  d s  Ma o k i d , se presente en este Juzgado ¿ exponer las causas que le ku?an impedido presentarse en tiempo- oportuno; en la inteligencia que tran scu rrid o  dicho plazo sin haberlo verificado será declarado prófugo.Ibiz«, 8 de Junio de 1908 = José  Iie rnández .= E l Secretario* 
Mariano Palerm . JM—453

D. José Hernández Meroño, Alférez de navio graduado* Ayudante y Juez instruc to r de la Comandancia de Marín* da Ib iza.Por el r rápente cito, llamo y *mpLzo al inscrito  en ac tiv idad de esta brigada y trozo, al folio 13 de 1907, Y icen’e T u r ¡ Suñer, hijo d i José y Mari», na tu ra l de Form entera, co n tra  quien me hallo instruyendo información sum aría por su falta  de pretentación para pa*&r & campaña el día 25 de Febre- I ro últim o, para que en el térm ino áe noventa días, á co n ta r desde la publicación de este eoicto e-n el Boletín oficial de ia» Bale?*res y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado á exponer las causas que le ha*,an impedido presentarle en tiempo oportuno; en 1& inteligencia que transcurrido  d icho plazo sin haberla verificado será dec’arado prófugo.
Ibiza 17 da Junio de 1908 = Jo sé  Hernández.—El Secretario, M ariano’Palerm . JM—475MALAGA
D> José Montero y Reguera, Teniente de navio de la  Arma*» da, Juez in s tru c to r en la Comandancia da Marina de Málaga.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo a José González Yiilaiba, hijo de Antonio .y Y ictoria, n a tu ra l de Málaga, de veinte años de edftd soltero, inscrito  disponible del año actual, para qoe en el térm ino d* quince días, con

tados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d e í d  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en esto Juzgado á responder de los cargos que le resultan en expediente de 
p ófugo que se le instruye; bien entendido da no verificarlo ie parara el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley y será declarado rebelde.Por tanto , sn nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), in tereso  de todas las Autoridades civiles y m ilitares la busca y captu ra  y detención del referido inscrito , y c&so de ser habido I sea puesto á mi disposición.Dada en Málaga á 12 de Junio de 1908.=Y.° B .°=José Mon
tero ,—El Secretario, M artín Puche. JM —454

D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la A rm ada, Juez in s tru c to r de la Comandancia do Marín» de Málaga.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan  Yaquero Casino, hijo de Fernando y Petra , n a tu ra l de Málaga, de veinte años de edad, inscripto disponible del presente año, para que en el térm ino de quince días, contados desde la publicación 'en Ja G a c & ta  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado ¿ responder de los cargos que le resultan  en el expediente de prófugo que se le instruye; bien entendido, de no verificarlo le parara el perjuicio ¿ que haya lug ar con arreglo á la Jey y será declarado rebelde.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), intereso de todas las Autoridades ci?i!es y m ilitares la busca, cap tura y  detención del referido inscripto, y caso de ser habido sea puesíro á mi disposición.Dada en Málaga á 20 de Junio de 1908.=Y.° B.°—José Montero .—El Secretario, M artín Puche. JM—476
D. José Montero ? Reguera, Teniente de navio de la A r

mada, Juez in stru c to r de la  Comandancia de Marina de Málaga.Por la  presante requisitoria cito, llamo y emplazo é F ra n cisco Flores López, hijo de Antonio y da María, natu ral de Besag&lbón (Málaga), de veinte años de edad, soltero, in scrito disponible del año actual, para que en el térm ino de vein te  días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en en este Juzgado ¿ responder de los cargos que le resulten en  expediente de prófugo que ss le instruye; bien entendido de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á la ley y se^á declarado rebelde.Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), intereso de toda* las Autoridades civiles y m ilitares la busca, cap tu ra  y detención del referido inscrito , y caso de ser habido sea puesto á m i disposición.Dada en Málaga á 23 de Junio de 1908.=V.° B .°=José Mon
tero .—El Secretario, M artín Puche. JM—490

NOY A
D. José Cadarso Ronquete, Teniente de navio de la  A rm ada, A yudante de Marina del distrito  de Noya.Por medio de la presente requisitoria cito, llam o y em plazo al inscrito  da este trozo José Angel M anciro González, hijo de José y Rosa, n a tu ra l de Baroña y vecino de O rellán , núm ero 14 del actual reemplazo de m arinería , para que en el térm ino de tres meses, á contar desde la  fecha de su publicación en el Boletín oficial y G a c e t a  d b  M a d r id ,  se presente en esta A yudantía para ingresar en el servicio activo de la  A rm ada por haberle correspondido; en la in teligencia que de no verificarlo será declarado prófugo en vista de lo que d ispone el a rt. 67 de la ley de R eclutam iento de la Arm ada. 
Noya 20 de Junio de 1908.=José Cadarso. JM—477
D. José Cadarso Ronquete, Teniente de navio de la  A rm ada. A yudante de M arina del d is trito  de Noya.
Por medio de la presente requisito ria  cito, llam o y em plazo al inscrito  de este trozo Braulio M anuel Torrado B azarra, 

hijo de Manuel y Ramona, n a tu ra l y vecino de Son-, núm . 21 del actual reemplazo de m arinería , para que en el térm ino  de tres meses, á contar desde la facha de su publicación en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en esta A yudantía  para ingresar en el servicio activo de la A rm ada 
por haberle correspondido; en la inteligencia que de no ve«
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rfflcarJo será declarado prófugo, en vista de lo que dispone 
el art. 67 de 3a ley de Re-r!ursmientc» de ia Armada.

Noy& 20 de Junio de 1908.=^ José Cad&rso. JM—478
VICIO

D. José Luis de Coloros, Teniente de navio, Ayudante de 
la Comandancia de Marica de Vigo, Juez instructor d éla  
sumarla que se sigue- contra Ac*s.o López Rodríguez, m ari
nero de la Armada, con destuo en 1& Coniand&neia de Mari 
na de este puerto, por el delito de desorción.

Hsgo saber que en dicu.o procedimiento he acordado la 
comparece neia de cüeha ¡individuo, cu vas señss personales 
son las siguientes: pelo negro,  ojos claros, barba negra, es 
tatura alta, color blanco, nariz regular; es hijo de D Anto
nio y Doña Carolina, natural ¿e Orense y cuyo paradero se 
ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por Ja que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fln de que en el tér
m ino de treinta días se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, y  
encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto ten
gan conocimiento del paradero del individuo expresado pre
cedan á su detención, acordando sea conducido con custodia 
a esta Comandancia de Marín* y á mi disposición.

Yigo 9 de Junio de 190S.=V.° B.°—Jo*é Luis de CoToma. 
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—457

ANUNCIOS OFICIALES
B O L S A  B E  M A D R I D

Cotización oficial del d ía  28 de Ju lio  de 1908 
com parada con la del d ía  an te rio r .

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO
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Día 27. |  Día 28.
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SANTOS DEL DÍA
Santa Marta, viraen. v San Félix . Pana v  mártir.

ESPECTACULOS
NOVEDADES.—A las 7.—El arte de ser bonita.—La gati- 

fca blanca.—Sección doble.—Artista en crímenes.—Julia.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7— Doloretes.-La 
Vara de alcalde.—La revoltosa.—Doloretes.—La fiesta del«b'MA /%Vk


